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Comisión l\lacional de Investitación
Clentifica y lecnológica - CONICYT

APRUEBA ADJUDICACION Y SELECCION
DEL CONCURSO BECA DE ESTUDIOS
DE MAGÍSTER EN CHILE PARA
PROFESIONALES DE I-A EDUCACIÓN,
Año ACADÉMrco zo12-2013.

RES. EX.Jro 5958
SANTIAGO,

I I t)tc 2012

Lo dispuesto en el DS No49I/7L, DL No668/74, Decreto Supremo No222, de 2010, y
Decreto Supremo No 335, del año 2010, y sus modificaciones, todos del Ministerio de
Educación; Ley No 20.557 de Presupuestos del Sector Público para el año 2012; Ley
No19.BB0, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los
Actos de los Organos de la Administración del Estado; y la Resolución No 1600 de
2008, de Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

a. La Resolución Exenta No 3703, de fecha 20 de agosto de 2O12, de CONICYT,
que aprobó las bases del CONCURSO BECA DE ESTUDIOS DE MAGISTER EN

CHILE PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIóN, EÑO ¡CNOÉUICO 2012-
2013 (Anexo 1).

b. La convocatoria del certamen aludido, publicada en el diario El Mercurio, de
fecha 26 de agosto de 2012 (Anexo 2),

c. La Resolución Exenta No1457 /2OO7, de CONICYT y sus modificaciones que creó
el Consejo Asesor del Programa de Formación de Capital Humano Avanzado
(Anexo 3),

d. El Acta suscrita por el Consejo Asesor del Programa de Capital Humano
Avanzado, de fecha 23 de noviembre de 20L2, que contiene la propuesta de
selección de las postulaciones presentadas (Anexo 4).

e. La nómina completa de las postulaciones presentadas (Anexo 5); la nómina de
postulaciones declaradas fuera de bases (Anexo 6); nómina de postulantes no
seleccionados (Anexo 7); nómina de postulantes seleccionados de género
femenino (Anexo 8); nómina de postulantes seleccionados de género
masculino (Anexo 9) y; nómina de postulantes en l¡sta de espera (Anexo 10).

f. Que, CONICYT, de acuerdo a sus facultades, a la disponibilidad presupuestaria
existente y a la propuesta del Consejo Asesor del Programa de Capital Humano
Avanzado, ha determinado en 22,500 el puntaje de cofte para el presente
concurso.

S. Lo informado por el Programa de Formación de Capital Humano Avanzado en
su Memorando No3165, de fecha 04 de dic¡embre de 2O!2 (Anexo 11).
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VISTOS:
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h. Las facultades que detenta esta Presidencia (S) en virtud de lo dispuesto en el
Decreto Supremo No 49L/7I, en el Decreto Ley No 668/74, Decreto Supremo
No222/2OLO, Decreto Supremo No113/2012 y Decreto Exento No116O/ZOLI,
todos del Min¡sterio de Educación;

RESUELVO:

APRUÉBASE la adjudicación det CONCURSO BECA DE ESTUDIOS DE MAGÍSTER
EN CHILE PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIóN, AÑO ACADÉM]CO 2012-
2013.

OTÓRGASE 46 becas de Magíster a los seleccionados ind ividua lizados en los
Anexo B y 9, el cual forma parte integrante de la presente resolución.

NOTIFÍQUESE por el Programa de Formación de Capital Humano Avanzado e.
resultado del certamen a los seleccionados individua lizados en los Anexo g y 9.

CELÉBRENSE los respectivos convenios con los seleccionados individ ua lizados
en los Anexo I y 9,

IMPÚTESE el gasto_que irroga la presente resolución a la cuenta presupuestaria
de CONICYT, Subtítulo 24, item 01, Asignación 221, Glosa 07, de la Ley No
2O.557 de Presupuestos del Sector Público para el año 2012.

El Ofic¡al de Partes deberá anotar el número y fecha de la presente resolución,
que la complementa, en el campo "DESCRIPCIóN" ub¡cado en el Repositor¡o de
Archivo Institucional, en el documento dig¡tal de la Resolución Exenta
No3703/20L2.

DISTRIBÚYASE copia de la presente resolución al programa de Formación de
Capital Humano Avanzado; Departamento Jurídico; Departamento de
Administrac¡ón y Finanzas y Oficina de partes.

8. DEJESE constanc¡a que contra la presente resolución procede el recurso oe
reposición en conformidad a lo dispuesto en la Ley No19.Bg0, que establece
Bases de los Procedimientos Admin¡strativos que rigen los Actos oe los
Órganos de la Administración del Estado; sin perjuicio de cualquier otro
mecanismo de impugnación que establezca el ordenamiento jurídico.

ANOTESE, REFRÉNDESE, NONFÍQUESE Y ARCHÍVESE.

37O3/2OL2, de
Publ¡cac¡ón Diario el Mercurio (Anexo 2).
Resoluc¡ón Exenta No1457/2012 y sus modif¡cac¡ones (Anexo 3),
El Acta suscrlta por el Consejo Asesor del Programa de Capital Humano Avanzado (Anexo 4).
Nómina completa de las postulac¡ones presentadas (Anexo 5).
Nómina de postulaciones declaradas fuera de bases (Anexo 6),
Nómina de postulantes no seleccionados (Anexo 7).
Nómina de postulantes seleccionados de género femenino (Anexo 8).
Nóm¡na de postulantes seleccionados de género masculino (Anexo 9),
Nóm¡na de postulantes en lista de espera (Anexo 10).
Memorando No 3165/2012 (Anexo 11).

TRAMITACIONi
Presldenc¡a.
Of¡cina de Partes.
Reg.:4518-2012.
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UNIDAD NE PFIE5IJPUE$TO

RESANEXOS: \
Resoluc¡ón Exenta Ñ" 3703/2
Publ¡cac¡ón Diario el'Mercurio



ANE)(O 1:J]i

VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto Supremo No 49Ll7L, D9c.!e!o Ley No 668/74, Decreto

supreino No¿Z¿1aOLO, Decreto Exento No 1160/2011, y Decreto supremo

Nob35/2010, todos del Ministerio de Educación; Ley No 20.557 de PresuPuestos

del Sector iúblico para el año 2O1Z; Ley 19'880, que establece Bases de los

Procedimlentos Administrativos tue' .igán los Actós de los órganos de la

Adm¡nistración del Estado y la Resolución No 1600 de 2008, de la contraloría
General de la Repúbllca;

CONSIDERANDO:

a. Que, el otorgamiento de becas de postgrado contribuye a perfecclonar en n¡vel

o-e ispectatiáción del cap¡tal humano del país, así como el fortaleclmiento del

desarrollo cientfflco y tecnológico' indispensables Para alcanzar un permanente

creclm¡ento económico Y soc¡al'

b. El Memorándum No 2051, de fecha 31 de jul¡o de Z0L2' del Programa de

Formac¡ón de Capltal Humano Avanzado.

Las facultades que detenta esta Presidencia (S) en virtud de lo d¡spuesto en el

Decreto Supremo No 491/71, en el Decreto Ley No 66814. en el Decreto

suoremo Ñ"zzzlzoto, y en el Decreto Exento No 1160/2011, todos del

Mlnisterlo de Educac¡ón.

RESUELVO:

APRUÉBANSE |as bASEs dENOM|NAdAS 'BECA DE ESTUD-IOS DE MAGiSTER EN

tnili pan¡ pio¡rslortl¡rs DE l-A EDUcAcIótl, ¡Ño AcADÉMIco 2012-

2013'.

fÉ¡¡cnSe en calldad de transcriPción oflclal, íntegra y fiel de las bases

mencionadas, las que a contlnuación se Insertan:

¡NICIO DE TRAI{SCRIPCIóN DE EASES

.BECA DE ESTUDIOS DE MAGÍSTER EI{ CHILE PARA PROFESIOI{ALES DE LA
EDUCACION

Comlslún f{rclon¡l dG |lfvestlg¡clón
cl.nt¡ñca y Tecnotú8Jct - cofl lcYT

APRUEBA BASES CONCUBSO BECA

DE ESTUDIOS DE MAGISTER EN

CHILE PARA PROFESIONALES DE LA

EDUCACIóN. AÑO ACADÉMICO 2012-
2013.

REs. EX. No3703

SANTIAGO,
2 0 A00 20lz

Año Académlco 2012-2013
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1, OB¡ET¡VO GEf{ERAL

La Com¡sión Nactonal de tnvest¡gac¡ón Científica y Tecnotógtca (CON¡CYT) llama a
concurso para otorgar be@s de estudjos conducentes a la obtenclón áel grado
académico de Magfster para aquefios/as profesronares de ra educación ctr¡tenosTai v
extranjeros con permanencla dennlíva en Chile.

La beca t¡€ne por objeto entregar f¡nanclamlento para INICIAR O CONTII{UAR
estudios de Magíster en Currículum, pedagogía/Dldáctica, Evaluaclón, Gestión Escolar,
Aprendizaje y Pmfundlzac¡ón de Áreas oiscipllnadas, para programas acrcdltados
por Ia Comlslón Nacional de Acred¡tación (CNA-Chlle) e lmpartidos por unlversidades
chllenas, hasta por un plazo máximo de dos años, contados desde ei lngreso dellde la
becado/a al programa de estudios.

La Beca de Estudios de Magíster en Chite para profesionales de la Educaclón está
dirlglda a aquellos/as profeslonales de la educación que hayan part¡c¡pado en los
procesos de evaluación de desempeño AEp o AVDI y que actualmenre se encuentran
€jerclendo en establecimientos subvenc¡onados por el Estado, entendiéndose como
tales los establecimientos munlclpales¡ particulares subv€ncionados o aquellos rég¡dospqr 

.eL DL 3_.166, éste último para el caso de los l¡ceos técntco profesionale-s de
adminlstraclón delegada.

2. DEFI IC¡ONES
Para efectos de este concurso, se establecen lás s¡gulentes defin¡c¡ones:

2,7, B6c.! Conjunto de beneficios pecunlarlos otorgados por CONICYT para la
realización de estud¡os y/o ¡nvest¡gaciones que ionlleven a la obten¿lón delgrado académico de Magfster, así como los derechos y obllgaciones
estipulados en el convenio de beca y en las presentes bases.

2.2, Comlté Evaluador: Comité designado por CONICYT para evatuar tas
postulaciones a becas, conformado por expertos, pertenec¡entes al sectorpúbllco y/o prlvado, con. destacada trayectorla, reconocido pr€stigto y
especiallstas en las disciplinas perflnentes, a través de un prqceso que
deberá cumplir de manera r¡gurosa y transparente con los criter¡os que se
señalan más adelante.

2.3. Conscjo Asesor dc Selecclón dcl programa Formaclón dc Capltál
Humano Avanzado: Cuerpo coleglado, asesor de ta pres¡dencl; de
CONICYT, que, rev¡sará las evaluaciones en el concurso, y con el mérlto de
sus antecedentes, propondrá a CONICYT la selección de las oostulaclones
presentadas,
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2.4. Selecclonado/a: Postulante que, habléndose adjudicado una beca a través
del respect¡vo acto admlnistrativo dictado por CONICYT, se encuentra en
condlclones de f¡rmar el respect¡vo conven¡o de beca,

2.5, Becarlo/ar Tamblén llamado benef¡clarlo, es aquel selecclonado/a cuyo
convenio de Beca ha sido firmado y aprobado medlante resolución exenta. A
partir de este momento, el/la becario/a podrá hacer uso de todos los
beneficios establecidos por la beca para la cual fue selecc¡onado/a y deberá
cumpllr con todas las obl¡gac¡ones inherentes a su condición.

2.6. Prof€s¡onal de la Educaclón: Profesional que posee Título de Profesor o de
Educador conferldo por univers¡dades, escuelas normales o institutos
profesionales del pals, así como los obtenidos €n el extránjero, debldamente
convalidados según los casos, de acuerdo a las dlsposlclones legales
vtgentes,

2.7. Estableclmlento d€ Educ.clón Subvcnclonado: Estableclmlentos que
t¡enen derecho a perclb¡r una subvenc¡ón del Estado: estableclmlentos
munic¡pales, partlculares subvenc¡onados o aquellos regldos por el DL. No
3166 del Minister¡o d€ Educaclón.

2.a. Rcy.lldtción y convrlldaclón do Tftulo otorgado €n sl Extranreroi A la
Unlvers¡dad de Chlle le corresponde la atrlbuclón prlvatlva y excluyente de
reconocer, revalldar y convalldar títulos profeslonales obtenldos en el
extranjero, sln perju¡cio de lo dispuesto en los tratados Intemác¡onales, En la
actualidad, es el Decr€to Un¡vers¡tario Exento No 0030.203 de 2005, el que
reglamenta la potestad contemplada en el articulo 30 d€l Estatuto de la
Unlversidad, En dicho reglamento se define por revalidac¡ón a la certificac¡ón
de equlvalencla entre un título profesional o grado académ¡co obtenido en el
extranJero, con el respectivo título profeslonal otorgado por la Unlversidad de
Chlle u otras ¡nstituclones nacionales de educación superlor.
La r€valldaclón de un título profeslonal obtenido en el extranlero es necesaÍ¡a
cuando se exlge el correspondlente título profeslonal chlleno para el ejercicio
profes¡onal en el país.
La convalidaclón establece la equlvalencla entre actlvldades currlculares
cursadas en una entidad de educaclón superior extranjera y las
correspondientes que imparte la Un¡versldad de Ch¡le para efectos de
establecer el nivel de formaclón de un oostulante a revalldaclón.

3, DURAC¡óN DE LA BECA

3.1, La durac¡ón de los beneficlos de la beca de Magister serán de carácter anual,
renovable hasta un máxlmo de dos años contados desde el Ingreso del,/de la
becarlo/a al programa de l4agister y sujeto a los r€sultados académlcos
obtenldos por éste/a.

3.2. Los beneflc¡os de la beca estarán vlgentes hasta la fecha de rend¡ción del
examen de grado o ¡nstancla equlvalente, slemp¡e y cuando el plazo total no
exceda los dos años contados desde el Ingr€so del/de la becarlo/a al
programa de Magíster,

4. REQUISITOS DE POSTULACIó E INCOMPATIE¡LTDADES

4.r. Podrán postular al concurso los profeslonales de la educaclón que cumplan
los slgulentes requlsltos:

4,1.1. sar chlleno/a o axtrantero,/a con pcrmanéncla deflnlt¡v¡ cn
Chlle.

4,1.2. Encontrarse en proclso de postulaclón Gster aceptado/a o ser
alumno/a reguler en un progrrma de Megfst€r acredltado por
Ir comlslón I{aclonal do Acrcdltaclón,
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No obstante lo anterlormente señalado, podrán partlclpar en los
concursos respectivos, quienes se encuentren en proceso de
postulac¡ón, hayan sido aceptados o sean alumnos/as regulares de un
Programr de Máglstér, que s€ encu€ntre en pro€cso d€
acr6ditac¡ón ¡nte la Comlslón Naclonal dG Acr.dltaclón. En este
ú¡t¡mo caso, la beca quedará cond¡cionada a la acreditaclón definitlva
de dlcho programa de estudios. sltuaclón que deberá verlf¡carse antes
de la fecha lfmite de firma del resDect¡vo convenlo.

4.1.3. Posecr título prof€slonal de Profesor o Educador confér¡do por
un¡yers¡dadcs, escuelas normales o instltutos profeslonales del pais,
así como los obtenldos en el extranjero, debldamente convalidados,
según los casos, de acuerdo a las disposlclones legales vlgentes.

4.1.4. Encontrarsc7 al momanto de la postuhclón, ctcrclcndo
profas¡onalm€ntc Gn Ch¡lc !n cst.bllclm¡rntos dc Gducaclón
aubvGnc¡oneda por el Estado, entendiéndose como tales, los
establecimientos munlclpales, particulares subvenc¡onados o aquellos
regidos por el DL 3.166, éste últlmo para el caso de los l¡ceos técnico
profesionales de adm¡nlstraclón delegada.

4.1.5. Haber ¡n¡clado sus estudlos durantc ¿l año 2012 o ¡nlclarlos
hast. cl 31 de agosto del 2013.

4.1.6. Acradltar exccllncír académlcr con rl meno3 uno dG los
slgul€nt€s rcqulsltos:

4.1.6.1 Haber obtenido un promedlo final de Llcenclatura y/o
Titulación igual o superlor a 5,0, sobre un máximo de slete
(7.0) o su equivalente; o bien,

4.1.6.2 Estar dentro del 30oó superior del ranking egreso o
t¡tulactón.

4.2, No podnin postular, n¡ ser benefic¡arios/as de las Becas Naclonales de
Postgrado:

4.2.1. Aquellos/as que a la fecha de postulaclón tengan la cal¡dad de
beneficiario,/a de otras becas mnducentes a la obtención de grado
académlco de Doctor o Magíster con financ¡am¡ento del sector público,
Se excluye de esta restricción a aquellos becarios/as de Apoyo a la
Real¡zac¡ón de Tesis Doctoral; Asistencia a Eventos y cursos cortos y
de Apoyo a la Part¡clpación de Estud¡antes de Doctorado en Reunlones
de Socledades C¡entíficas Nac¡onales y en Congresos Intemacionales a
realizarse en Ch¡le, otorgados por CONICYT,

4.2,2. Qulenes mantengan comprom¡sos pend¡entes o deudas actualmente
ex¡glbles con Inst¡tuciones públlcas derlvadas de su sltuación de
becar¡o/a.

El Incumpllmlento de cualquiera de los requ¡sitos señalados precedentemente o que la
documentaclón e ¡nformación presentada €n su postulaclón sea Inexacta, no verosímil
y/o lnduzca a error, se conslderará causal para que la postulaclón sea declarada fuera
de bases, la beca quede sin efecto o se declare el térmlno antlcipado de la misma,
según corresponda,

Con el objeto de comprobar que los/as postulantes no poseen becas vlgentes,
compromisos pendlentes o deudas actualmente exlglbles como becarlos/as de
instltuciones públicas chilenas u otro ¡mpedlmento de carácter legal, CONICYT podrá
sol¡cltar Informaclón a todas las entidades del sector públlco.

5. CO¡{VOCATORTA, DTFUSTóN y PLAZOS

5.1. Lá convocatorla públ¡ca para la Beca de Magister, se publlcará en un d¡ar¡o
de clrculaclón nac¡onal y en las páginas web de CONICYT.



5,2, Las bases concursales y el sistema de Postulac¡ón en Lfnea estarán
dispon¡bles y se publ¡carán en las páglnas www.conlcyt'cl y
www.becascon¡cyt'cl el 21 d€ sgosto de 2012.

5.3. El plazo para la recepclón de Postulrclones en papel v€noe
lmpostergablemente el dia 20 de septlcmbrc dc 2012, a las 14.00 horas
(hora contlnental de Chlle).

5.4, El plazo pard la recepclón de po3tulrclon!8 en llnrr v'ncé
lmpostergablemente el dfa 09 dc octubre de 2012, a las 14.00 horas (hora

continental de chlle).

5.5. Las postulac¡ones en papel, Incluyendo el CD y el dossler anlllado, deben

entregarse en la Offclna de Partes de CONICYT, ubicada en calle Bernarda

Morín No 551, Provldencla. Santlago'

5,6. l-as consultas a través de la Oflclna de Informaclones, Reclamos y
Sugerenc¡as (oIRS) de CONICYT sólo podrán real¡zarse h.sta el dlao2 dr
octubre de 2012, a las 14:OO horas (hora contlnental de Chlle)'

5.7. Los resultados del presente concurso se publlcarán en www'conlcyt'cl y en

www,becasconlcYt.cl'

6. POSTULACIóN A LA EECA,

6.1. Las postulaclones al concurso deberán efectuarse preferentemente por vla
elecirónlca medlante el Sistema de Postulaclón en Llnea, cuyo acceso se

encuentra dlsponible a través de la páglna web www'conlcyt cl y

www,becas@nlcvt.cl.

6,2. Para el caso de las postulaclones presentadas medlante el Slstema de

Postulación en Línea, ellla postulante deberá ut¡llzar los formularios
establecldos por CONICYT, dlspon¡bles en este s¡stema' Cada documento
Inclu¡do en lai postulaclones en línea deberá ser adjuntado como un archlvo

en formato PDF de no más de 1.024 kb -sln protecclón o encrlptado- cada

uno, pud¡endo contener más de una páglna, slempre y qlando todas las

páginas sean parte de un mlsmo archlvo.

6,3. En el caso de presentar postulación en papel, eyla postulante deberá retirar
los formularlos estableádos por CoNICYT en la Oflclna de Atenclón al

Postulante del Programa Foimaclón de Capital Humano Avanzado de

CONICYT' ubicado en Av. Salvador No 3791389, Pmvldencla - Santlago, de

lunes a viernes de 9:oo horas a 14:oo horas, y deberá entregar:

6,3.1. Un dossler anlllado de postulaclón con toda la documentaclón
requerlda Para Postular.

6.3.2. Un CD con toda la documentaclón correspondiente en verslón dlgltal

v sólo en formato PDF. Et CD debe contener exactamente la mlsma

información que se presenta en el formato lmpreso, grabando cada

documento en un archlvo separado.

6.3.3. Los archlvos incluldos en el CD no podrán superar los 1'024 Kb y
deberán encontrarse sln restricciones de acceso, de lectura o

encriDtados. cada archivo puede contener más de una pá9lna'

6.4. CoNICYT no hará devoluclón de las postulaciones reclbidas en papel o
medlante el Slst€ma de Postulaclón en Linea.

6.5. Una vez r€clblda la postulaclón y/o la carta de recomendaclón en CONICYT

no oodrán reallzarse modlflcaclones o Incorporarse nuevos antecedente y/o
documentos.

6.6. EUla postulante deberá r€alizar sólo una postulación al concurso y no podrá

pósiuiar. stmultáneamente en otro concurso del Programa de Formaclón de



Capital Humano Avanzado de CONICYT, cuya convocatoria se encuentre
vlgentef hasta que los resultados del presente concurso hayan sldo
publlcados. En caso contrario, la postulac¡ón será declarada fuera de bases
de todos los concursos a los cuales oostuló.

6.7. Los documentos de postulaclón que se detallan en los numeral 6.8 y 6.9 se
conslderan Indlspensables para dejar constanc¡a indubitable del cumpllmlento
de los requls¡tos ex¡gidos y evltar perjulclo a los/las ¡nteresados/as, por lo
que la no presentac¡ón de uno o más de ellos, será causal de declaración de
fuera de bases. La llsta que aquí se detalla tiene carácter taxativo por lo que
se debe cumplir con la presentación de todos y cada uno los documentos
señalados, Al mlsmo tiempo, estos tienen carácter de esencial y obllgator¡o
por lo que no pueden ser reemplazados por nlngún otro.

6.8. Documcntos cenerales Obllgatorlos de postulaclón:

6.8.1, Formularlo da postul¡clón, según formato d¡sponlble en el
Formularlo de Postulac¡ón.

6.8.2, Formularto de Currlculum Vitac, según formato disponible en el
Formularlo de Postulaclón.

6.8.3. Copia de la cédula de ldentldad, por ambos lados, o pasaporte.

6.8.4. Certlflcado do vlgcncla de la perman€ncla dcfinlflva en Chilé,
en el caso deula postulante extranjero. Este documento es otorgado
por la Jefatura de Extranjería y pol¡cía Internaclonal o por el
Consulado Chlleno en el extranjero (cuando ellla postulante reslda
en el extranjero) y debe menclonar, EXPRESAMENTE, que la
Permanencia Deflnitiva del/de la extranjero/a en Chlle se encuentra
VIGENTE. Cuando esta información no se exprese, el exDedient€
será declarado Fuera de Bases.

6.8.5. Certif¡cado de Vcracldad, según formato d¡sponible en Formularlo
de Postulactón.

6.9. Documento3 Espccfflcos de postu|'clón Obllgatorlos:

6.9.1. Copla de Tftulo profes¡onal de prolesor o Educador, o
certlficado de éstos. S¡ se trata de estudlos en Chile y no se pudlera
obtener los señalados documentos de la Inst¡tuclón educaclonal
respect¡va, podrá presentarse el correspondiente cerUf¡cado emlt¡do
por el Mlnlsterio de Educac¡ón. El titulo profeslonal obtenldo en el
extranjero d€berá acompañar la acreditaclón que éste se encuentra
debidamente convalldado según los casos, de acuerdo con las
d¡sposlclones v¡gentes,

6.9.2. Certlflcado de conccntraclón dc notas d€ pregrado, esre
deberá Incluir las cal¡f¡caclon€s de todos los ramos cursados en
escala de I a 7, tanto aprobados como reprobados. En caso que no
se exprese en d¡cha escala, deberá Inclulr un cert¡ficado em¡tldo por
la inst¡tuclón de educac¡ón superlor, en el cual se expllquen tas
equivalenclas de las notas de pregrado, Se entiende como
equivalencla la converslón de notas obten¡das en Ch¡le y en el
extranjero a escala de 1a 7, Cuando la unlversldad NO emlta
cert¡f¡cado de equlvalenclas, ellla postulante deberá presentar un
certif¡cado emltldo por la unlversidad que de constancia de esto y
debeÉ presentar una declaración Jurada flrmada ante Notario/a o
Cónsul ch¡leno,/a en el extranjero según corresponda en la que
señale las equlvalenclas de las califlcac¡ones en escala de 1 a 7.
En el caso de tratarse de cont¡nuldad de estudios o programa de
t¡tulaclón para llcenciados o profeslonales, deberá acomoañar
además todas las notas de los estudios anteriores, expresados de la
mlsma forma gue señala el párrafo precedente,



6.9,3. Cert¡llcado d€ rank¡ng de rgrcso de pregrado o d€ tltulaclón
donde se expresa explícitamente el lugar que el Postulante ocupó

resDecto del total de egresados y/o titulados (debe expresarse el
nrimero de egresados y/o titulados). En caso de no contar con tal
certlflcaclón dlberá presentarse un c€rtlflcado de la un¡versldad que

demuestre la lnexistencla de tal Indicador.

Este certlficado es obllgatorio aun cuando se acredite el
cumpllmiento del numeral 4'1.6.1

6.9.4. Csrtlficado ém¡tldo por Ia Unlvcrsldad en qu€ consta la nota
f¡nal obtenlda en la Llcenclatura y/o Tltulac¡ón ¿xprcttds an

"sclta 
dG not¡s de t a 7. En caso de no contar con la equlvalenc¡a

de notas indicada, deberá Inclulr un certificado emltldo por la

instltuclón de educac¡ón superior que lo ext¡enda, en que se
expllquen las equivalenc¡as.

Este certificado es obligatorio aun cuando se acredite el

cumpllmlento dél numeral 4.1.6.2.

No es obllgatorla la presentaclón del documento señaládo en el
párrafo precedente si dlcha nota apare@ €xpresamente en algunos
ie los documentos señalados en los numerales 6.9.L, 6'9.2 y 6'9'3
en escala de notas d€ 1a 7' En caso de no contar con la
eoulvalencla d€ notas Indlcada, deberá Inclulr un certlflcado emltldo
oor la Instltución de educ¿c¡ón superlor que lo extiendá, en que se

expliquen las equlvalenc¡as.

6.9,5. Dcc¡.raclón dc Intlrca€s' Intenclon!3 y obretlvos d€ estudlo,
indlcando las razones por las cuales se qu¡ere realizar el programa

de Magíster' Deben Induirse los intereses académlcos, profes¡onales'

de Intestigaclón e Intenclones de actividades posterlores a Ia

obtenc¡ón del grado de Magíster.

6.9,6. Un. Carta dé r€comGndac¡ón, del ámblto académlco / profesional

según formato preestablecldo por coNIcYT. Los/as postulantes

de-berán Ingresar en el slstema de postulac¡ón en línea, el correo

electrónlco de la persona que reailzará la recomendación' Esta

rectblrá automáticamente una notlflcac¡ón en sus correos
electrónicos de que ha sldo selecc¡onado/a como recomendador' El

correo inclulrá una direcclón (URL) donde se deberá completar la

carta de recomendación y env¡ar a trav& del mismo slstema' No se

aceptarán cartas en soporte papel o por correo €lectrónlco para

aquellos/as que postul€n en línea, salvo los casos en que CoNICYT

así lo requlera, lo cual será notlflcado medlante correo electrónlco'
Los/as postulantes podrán ver¡ficar a través del slstema de

oostulación en linea si su referente ha remltido a CONICYT la

señalada carta, Es Impresclndible que los/as postulantes contacten a

sus recomendadores antes de registrar sus respectlvas caslllas
electronlcas en el formularlo en línea. Es de responsabilldad de
lovas postulantes asegurarse que las cartas sean envladas en los

Dlazos establecldos.

6.9.7. DÉc¡lpclón del Progrrmt dG Estudlos, según formato dlspon¡ble

en Formular¡o de Postulación.

6.9.8, Informaclón de la Unlvcrsldad y Programa d€ Estud¡o3, según

formato de coNlcYT.

6,9.9. cert¡flcado Informaclón Laboral, según formato disponlble, que

"aá¡t" 
tu relaclón contractual y/o laboral del/de la postulante con el

estableclmiento escolar subvenclonado. El certlflcado debe señalar

exDresamente, sl se trata de un coleglo municlpal o partlcular

subvenclonado o si es un llceo regulado por el DL 3'166'



6,9.10. Carta de aceptaclón o Ccrtiflcado de alumno regula¡¡ en un
programa de Magíster acred¡tado o en proceso de acredltaclón ante
la Com¡sión Naclonal de Acreditación, emjt¡do por la Universldad
donde se señale explícltamente la fecha de Inlclo y durac¡ón del
programa. Esto para los postulantes que tengan la condición de
aceptado o de alumnó regulare en el programa de Magíster.

En el caso de los postulantes que se encuentren en proceso de
postulaclón al programa de Magjster, sólo deberán declararlo así en
su formulario de postulación; con todo, deberán acred¡tar su
aceptac¡ón al momento de la firma del convenlo.

6,10, Documentos dG poatulaclón Opclonales: Adlclonalmente, el postulante
que así lo declare, podrá presentar los siguientes documentos, los cuales no
pueden ser reemplazados por nlngún otro:

6.10.1. Cert¡ficado (s) de títuto de postgrado (s),

6,10.2. Cert¡ficado de concentración de notas de postgrado, este deberá
Inclu¡r las callf¡caclones de todos los ramos cursados en escala de 1 a
7. tanto aprobados como reprobados, En caso que no se expr€se en
dicha escala, deberá ¡nclulr un cert¡flcado emifldo por la Institución
de educación superlor, en el cual se expliquen las equlvalenc¡as de
las notas de postgrado. Se enUende como equlvalencla la converstón
de notas obtenidas en Ch¡le y en el extranjero a escala de 1 a 7.
Cuando la untversidad NO emita certif¡cado de equlvalenc¡as, ellla
postulante deberá presentar un cerüflcado emiUdo por la unlversldad
que dé constancla de esto y deberá presentar una declaración Jurada
firmada ante Notar¡o/a o Cónsul ch eno/a en el extranjero según
corresponda en la que señale las equ¡valenc¡as de las cal¡f¡caclones
en escala de 1 a 7,

6.10,3, Declarac¡ón s¡mple cuando ellla postulante declare p.rtenecer ¡
una ctnla Indfgena, Cuando, de los apellldos del,/de la postulante,
no se determin€ la pertenenc¡a a una etnla Indígena, se deberá
presentar obllgatorlamente un ceruf¡cado eml do por Corporación
Naclonal de Desarrollo Indígena (CONADI) que establezca la
pertenencla,

6.10.4. Ccrtlflcado de Dlsdpacldad em¡ddo por la Comislón de Mediclna
Preventiva e Invalidez (COMPIN) o por et Reg¡stro Naclonal de
D¡scapacldad del Servlclo de Regtstro Civil e ldenUf¡caclón, Dara
postulantes que declaren poseer algún grado de dlscapacidad,

6,10.5. Los postulantes que declaren rosldlr cn reglones d¡6 ntas a la
üctropolltana podrán acredltar dicha sltuación med¡ante una
declaraclón Jurada ante notario/a públlco/a,

6,11, Los/as postulantes serán responsables de la verac¡dad, integrldad y
leglbllidad de toda la Informac¡ón y de los documentos que Inctuya lá
postulaclón. Aslmismo, los/as postu¡antes deberén estar en condlclones de
presentar todos los antecedentes e ¡nformaclón que CONICYT Juzgue
necesafios durante el proceso de postulac¡ón, f¡rma de convenlo y/o durante
el período en que se esté percib¡endo los beneflclos de la beca. El
incumpl¡miento de lo anterior y de cualquier requ¡sito o condic¡ón de las
presentes bases será causal para que la postulac¡ón sea declarada fuerá de
bases o la beca quede sln efecto o se declare el térm¡no ant¡clDado de la
m¡sma.

7, EVALUACIóT{

7,7, Aquellas postulaclones que no cumplan con las cond¡ciones establecidas en el
numeral 4, o no entreguen uno o más documentos señalados en el numeral
6.8 u 6,9, serán declarados "Fuera de Bases" y no pasarán a la Etapa de
Evaluaclón.
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l¿s postulaclones que cumplan con los requisitos establecidos -en las

Dresentes bases concursales y que aprueben el examen de adñls¡bilidad,
lei¿n evatua¿as por Comltis 

'de 
Evaluaclón, los cuales calificarán la

excelencla académica de los postulantes en concordancla con los crlterlos

establecldos en las presentes bases concursales.

Los Comltés de Evaluaclón entregarán un puntaje final de evaluac¡ón dentro

del rango de O (cero) a 30 (treinta) puntos, en base a los slgulentes cr¡terlos

de evaluación:

Crlterlo Ponderac¡ón
l-os antecede-ntes acad,tmlcos y/o formaclón profesional del/la

Dostulante. 4$o/o

ó;centes oue ¿esarrollan labores en establecimlentos
munlclpales:

. 'Aslgnaclón de Excelenc¡a Pedagóglca (AEP)' y./o

Asl¡naclón Var¡able de Desempeño Individual (AVDI)

Docentes oue desarrollan labor€s en estableclmlentos
oart¡culares subvenclonadoS:

. Asignac¡ón de Excelencia Pedagógica (AEP).

100ó

Gs objetivos y las razones en que el/la postulante funda su

oostulaclón 3Oolo

Eaild;d dA pros.amá de postgrado; razones en que el/la
candldata/a funda su postulaclón; contribuclón del programa

de Dostorado al desarrollo académlco/profes¡onal del

oostulañte; así como la contr¡bución al desarrollo del país'
20

7.4, Se agregar¿ una bonificación adlclonal al puntaje finat obtenldo en la

evatuác¡ói a las postulaclones que. mediante los documentos Indicados en

los numerales 6.i0.3, 6.10.4 y 6.10.5 acrediten debidamente una o más de

las sigulentes caracteristlcas:

7.4.1. Los/as postulantes perteneci€ntes a etnlas Indígenas (0,1 puntos)'

7.4,2. Los/as postulantes que posean alguna dlscapacldad fislca (0'1
puntos).

7,4.3. Los/as postulantes resldentes en
MetroPolitana (0,1 Puntos).

8. SELECCIóT Y AD¡UDTCACIóN DEL CONCURSO

reglones dlst¡ntas a la Región

8.1. El Consejo Asesor de Selecclón, sobre la base de. las evaluacion€s

áfeauaaai, propondrá a la Presldencla de CONICYT el puntale final de

ieiección y, po; conslguiente, la propuesta con los selecclonados en el

certamen.

8.2. El Departamento de Auditoría Interna de CONICYf procederá a la revislón de

IuJ"t"p". previas a la dlctaclón del acto admlnistratlvo de adjudlcaclón del

concurio, cbn el ob¡eto de certlficar que éstas se ajustaron a las presentes

bases.

8.3, CONICYT, a través del correspondiente acto adminlstrativo, de acuerdo a la

d¡sDonibilldad presupuestarla exlstente, adjudlcará qq bec-as' Dlcho acto

i¿'ii"irti"ir"ó conténdrá el puntaJe de corte de selecclón, 'la lista de

selecclonados, ta lista de espera y la nómina de postulantes no

selecclonados.

8.4. El @ncurso contempla una lista de espera cuyos ¡ntegrantes podrán ser

ben€ficlados en el caso que un/una estudiante seleccionado/a renunc¡e a su



opción o se encuentre imposibllltado/a para hac€r uso de ella, en estrlcto
orden de puntaje y de acuerdo al número de vacantes producldas,

8.5. El resultado del Concurso Beca de Estudlos de Magíster en Ch¡le para
Profesionales de la Educación será publicado en la págtna web de CONICYT
www,conlcyt.cl y www.becasconicyt.cl.

8,5. La condlclón de b€carlo y los beneficios asociados, quedarán suoed¡tados a la
total tramltactón de la resoluctón de CONICyT que aprueba el convenio
flrmado por las partes.

4,7, Con poster¡or¡dad a la publtcaclón de los resultados, todos/as los/as
postulantes serán notif¡cados sobre el resultado de su evaluaclón, de
conformldad a lo establecido en el artículo l5o del Decreto Supremo No 335
de 2010 del Min¡sterto de Educactón.

8.8. Los/as seleccionados/as tendrán un plazo de dtez (10) dias háb es, contados
desde la notificación señalada en el numeral anterior, para comuntcar Dor
€scrlto a CONICYT la aceptaclón de la beca. S¡ no comunlcara su respuesta
dentro de este plazo, se entenderá que renuncla a la misma.

8.9. Los/as postulantes que no sean seleccionados/as para la beca podrán volver
a postular a una próxlma convocatoria de ésta u otra beca admlnlstrada por
CONICYT,

8.10. Todo aquel Interesado podrá Interponer los recursos que contempla la Ley
No19.880 cumpliendo con los plazos¡ formas y requtsitos que la referidá
norma establece, para lo cual:

8.10,1. Comunlcados los resultados del concurso a todos los paruclpantes,
éstos tendrán un plazo de S días háb¡les de la notificaclón de sus
resultados para ¡nterponer un recurso de reposlclón.

8.10.2, Los recursos de reposictón, en conformldad al artículo 30 de la Ley
Ns19.880, deberán presentarse ante el presldente ¿e COl.¡¡Cff v
debeÉn contener:

a) El nombre y apellldos del interesado y, en su caso, de su
apoderado, asl como la ldentificaclón del medio preferente o del lugar
que se señale, para los efectos de las notificaciones.
b) Los hechos, razones y peüciones en qué constste la solicitud.
c) Lugar y fecha.
d) ta f¡rma del soltc¡tante o acredltac¡ón d€ la autentic¡dad de su
votuntad expresada por cualquier medlo hab¡litado. En vlrtud de lo
anterlor¡ no se aceptarán recursos de reposlc¡ón presentados a través
de correo electrónico a menos que se encuentre medlante f¡rma
electrónica avanzadal
e) El órgano admtnlstrativo al que se dlrige.

La presentaclón del Recurso de Reposlclón en soporte papel deberá
efectuarse a través de la Oficina de partes de CC'NIC\T, úb¡cada en
Bernarda Morín No 551, providenc¡a, Santiago (de lunes a lueves
entre 09:00 y 17:30 horas y viernes de 09:OO a 16:30 horas).

Los Interesados podrán actuar por medlo de apoderados,
entendléndose que éstos tienen todas las facultades necesadas Dara
la consecuclón del acto admlnistrauvo¡ salvo man¡festaclón e*o."sá en
contrario. El poder deberá constar en escrltura pública o docum€nto
prlvado suscrlto ante notario.

La presentación de Recursos de Reposlción en soporte papel deberá
efectuarse a través de la Oficina de partes de CONICfi, ubicada en

'Acerca dé los requtrttos de ta flrma elcctróntca ava¡¡rda ver Ley N. 19.799, Sob¡É documentos
electrónlcos, flrña electrúnlca y serv¡clos de certiflcaclón de d¡cha flrm¿.
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Bernarda Morín No 551, Prov¡dencla, santiago (de lunes a lueves
entre 09:00 y 17:30 horas y vlernes de 09:00 a l5:30 horas).

La presentación de Recursos de Reposlclón, medlante firma
electrónlca Avanzada, dEberá efectuarse a través de
www,conlcvt.cllo¡rs,

9. BEÍ{EFICTOS

9.1, La B€ca de Estudios de Magíster en Chile para Profeslonales de la Educación
contempla los slguientes benef¡c¡os:

9.1.1. Aslgnaclón anual de $5.712.000 por conccpto da m¡nutenclón,
pagados mensualmente por transferencla electrónica al I la becarlol a'
en 12 cuotas iguales de $ 476'000 du.

9.1..2. Un monto máxlmo de hasta $ 1.000.000, anual, destlnado al pago
del .rrnccl rnu.l y/o m¡trlcula d€l Pottgrtdo de/de la

becarlo/a, pagándose contra factura dlrectamente a la universidad.

9.1.3, Aslgnaclón mensual dé manutenclón pera cáda h[o/a menor
de 18 año3 eoulvalente al 5% de la manutenclón mensual dellde la

b€neficiario/a. En caso de que ambos padres ostenten la calldad de
becarlos, sólo uno de ellos será causante de esta asignaclón. Para
gozar de este beneflcló los becarlos deberán acredltar a CONICYT la
exlstencla de su o sus dependlentes al momento de la flrma de
convenlo, En el c¿so de los becarlos que tengan hljo/s durante el
goce de la beca, el plazo máx¡mo para sol¡c¡tar este beneflclo será
hasta los 6 (sels) meses a partlr de la fecha del nac¡mlento.

9.1.4. Prlma mensual por concepto de cobcrtura pol salud por un monto
máxlmo mensual de $ 33'000. Para gozar de este beneficlo los
becarlos deberán acredltar la frllaclón a algún slstema de salud al
momento de la fecha de f¡rma de conven¡o. Para los becarlos que

solic¡ten dlcho beneflclo con posterioridad a la firma de convenio.
este se devengará desde la fecha de su solicitud a coNIcYT.

9.1.5. Aslgnaclón únlca para l. lnstel.clón del/la becario/a por un
moñto máximo de $600.0OO, tratándose de aquellos/as que cursarán
sus estudlos de postgrado en una reg¡ón dlstlnta a la de su
residenc¡a o domlctllo y que se trasladen a dlcha ciudad pára

efectuar sus estudlos, lo que debe demostrar al momento de la flrma
del convenio, según lo requer¡do por CONICYT.

g,2, Para el caso de los b€cerlos/¡3 quc coNTI úEt{ Gstudlos, los benef¡clos
se devengarán a partlr de la fecha de adjudlcac¡ón d€l concurso, los cuales

serán pagados a partlr de los slgulentes 60 días hábiles, una vez que se

encuentré totalmente tramltada de la resolución que aprueba el convenlo qu€

le aslgná la beca.

9.3. Para el caso de bcc.riotlas que I ICIEN €studlo3' luego d€ la

adjudlcación del concurso, los beneflclos de la beca se devengarán a partlr
¿J la fecha ind¡cada en su conv€nlo de beca, los cuales serán pagados a

partlr de los s¡gulentes 60 días háblles, una vez que se encuentre totalmente
tramltada de la resolución que aprueba el menclonado convenlo.

g,4, Lá becaria gozará de una extenslón de la aslgnación de manutención
mensual por concepto de pre y post natal, hasta por un plazo máximo de

cuatro meses en total, para lo cual deb€rá informar sobre dlcha sltuaclón a

CONICYT. Para gozar de este benefic¡o la becaria deberá enviar al CONICYT

el certificado médico respectlvo que acredite el estado de gravldez' Los

meses utlllzados por mot¡vo de pre y post natal no se conslderarán para el

comDuto del perfodo or¡ginal d€ la beca. El plazo máximo para sollcitar el

beneficio señalado en este numeral será hasta los 4 (cuatro) meses a contar
de la fecha del parto, siempre y cuando este evento ocurra durante el goce

de la beca. 
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9,5. Cualquler otra situación de salud debeñí ser Informadas a CONICYT, a través
del proced¡m¡ento señalado en el numeral anterlor, para efectos de
conslderar, excepcionalmente, un permiso con pago de los beneflcios de la
beca por un máxlmo de 6 meses, en el caso que la enfermedad ¡mposiblllte
la reallzación de estudios. Los meses utillzados Dor tal motlvo no se
conslderarán para el cómputo del período orlg¡nal de la beca.

lO.FIRMA DEI. CONVENIO

Los/las selecclonados/as para la presente Beca d€ Estudlos dc Mrgístcr cn Ch¡h
prrr Protcslonrlcs dG la Educaclón. deberán:

10.1. Flrmar un convenlo dc b6ca con COl{ICff con fecha límlte al 31 de
agosto del 2013, según corresponda, donde se estipularán los d€rechos y
obllgaclones de las partes, la fecha de In¡clo y término de los estudlos de
Magíster, así como la fecha de ¡n¡c¡o y térm¡no de la beca. En é1, los becartos
se comprometen a aprobar en tlempo y forma los estudios que lo llev€n a la
obtenclón del grado académ¡co de Magíster. Lo anterlor Induye el
compromlso a ten€r un desempeño académico de excelencla durante sus
estudlos.

Para todos los efectos legales derlvados del lnstrumento, se establece como
dom¡cllio la comuna y cludad de Santiago, prorrogando la competencla para
ante sus Tribunales de lustic¡a.

10.2. Suscrlblr un pagaré, flrmado rnts not¡rlo públlco, que contenga la
promesa de pagar una determ¡nable suma de dinero, destinado a garántizar
el cumplimlento de las obllgaclones inherentes a su calldad de becario/a y en
el cual se Incluya una cláusula que faculte a CONICYT a llenar los datos
correspondientes a la suma adeudada y a la fecha del venclm¡ento en el
pagaÉ, conforme a los cálculos que ésta reallce y de conformidad a lo
dlspuesto en el conv€nio de beca resp€ctlvo.
Aslmismo, dicho pagaré incorporará una cláusula en virtud de la cual se
facultará a CONICYT para exlglr el cobro Inmedlato del monto total del
pagaré, como si fuere de plazo vencido, en caso de incumplimiento por parte
del becario de una o más obllgaclones convenldas, de manera de asegurar el
fiel cumpllmlento de las obligaciones del bec¿rio.

El pagaré será proporctonado por CONICYT de forma prevla a la f¡rma del
mnvento.

10.3. Presentar una dcclaraclón Jurada ent€ notarlo, según formato
€ntregado por CONICYT, en el cual ellla becario/a man¡ñeste no enconüarse
dentro de las restricclones/lncompat¡billdades establecldas en las presentes
bases y se compromete a cumpllr todas las obligaclones inherentes a su
calldad de becarlo/a.

10.4. Hacer entrega de carta de aceptaclón deflnltiva del programa de Magíster
hasta la fecha de la firma de convenlo.

10.5. Presentar a CONICYT toda la documentación que el Programa Formaclón de
Cap¡tal Humano Avanzado est¡me necesaria,

ll,OALrcACrOr{ES DE ELlLA BECARIO/A

11.1. Hacer entrega de toda la documentac¡ón solic¡tada en los formatos y plazos
establecldos por CONICYT.

11,2. Inlciar o contlnuar su programa de Magíster proplamente talen las fechas
establecldas en el numéral 4.1.5 de las presentes bases.

11.3. Mantener la cal¡dad de alumno/a regular en el programa de Magíster y la
contlnuidad en los estudios. Cualquier camblo en esta sltuaclón deberá ser
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informada por escrito a CONICYT en un plazo máx¡mo de 30 días háblles,

contados desde el cese de la calidad señalada' Toda Interrupclón de estud¡os

deberá reallzarse por causa debldamente justlflcada. CON¡CYT determlnará
fundadamente sl suspende o deja sln efecto la beca otorgada.

11.4. Utllizar los beneflclos de la beca únlcamente Para la universldad y programa
presentados por el/la becarlo/a en sus antecedentes de postulación. No se

aceptarán camblos, sean estos de unlvers¡dad y,/o programa' En caso que

ellla becariola decida cambiar programa y/o universldad, CONICYT pondrá

tÉrmlno anticlpado a la beca y deberá solic¡tar la devoluclón de los recursos

entregados.

11.5, Mantener un desempeño académ¡co de excelencla acord€ con las €xlgencias
impuestas por el programa de Postgrado. En cumpllmlento de lo anterlor. el

becario deberá aprobar en tlempo y forma los estudlos que lo lleven a la
obtenclón del grado académlco de Magíster.

11.6. Dedicaclón exclusiva ál programa de Postgrado durante el tlempo que el

becario Derciba los benef¡clos pecunlarlos de la beca. Sln pedulclo de lo

anterior, eula becario/a podrá partlclpar de actlv¡dades remuneradas durante
su tlempo disponible, slempre y cuando éstas estén llgadas a su proyecto o
área de Investigación y no excedan las 30 (treinta) horas sema¡ales' Ellla
becarlo/a debeaá ¡nformar esta sltuaclón a CoNICYT, medlante una solicitud
formal esoeciflcando la relaclón de esta actlvldad con el plan de estudios' Lo

ant€rlor es lguálmente apllcable a aquellos/as que cursen program¿s

vespertlnos acreditados.

11.7. Presentar a CON¡CYT durante el mes de marzo de cada año, un informe de

actlvldades académlcas, según formato CoNICYT, adjuntando un certlficado
emitido por la D¡rección de Postgrado. con las callflcaciones obtenldas en las

asignatuias cursadas, Indlcando año/s€mestre, la Inscripción de ramos para

el a¡guiente semestre y un informe de avance (dos páglnas) en el caso que

el/la becarlo/a esté en etapa de desarrollo de tesls. En -caso 
que eula

bácarlo/a haya reprobado uno o rnás ramos, CONICYT deberá poner térmlno
anticlpado a la beca otorgada y deberá sollcltar la devoluclón de los montos
entregados. El cumpllmlento de las obllgaciones establecldas en este numeral
serán condiclón necesaria para la renovac¡ón anual de la beca.

11.8. En casos excepclonales debldamente calificados por CONICYT, a sollcltud del

becarlo, podrá suspenderse la beca por un máxlmo de 6 meses sln
benefclos.

11.9, Presentar en el mes de agosto de cada año a CONICYT la Inscr¡pclón de

ramos correspond¡ente al segundo semestre. de corresponder.

11,10. Acreditar la obtención del grado académ¡co. En cumplimlento de lo anterlor
los/las becarlo/as entregaén a CoNICYT, dentro de los 90 días posterlores a

la apmbaclón del examán públlco un informe final que deberá contener: un

ejemplar de la tesis que señale que fue flnanclada por CONICYT, un

certilicado/constancla de notas emltido por la Direcclón de Postgrado y una

copla legallzada del cert¡flcado de grado o dlploma. E¡ nlngún caso la
a;ed¡tac¡ón del grado académlco podrá superar el Plazo de dleclocho meses

cont.dos desde el térmlno de la beca.

11.11. Partlclpar de las activldades de promoclón y/o dlvulgaclón de la clenc¡a y
tecnologí4, en sus respectlvas disclplinas, cuando sea solicltado por CONICYT

o por Iniciatlva propla, en especial en actlvldades enmarcadas dentro del

lrograma Explora. ldemás, Inclulr en cada publicaclón, póster,
presentaclones en conqresos u otros, una glosa que indique que se es

"Becario/a CONICYT",

11,12. En caso de ausentarse de Chile por motivos académicos. para segulr
perciblendo los beneflclos, el/la becario/a deberá:

l. Informar por escrito a CONICYT, si la ausencla es menor a tres
meses,
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ll. Sollcitar autorizaclón a CONICYT s¡ la ausenc¡a es mayor a la señalada
anteriormente. La ausencla debe esüar debidamente Jus f¡cada por
el/la Dlrector/a del programa de postgrado o profesor/a guia.

Lá suma de las estadías en el extranjero no podrán exceder doce meses.

11,73. Ellla becario/a deberá acreditar su re¡ncorDorac¡ón laboral en aloún
estableclm¡ento de educación subvencionado pbr el Estado, por al me-nos
cuatro años contados desde la presentaclón del cert¡ficado del
correspondlente grado de magíster. Esta sltuación deberá acredltarse a
CONICYT presentando el contrato u documento v¡gente que cert¡f¡que su
situación laboral por al menos 22 horas semanales.

En caso d€ incumplimiento de cualquiera de las obligaclones precedentemente
descrltas, sin causa just¡flcada. CONICYT pondrá térmlno anticipado a la beca y se
procederá en conform¡dad al numeral s¡gu¡ente.

12,54¡tCTONES

12.1. CONICYT, a través de las acciones Judtclales y extrajudlclales que
corresponda no por medlo de la ejecuctón del respectivo pagaé, ex¡girá a los
becarios la restltuclón de la totalidad de los beneficlos económicos pagados
respecto de quienes sean eliminados, suspendan, abandonen y/o renunclen a
su Programa de Estudlos, sin causa jusuficada, así como a quienes no
cumplan con las obligactones Inherentes a su condlc¡ón de becarlos/as o
hayan adulterado sus antecedentes o Informes. Sln perjulcio de lo expuesto,
CONICYT deberá declarar el ¡mpedlmento de estos becarlos/as para postular
o partlclpar, en cualquler calldad lurfdica en los otros concursos que
convoque, por tres años,

I3,INTERPRETACIó DE LAS BASES

13,1. CONICYT se encuentra facultada para interpretar y determtnar el senudo y
alcance de estas bases, en caso de dudas y confllctos que se suscltaren
sobre su contenido y apl¡caclón.

13.2. Los/as postulantes, por el sólo hecho de serlo, aceptan en todos sus térmlnos
las presentes bases asl como la resoluclón de fallo y selecclón emltida por
CON¡CYT, s¡n perjulclo de los derechos que le otorga la legislaclón vlgente,

13.3. Los anexos, aclaraclones, notas a p¡e de páglna y documentos oficiales de
preguntas y respuestas generados con mo vo del presente concurso Dasarán
a formar parte ¡ntegrante de estas bases para todos los efectos legaies y se
publicarán en www.conlcvt.cl.

14.If{FORMACIONES

Sólo se contestarán las consultas que ingresen por las siguientes vías:

Programa Formac¡ón de Cap¡tal Humano Avanzado de CONICYT, vfa
electrónica, en www.conlcvt,cllo¡rs,

Consultas presenciales en Av. Salvador No 379 -389, providencia (Lunes a
vlernes de 09:00 a 14:00 hrs.).

FIN DE TRAI{SCRIPC¡óN DE EASES
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CoNVóQUESE al presente concurso una vez tramitado el presente acto

administrativo.

ANóTESE Y COMUNiQUESE,

El Memoándum l{c 2o5rl2012, del
ant€cedentes,

TRAI'IÍACTÓN
i. Presldcncla,
ll. Of¡cina d¿ Partes.

Reg.:2ó98-2012

Humano Avanzado Y 5us

Pi* iinaftiTE
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Comísión Nacional de Investlgeclón
Cieotífi ca y fecnolódca - COltllCYT

RECIBIDO F]SCALIA

coDtGo Zf-,ag
FEcHA ..g..t..\...9-.9..1...1=

HORA ^z'. '+l

A

onroe¡¡ ......'..S#.rA.ñ.....

ueuonÁnouM No 2osll2o12

¡one¡ Alvlnez vÁsguez
Fisca I
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Dlrectora Programa Formación de Cap¡tal Humano Avanzado.

Base3 Concurso B€cas de lrlaglster en Chil€ para Profeslonaler de
la Educaclón, Año Académ¡co 2013.

santlago, 3r de Julio de 2012

DE

REF.

FECHA

Junto con saludar, por el presente remito a Ud. bases de referencia para revisión y
elaboraclón de Resolución Exenta.

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, se adjunta:

. Bases Becas d€ Magfster en Chile para profesionales de la
Educación, Año Académlco 2O13.

. VoBa respectivos d€ los Departamsntos de Adminlstración y
Finanzas y de Tecnologlas de la Info¡maclón y Comunlcación,

Sln otro particular, le saluda

Directora Programa
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D¡str¡bución:
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- Departamento de Administrac¡ón y Finanzas
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1. OBJETIVO GENERAL

La Comisión Naclonal de Investigac¡ón Cientlfica y Tecnológlca (CONlCfi) llama a concurso para otorg¿r

becas de estudios conducentes a la obtención del gndo académico de Ma8lster para aquellos/as

profesionales d€ la educación chllenog/as y extranjeros con permanencia definlt¡va en Chile.

La beca t¡ene por ob¡eto entregar financiam¡ento para lNlClAR O CONTINUAR €studios de Magfster en

Curriculum, Pedagogfa/Didáctica, Eváluación, Gest¡ón Escolar, Aprendi¡aje y Profundl:ación de Areas

D¡5c¡plinariás, para programas ¿credltados por la Comls¡ón Nac¡onal de Acreditaclón (CNA-Chlle) e

impartidos por univers¡dades ch¡lenas, haste por un piazo máximo de dos años, contados desde el ¡ngreso

deud€ la becario/a al programa de estudlos.

La Beca de Estudios de Ma8fster en Chil€ para Profesionales de la Educac¡ón está d¡rig¡da a aquellos/as

profeslonales de la educación que hayan partic¡pado en los procesos de eveluación de desempeño AEP o

AVDI y que actualmente se encuentran ejerciendo en establecim¡entos subvencionados por el Estado,

entendléndose como tales los estableclmlentos municipales, part¡culeres subvencionados o aquellos reg¡dos

por el DL 3.166, éste último para el caso de los liceos técnico profesionales de adm¡n¡strac¡ón delegada'

Z, DEFINICIONES

Para efectos de este concurso¡ se establecen las sigulentes definic¡ones:

2.1. Becal Conjunto de beneficios pecuniarlos otorgados por CONICYT para la reallzación de estudios

y/o Investlgaciones que conlleven a la obtenclón del grado académico de lllatfster, asl como los

derechos V obli8ac¡ones est¡pulados en el convenio de beca y en las presentes basés'

2.2. Com¡té Eveluador: Com¡té designado por CONICYT para evaluar las postulac¡ones a becas,

ronformado por expertos, pertenec¡entes al rector público Y/o privado, con destacada

trayectorla, reconocido prestigio y especial¡stas en las d¡sciplinas pertinentes, a través de un

proceso que deberá cumplir de manera r¡gurosa y transparente con los criter¡os que se señalan

más adelante.

Cons€lo Ase3or de Selección del Programa formac¡ón de Capltal Humano Aven¡ado: Cuerpo

colegiado, ásesor de la Presidencia de CONICyT, que, revlsará las evalueciones en el concurso, y

con el mérito de sus antecedentes, propondrá a CONICYT la selección de las postulac¡ones

Dresentadas.

sel€cc¡onado/a: Postulante que, hab¡éndose adiudlcado una beca a través del resped¡vo acto

adminlstrativo d¡ctado por CONICYT, se encuentra en condiciones de firmar el respectivo

convenlo de beca.

Becarlo/a: Támbién llamado benefic¡ario, es aquel seleccionado/a cuyo convenio d€ Beca ha

sido f¡rmado y aprobado mediante resoluc¡ón exentá. A partlr de este momento, el/la becario/á

oodrá hacer uso de todot los b€neflc¡os establecidos por la beca para la cuál fue seleccionado/á

y deberá cumplir con todas las obligaciones inheréntes a su condición.

Profeslonal d€ la Gduceclón: Profesional que posee Tltulo de Profesor o de Educador conferído

oor un¡versidades, escuelas normales o institutos profesionales del país, ásl como los obten¡dos

en el extranjero, debidamente convalidados según los casos, de acuerdo a las disposiciones

legales vlgentes.

2.3.

2.4.

2.5.

2.6.
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EJtablec¡miénto de Educaclón Subvenclonado; Estableclm¡entos que t¡enen derecho a perc¡bir
una subvención del Estado: establecim¡entos mun¡cipáles, párticulares subvencionados o
aquellos regidos por el DL. Ne 3166 del Ministerio de Educac¡ón,

R€valldación y Convalldac¡ón de Tltulo otorgado en el Ex$aniefo: A la Universidad de Chile le
corresponde la atr¡buc¡ón privativa y excluyente de reconocer, revalidar y convalidaf tltulos
profesionales obten¡dos en el extranjero, s¡n períuicio de lo d¡spuesto en los tratados
internac¡onales. En la actu¿lidad, es el Decreto Un¡vefsltarlo Exento Ne 0030.203 de 2005, el que
reglamenta la potestad contemplada en el articulo 3! del Estatuto de la Universidad. En d¡cho
retlamento se def¡ne por reval¡dación a l¿ certificación de equ¡valenciá entre un tftulo
profes¡onal o grado académico obtenido en el extranjero, con el resped¡vo título profesional
otorgado por la Univers¡dad de Ch¡le u otras inst¡tuciones nac¡onales de educación superior.
La reval¡dación de un tftulo profesional obten¡do en el extranjero es necesaria cuando se ex¡ge
el correspond¡ente tftulo profesional chileno para el ejerc¡c¡o profesional en el país.

La convalídación €stablece la equivalencia entre act¡vidádes curriculares cursadas en una
entidad de educaclón superior extranjera y las correspondl€ntes que lmparte la Un¡vers¡dad de
Chile para efectos de establecer el nivel de formaclón de un oostulante a revalldadón.

3. DURACIO¡¡ DE IA BECA

La duraclón de los beneficios de la beca de lvlagíster serán de carácter anual, renovable hasta un
máx¡mo de dos años contados desde el intreso del/de la becar¡o/a al programa de Magfster y
sujeto a los resultados académicos obten¡dos por éste/a.

Los benef¡cios de la beca estárán vigentes hasta la f€cha de rendición del examen de grado o
¡nstanc¡a equ¡valente, s¡empre y cuando el pla:o total no exceda los dos años contados desde el
ingreso del/de la becar¡o/a al programa de Magfster.

4. REqUISITOS DE POSTUIACIÓN T INCOMPATIBIUDADES

Podrán postular al concurso los profesionales de la educación que cumplan los sigu¡entes
requ¡s¡tos:

4.1.1. Ser chileno/a o extranlero/a con permanencla deflñltlva en Chlle.

Er¡contrarse €n proceso de postulaclón €staf ¿cept¿do/a o ser alumno/a regular en
un programa de Matfler acr€ditado por la Comlslón ñaclonal de Acredltaclón.

No obstante lo anteriormente señalado, podrán participar en lor concursos respect¡vot
qulenes se encuentren en proceso d€ postulación, hayan sido aceptados o sean
alumnos/as regulares de un Programa de Matlster, que se encuentr€ en pÍoce3o de
acredlta(lón ante la Comisión Nac¡onal de Acredltaclón. En este último caso, la beca
quedará mndic¡onada a la acreditac¡ón defln¡t¡va de dicho programa de estudios,
situación que deberá verificarse antes de la fecha llm¡te de firña del res0ect¡vo
convenio.

Poseer tftulo prof€slonal de Profesor o Educador aonferldo por un¡versldedes,
escuelas normales o institutos profesionales del pals. asl como los obtenidos en el
extranjero, deb¡damente conval;dados, según los casos, de acuerdo a las d¡spos¡clones
legales v¡gentes.

2.8.

3.1.

3.2.
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Encontrarse, al moñento de la po3tulaclón, e¡erclendo pfofsslonslmente en Chlle €ñ

establec¡mlantos de educaclón subvsncloneda por el Estado, entendiéndose como

tales,los establecimientos mun¡cipales, particulares subvencionados o aquellos reg¡dos

por el DL 3.166, éste último para el caso de los liceos técnlco profes¡onales de

adm¡n¡stración delegada.

Hab€¡ ¡n¡c¡ado sus €stud¡$ durante €l año 2012 o lnlciarlos hásta el 31 d€ aSotto del

2013.

Acredltar excelenc¡a académlca con al menos uno d€ los slgulent€t requlsito3;

4.1.4.

4.1.6.

4.7.6.L

4.I.6.2

Haber obten¡do un promedio final de Llc€nciatura y/o fitulación ¡8ual o

superior a 5.0, sobre un máximo de s¡ete (7'0) o su equivaleñte; o bi€n,

Estar dentro del 30% superior del r¡nklng egreso o titulación.

4,2, No podrán postulat niser benefic¡ar¡os/es de las Becas Nac¡onales d¿ Postgrado:

4.2.1. Aquellos/as que a la fecha de postulación ten8an la calidad de beneficiario/a de otras

becas conducentes a la obtención de grado académico de Doctor o Ma8íster con

financiamlento del sector público. Se excluYe de esta r€sÍlcclón a aquellos becar¡os/as

de Apoyo a la Realización de Tésis Doctoral; Asistencia á Eventos y cursos cortos y de

Apoyo a ta Partlc¡pación de Estudlantes de Doctorado €n Reuniones de Sociedades

Cientfficas Nacionales y en Congresos lnternacionales a realizarse en Chile, otorgados

oor coNlcYT.

4.2.2, Quienes mantengan comprom¡sos pendientes o deudas actualmente exiSibles con

instituciones públ¡cas der¡vadas de su s¡tuac¡ón de becar¡o/a.

El ¡ncumplimi€nto de cualquiera de los requlsitos señalados precedentemente o que la documentación e

informaclón presenteda en su postulación sea lnexacta, no verosfmil y/o lnduzca a errot se considerará

causal para que la postulación sea declafada fuera de bases, la beca quede sin efecto o se declare el término

anticlpado de la misma, se8ún corresponda

Con el objeto de comprobar que los/as postulantes no poseen becas vigentes, compromisos pendientes o

deudas actualmente exlgibles como becarios/as de ¡nstituciones públicas chilenas u otro impedimento d€

carácter lega¡, CONICYT podrá sollcitar información a todas las eñtidades del sector público'

5. CONVOCATORTA, DIFUSIÓ¡| Y PIAZOS

5.1. La convocatorla públlca para la Beca de Má8lster, se publ¡cará en un diario de circulación

nacional y en las páginas web de CONICYT.

5.2. Las bases concursales y el Sistema de Postulac¡ón en Lfnee estarán disponibles y se publicerán

en las páginas www'conicyt.d y www,becasconicw.cl el 21 de agosto de 2012'

5'3.E|p|a2opara|arecepc!óndepofu|ecionesenpepe|vence¡mpostergab|ementee|dla20d€
septlembre de 2012, a las 14.00 horas {hora continental de Chile}'

5.4. El plazo para ta recepclón de postulaclones Én lfnsa v€nce lmposteBablemente el dfa 09 de

octubre de 2012, a las 14.00 horás (hora continental de Chile)'
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Las postulaciones en papel, ¡ncluyendo el CD y el dossier anillado, deben entregarse en la
Of¡cina de Partes d€ CON|CYT, ub¡cada en calle Bernarda Morfn N'SS1, providencia, SantiaSo.

Las consultas a través de la Oficina de Informaciones, Reclamos y Sugerenclas (OIRS) de
CONICYT sólo podrán real¡zarse hate et dlaoz de octubre da 2012, a las 14:OO horas (hora
continental d€ Chilel.

Los resultados del presente concurso se publlcarán en ww$/.conlcyt.cl y en
www.becasconicW.cl.

5. P('STUI.ACIóN A [A ETCA.

6.2.

Las postulaciones al concurso deberán efectuarse preferentemente por vfa electrónica
mediante el sistema de Postulac¡ón en Lfnea, cuyo acceso se encuentra disponible a través de l¿
pág¡na web www.con¡cyt.cl V www,becasconlcyt.cl,

Pera el caso de las postulacrones presentadas mediante elslstema de postulación en Llnea, el/la
postulante deberá uirl¡rar los formularios establecidos por coNrcyT, disponibles en este
slstema. Cade documento incluido en las postulaciones en llnea deberá ser adiuntado como un
arch¡vo en formato PDF de no más de 1.024 kb -sin protección o encrlptado- cada uno,
pudiendo contener más de una pégina, siempre y cuando todas las pág¡nas sean parre oe un
mismo archivo.

En el caso de presentar postulación en papel, el/a postulante deberá retirar los formularios
establecldos por coNrcyr en la ofic¡na de Atención ál postulante del programa Formación de
Capltal Humano Avanrado de CONICYT, ubicado en Av. Salyador N. 379/339, providenc¡a _
Santlago, de lunes a vlernes de 9:00 horas a 14:OO horas, y deberá entregar:

6,3.1. Un dossier anillado de postulac¡ón con toda la documentación r€querida p¿ra
Dostular.

6.3.3.

Un CD con toda la documentación correspondiente en versión digital y soto en
formáto PDF. El CD debe contener exáctamente la misma información que se
presenta en el fo¡mato ¡mpreso, grabando cada documento en un archivo seoarado.

Los arch¡vos ¡ncluidos en el CD no podrán superar los 1,024 Kb y deberán enconrrarse
s¡n restr¡cciones de acceso, de lectura o encrlpt¿dos, Cada archlvo guede contener
más de una página.

CONICYT no hará devolución de las postulaciones rec¡bidas en papel o medlante el S¡stema de
Postulación en Línea.

Una ve¡ recibida la postulación y/o la carta de recomendac¡ón en CONtCfi no Dodrán realizarse
mod¡ficaciones o ¡ncorporarse nuevos antecedente y/o documentos,

E¡/a postulante deberá real¡zar sólo una postulac¡ón al concurso y no podrá postular,
s¡multáneamente en otro concurso del progÍama de Formación de Capital Humano Avanzado de
CONICYT, cuya convocatorla se encuentre vigente, hasta que' los resultados del presente
concurso hayan sido publlcados, En caso contrario, la postulación será declarada fuera de bases
de todos los concursos a los cuales postuló,

6.4.

6.5.

6.6,
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Los documentos de postulac¡ón que se detallan en los numeral 6.8 y 6.9 se conslderan

Indispensables para dejar constancia indubitabl€ del cumpl¡m¡ento de los requ¡sitos eriSidos y

ev¡tar perjuiclo a los/las interesados/as, por lo que la no presentación de uno o más de ellos,

será causal de declarac¡ón de fuera de bases. La llsta que áqui se detalla tiene caráder taxat¡vo

por lo que se debe cumplir con la presentación de todos y cada uno los documentos señalados'

Al m¡smo t¡empo, estos tienen carácter de ¿senc¡al y obl¡gatorio por lo que no pueden ser

reemplazados por n¡ngún otro,

Documentos Generales Obllgatorlos de Postulac¡ón:

5.8.1. Formulatio de Postulación, segÚn formato disponible en €l Formulario de

Postulación.

6.8.2. tormularlo de Currfculum vlta€, según formato disponible en el Formulario de

Postulación.

6.8.4.

6.8.3.

6.8.5.

cop¡a de la cédula de ldentldad, por ambos lados, o pasaporte.

c€rtificado dé vigencla de la permanencla defnltlva Gn Chlle, en el caso dei/la

postulante extranjero. Este documento es otorgado por la Jefatura de Extranjerla y

Policla Internaclonal o por el consulado Chileno en el extranjero (cuando el/la

oostulante resida en el extranjero) y debe mencionar, EXPRESAMENTE. que la

Permanencia Definitiva del/de la extraniero/a en Chile se encuentra VIGENTt' Cuando

esta ¡nformación no se exprese, el expediente será declarado Fuera de Bases.

c€rtlflcado d€ Vetecidad, se8ún formato disponible en Formulario de Postulaclón'

b.9, rrocsmentos Especlflcos de Polulaclón obllSatorlos:

6,9.1. copla de Tltulo Profeslonal de Profesor o Educador, o certificado de éstos' si se trata

de estudios en Chile y no se pudiera obtener los señálados documentos de la

instltuc¡ón educacional respectiva, podrá presentarse el correspondiente certif¡cado

emitido por el Mlnlsterio de Educaclón' El título profeslonal obten¡do en el extran¡ero

deberá acomp¿ñar la acreditación que éste se €ncuentra debidamente convalidado

según los casos, de acuerdo con l¿s dispos¡ciones vitentes.

6.9.2. certllicado ds concentraclón d€ notas de pr€gtado, este deberá incluir las

calificaciones de todos los raños cursados en escalá de 1a 7' tanto áprobados como

reprobados, En caso que no se exprese en dlcha escala, deberá iñcluir un certif¡cado

emit¡do por la lnstitución de educac¡ón superior, en el cual se expliqu€n las

equivalencias de la5 notas de preSrado. Se enüende como equ¡velencla la conversión

de notas obtenidas en Chile y en el extran¡ero a escala de 1 a 7' Cuando la univeB¡dad

NO emlta certificado de equivalencias, el/la postulante deberá presentar un

certif¡cado emltido por lé universidad que de constanc¡a de esto y deberá presentar

una declaración jurada firmada ante Notario/a o Cónsul chileno/e en €l extreni€ro

según corresponda en la que leñale las €quivalencias de las califlcaclones en escala

de 1a 7.

En el caso de tratarse de contlnuidad de estudlos o programa d€ titulación para

l¡cenciados o profesionales, deberá acompañar edemás todas las notas de los

ertudios anter¡ore9 expresados de la mism¿ forma gue señala el párrefo precedent€'
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Certlflcado de ranklng de etreso de prelrado o de titulación donde se expresa
explícitamente el lugar que el postulante ocupó respecto del total de egresados y/o
t¡tulados {debe expresarse el número de egresados y/o titulados). En caso de no

contar con tal cert¡f¡caclón deberá presentarse un certif¡cado de la universidád que

demuestre la inex¡stencia de tal indicádor.

Este certif¡cado es obl¡gatorio aun cuando se affed¡te el cumplim¡ento del numeral
4.1.5.1

Cert¡flcado emitldo por la Universldad Gn que const€ la nota flnál obtenlde én la
LlcenclatuB y/o ntubción expresada en escala de notas de I a 7. En caso de no
contar con la equivalencia de notás Ind¡cada, deberá incluir un cert¡ficado em¡tido por
la ¡nstitución de educación superior que lo extienda, en que se expl¡quen l¿s

equivalenc¡as.

€ste certificado es obl¡gatorio aun cuando se affed¡te el cumplim¡ento del numeral
4,t.6,2.

No es obligator¡a la presentación del documento señalado en el párrafo precedente si
d¡cha nota aparece expresamente en alSunos de los docurnentos señalados en los
numerales 6.9.1, 6.9.2 y 6.9.3 en €scala de notas de 1 a 7. tn caso de no contar con la
equivalencia de notas Ind¡cada, deberá Incluir un certiflcado emitido por la ¡nst¡tuclón
de educación superi6r que lo extienda, en que se expliquen las equlvalencier,

Oeclar¿ción de lnter€ser, Intenclones y obl€tlvos de estudlo, indicando las razones
por las cuales se quiere realizar el protrama de Magíster, Deben ¡nclu¡rse los
¡nt€reses académ¡cos, profesionales, de investigaclón e intenciones de actividades
poster¡ores a la obtenc¡ón del grado de Magister.

Una Carta de recomendaclón, del ámbito académ¡co / profesional según formato
preestablecido por CONICYT. Los/as postulantes deberán ingresar en el sistema de
postulac¡ón €n lfnea, el correo electrónico de la persona que reali¡ará la
recomendación. Ésta rec¡b¡rá automát¡caménte una notíficación en sus correes
electrón¡cos de que ha s¡do seleccionado/a como recomendador, El coffeo inclu¡rá
una d¡rección {URl-} donde se deberá completar la carta de recoñendación y enviar a

través del mismo sistema. No se aceptarán cartas en sopone papel o por correo
electrónico para aquellos/as que postulen en lfnea, salvo los casos en que CONICYT

asl lo requiera, lo cual será notificado mediante coreo electtónico. Los/as
postulantes podrán verificar a través del slstema de Dostulac¡ón en llnea sl su
referente ha remltido a CONIfiT la señalade carta. Es imp.esclndible oue los/as
postulantes contacten a sus recomendadofes antes de r€gistrar sus respect¡vas
casillas electrónicas en el formulario en línea, Es de responsabilidad d€ los/as
postulantes asegurarre que las cartas sean enviadas en los pla¡os establecldos,

Descrlpclón del programa de Estudlos, se8ún formato disponible en Formulario de
Postulac¡ón.

Información de la Universidad y Programa de Estud¡os, según formato de CONICYT.

Cert¡ficado Información Laboral, según formato d¡sponlble, que acredite la relación
contractual y/o laboral del/de la postulante con el establecimiento escolar

5.9.5.

6.9.4.

5.9.6.

ao7

4qt

6.9.9.
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6.9.10.

subvenclonado, El certif¡cado debe señalár expresamente, si se trata de un colegio

munlc¡pal o partlcular subvencionado o si es un llceo regulado por el DL 3.165.

carta de aceptación o certlfiedo de alumno t€gular, en un prograrna de Magfster

acred¡tado o en proceso de acreditación ante la Comisión Nacional de Acred¡tac¡ón,

emitido por la Un¡versidad donde se señale explfcitamente la fecha de Inlclo y

duración del pro8rama. Esto para los postulantes que tengan la condición de

aceptado o de alumno r€gulare en el programa de Ma8íster.

En el caso de los postulantes que se encuentren en proceso de postulación al

programa de Ma8¡stet sólo deberán declarallo asf en su formular¡o de postulac¡ón;

con todo, debelán acreditar su aceptación al momento de Ia f¡rma del convenio.

6.10. Documentos de Postulac¡ón Opclóñeles: Adicionalmente, el postulanté que asf lo declare,

podrá presentar los s¡tuientes documentos, los cuales no pueden ser reemplazados por ningún

otro:

6.10.1.

6.10.2.

6.10.4.

6.10.5.

6.10.3.

Certlflcado (s) de tltulo de postgrado (s).

Certltlcado de concentración de notas de postgrado, este deberá ¡ncluir las

calificaciones de todos los ramos cursados en escala de 1a 7, tanto aprobados como

reprobados, En caso que no se exprese en dicha esc¿la, deberá inclu¡r un certiflcado

emitido por la institución de educación superior, en el cual se expliquen las

equivalencias de las notas de postgrado. Se entiende como equ¡valencia la convers¡ón

de notas obtenidas en Chile y en el extran¡ero a escala de I a 7. Cuando la unlversidad

NO emita certificado de equivalenclas, eula postulante deberá presentar un

certificado emitido por la universidad que dé constanc¡a de esto y d€berá presentar

una declaración iurada firmada ante Notarlo/a o Cónsul chileno/á en el extranjero

según corresponda en la que s€ñale lás equivalenclas de las calificaciones en escala

de 1a 7.

Declaración simple cuando el/la postulaote declare pertenecer a una etnla Indfgena.

Cu¿ndo, d€ los apellidos deude la postulante, no se determine la pertenenc¡a a una

etnia indí8ena, se deberá presentar oblitator¡amente un certificado emit¡do por

Corporaclón Nac¡onal de Desarrollo Indl8ena (CONADI) que establerca la pertenencia.

Certlfic¿do de Dlscapaddad emitido por la com¡sión de Medicina Pr€vent¡va e

Inval¡dez (COMPIN) o por el Reg¡stro Nacionel de D¡scapacidad del Servlc¡o de

Reglstro Clvll e ldentlflcaclón, para postulantes que declaren posÉer al8ún Srado de

dlscapacidad.

Los postulantes que declaren r€sldlr €n reg¡ones dlstlntas a la Metropolltaña podrán

acr€d¡tar didra s¡tuación mediante una declarac¡ón iurada ante notarlo/a público/a.

6.11. Los/as postulantes serán responsables de la veracidad, integr¡dad y legibilidad de toda la
¡nformación y de los documentos que incluya Ia postulación. As¡m¡smo, los/as postulantes

deberán estar en condlc¡ones de presenter todos los antecedentes e ¡nformadón que CONICYT

juzgue necesários durante el proceso de postulación, f¡rma de convenio y/o durante el p€rlodo

en que se esté percibiendo los benefic¡os d€ la beca. El lncumplim¡ento de lo anter¡or y de

cualquier requisito o cond¡clón de las presentes bases será causal para que la postulac¡ón sea

declarada fuera de b¿ses o la beca quede sin efecto o 5e declare el térmlno anticlpado de la

misma.
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7. EVATUACIóN

Aquellas postulaciones que no cumplan con las cond¡ciones establecidas en el numeral 4, o no
entreguen uno o más documentos señalados en el ñumeral 6.8u6.9, serán declarados "Fuera de
Bases" y no pasarán a la Etapa de Evaluác¡ón.

Las postulaciones que cumplan con los requlsitos establecldos en las oresentes bases
concursales y que aprueben el examen de adm¡s¡bilidad, serán evaluadas por Com¡tés de
Evaluac¡ón, los cuales calif¡carán la excelencia académ¡ca de los postulantes en concordancia
con los criter¡os establec¡dos en las 0resentes bases concursales,

Los Comités de Evaluación entregarán un puntaje final de evaluación dentro del rango de O

(cero) a 30 (tre¡nta) puntos, en base a los s¡gu¡entes criterios de evaluación:

7l

Criterlo Ponde¡ación
Los antecedentes académicos y/o formación profesional del/la postulante.

40y.

Docentes que desaffollan labores en estableclmlentos municíoales:
. As¡gnación de Excelencia Pedagógica (AEp), y/o Asitnac¡ón Variabte de

Desempeño Individual (AVDll
Docentes que desarrollan labores en estableclmientos panlculáres
subvencionados:

. As¡gnación de Excelencia Pedagógica (AEp).

1096

Los objetivos y las ra:ones en que el/la postulante funda su postulac¡ón
30%

Calidad del programa de postgradoj ra¿ones en que el/la candidata/a funda su
postulación; contr¡buc¡ón del programa de postgrado al desarrollo
académico/profesional del postulante; así como la contribución al desarrollo
del Dafs.

20%

7.4. Se agregará una bonificación adlcional al puntaie final obtenido en la evaluación a las
postulacíones que, mediante los documentos indicados en los numerales 5,10.3, 6.10.4 y 6,10.5
acr€diten debidamente una o más de las siguientes car¿cterfs0cas:

7.4.1. Los/as postulantes pertenec¡entes a etnlas lndígenas (0,1 puntos),
1-4.2. los/as postulantes que posean alguna dtscapacidad fis¡ca (0,1puntos).
7.4.3, Los/as postulantes res¡dentes en regiones dlstintas a la Región Metropol¡tana (0,1

puntos),

8, SETECCTÓN Y ADJUDTCACIóN DEI. CONCURSO

El Conse.¡o Asesor de Selección, sobre la base de las evaluac¡ones efectuadas, propondrá a la
Presidencia de CONICYT el punta¡e final de selección y, por coosiguientg la propuesta con los
selecc¡onados en el certamen.

El Departamento de Auditoría lnterna de CONICYT procederá a la revisión de las etapas prev¡as

a la d¡ctac¡ón del acto administrativo de adjudicac¡ón del concurso, con el objeto de certificar
que éstas se ajustaron a las presentes bases.

8.1.

8.2.

10
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8.3.

8.4.

CONICYT, a través del correspond¡ente acto administratlvo, de acuerdo a la dlsponib¡lidad
presupuestaria existente, adjud¡cará las becas. Dlcho acto administrativo contendrá el puntaje

de corte de selección, la lista de seleccionados, le lista de espera y la nóm¡na de postulantes no
selecclonad03.

El concurso contempla una l¡sta de espera cuyos integrantes podrán ser benef¡clados en el caso
que un/una estudiante seleccionado/a renuncie a su opción o se encuentre ¡mposibilitado/a
para hacer uso de ella, en estricto orden de puntaie y de acuerdo al número de vacantes

oroducidas.

El resultado del Concurso Eeca de Estudlos de Niagfster en Chil€ para Prof€slonales de la
Educaclón será publicado en la página web de CONICYT www.con¡cyt.cl y www.becascoñisyt.cl.

La condiclón de becario y los benefic¡os asociedos, guedarán suped¡t¿dos a la total tram¡taclón
de la resoluclón de CONICYT oue aDrueba elconvenio f¡rmado oor las Dartes.

Con gosterior¡dad a la publ¡cac¡ón de los resultados, todos/as los/as postulantes serán

not¡ficados sobre el resultado de su evaluac¡ón, d€ conformldad a lo establecido en el artfculo
15" del Decreto suDremo N' 335 de 2010 del Min¡sterio de €ducaclón.

Los/as selecclonados/as tendrén un plazo de diez (10) días hábiles, contados desde la

notificaclón señalada en el numeral anter¡or, para comunicar por escr¡to a CONICYT la

aceptaclón de la beca. Sl no comunlcara su respueste dentro de este plaro, se entenderá que

renuncla a la mlsma,

Los/as postulantes que no sean se¡eccionados/as para la beca podrán volver a postular a una
próxlma convocator¡a de ésta u otra beca adm¡nistradá por CONICYT.

Todo aquel interesado podrá interponer los recuBos que contempla la Ley N'19.880

cumpliendo con los plazos, formas y requisitos qu€ la referida norma establece, para lo cual:

Rq

qÉ

8,7,

8.8.

8.9.

8.10.

8.10.2.

Comunicados los resultados del concurso a todos los particlpantes, éstos tendráñ un

olazo de 5 dl¿s hábiles de la notificación de sus resultados oara interponer un recurso

de reposic¡ón.

Los recursos de repos¡ción, en conformidad al artfculo 30 de la Ley N'19.880, deb€rán
presentarce ante el Pres¡dente de CONICYTy deberán contener:

a) Cl nombre y apellidos del lnteresado y, €n su caso, de su apoderado, ¿sf como la

identif¡cación del medio preterente o del lugar que se señale, para los efectos de las

not¡ficaciones.
b) Los hechos, razones y peticiones en qué consiste la sollc¡tud.

c) Lugar y fecha.

d) La firma del solicitante o acreditación de l¿ autenticidad de su voluntad expresada

por cualquier med¡o hab¡l¡tado, En virtud de lo anterior, no se aceptarán recursos de

reposlc¡ón presentados a través de correo electrónico a menos que se encuentre

m€d¡ante f¡rma electrónica avanzadal.

e) El ór8ano admlnistrativo al que se diri8e.

lAcerca 
de los reoulsttos de l¿ firm¿ electrónlca avanzada ver Ley N' 19.799, Sobre docum€ntos elecÍón¡cos, flrma

electrón¡ca yservicios de c€rtlficación de dlcha firma.

8.10.1.

11
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La presentación del Recurso de Reposición en soporte papel deberá efectuarse a ff¿vés
de la Ofic¡na de Partes de CONICYT, ubicada en Bernarda Moln N'551, Providencia,
Santiago (de lunes a jueves en e 09:00 y 17:30 horas y v¡ernes de 09:00 a 16:30 horas).

Los interesados podrén actuar por med¡o de apoderados, entendléndose que éstos
tienen todas las facultades necesarias para l¿ consecución del acto administrativq
salvo man¡festac¡ón expresa en contrar¡o. El poder deberá constar en escritura públ¡ca

o documento privado suscrito ante notario.

L¿ presentac¡ón de Recursos de Reposición €n soporte papel deberá efectuarse a través
de la Of¡c¡na de Partes de CONICYT, ubicada en Bernarda Moln N'551, Providenc¡a,
Santiago {de lunes a iueves ent¡e 09:00 y 17:30 horas y viernes de O9:OO a 16:30 horás).

La presentación de Recursos de Reposic¡ón. mediante firma electrónica Avanzada,
deberá efeduarse a través de www.conicyt,cuoirs.

9. BENEFICIOS

9.1. La Beca de Estudios de Maglster en Ch¡le para Profesionales de la Educación contempla los
siguientes beneficios:

al1 As¡gnación anual de 55.712.000 por concepto de manutenclón, pa8ados
mensualmente por transferencla electrónica al/la becario/a, en 12 cuotas lguales dÉ

5 476.000 c/u.

Un monto máximo de hasta S 1.000.000, anual, destinado ¿l paSo del arancel anual
y/o matrlcula del postgrado del/de la becario/a, pagándose conÍa factura
d¡rectamente a la universid¿d.

AslSnaclón mensual de manutenclón pára cada hl¡o/a menor de l8 años equ¡valente
al 5% de la manutenc¡ón mensual del/de la beneficiario/a. En caso de que ambos
padres ostenten la calidad de becarios, sólo uno de ellos será causante qe esra
as¡gnac¡ón, Para gozar de este benef¡c¡o los becarios deberán acreditar a CONtCyT la
ex¡stencia de su o sus dependientes al rnomento de la f¡rma de conven¡o, En el caso
de los becarios que tengan hljo/s durante el goce de la beca, el plazo máximo para
solicitar este beneficlo será hasta lo5 6 (se¡s) meses a partir de la fecha del
nacimiento,

9.1.2.

9.1.3.

9.1.4. Prima mensual por concepto de cobertura por s¡lud por un monto máximo mensual
de S 33.000. Para go¡ar de este beneficio los becarios deberán acred¡tar la f¡l¡ac¡ón a
algún sistema de salud al momento de la fecha d€ f¡rma de convenio. para los
becarios que sol¡citen dicho beneflc¡o con posterioridad a la f¡rma de conven¡o, e5te
se devengará desde la fecha de su solicitud a CONIC'fT.

9,1.5. Aslgnaclón únlca para la ¡nstalac¡óñ del/la becario/a por un monto máximo de
5600.000, tratándose de aquellos/as que cursarán sus éstudios de postgrado en una
región distinta a la de su res¡denc¡a o dom¡c¡lio y que se trasladen a dicha c¡udad para

efectuar sus estudios, lo que debe demostrar al momento de la firma del convenio,
según lo requerido por CONICYT,

Para el caso de los becerios/as que CONTINttEf{ €studlo¡, los beneficíos se devengarán a part¡r
de la fecha de adjud¡cación del concuEo, los cuales serán pagados a panir de los siguientes 60

9.2.

12
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dfas háb¡les, una vez que se encuentre totalmente tr¿mitada de la resolución que aprueba el

convenio que le as¡gna la beca.

Para el caso de bec¡rios/ás que lNlClEN ertudlos, luego de la edjudicaclón del concurso, los

beneficlos de la beca se devengarén a partir de la fecha indicada en su convenio de beca, los

cuales serán pagados a partir de los s¡guientes 50 dlas háb¡les, una ve¿ que se encuentre

totalmente tram¡tada de la resoluclón que aprueba el menclonado convenio.

La becar¡a gozará de una extens¡ón de la as¡gnación de mánutención mensual por concepto de

pre y post natal, hasta por un plaro máximo de cuatro meses en total, para lo cual deberá

informar sobre dicha situación a CONICYT. Para Sozar de este beneficio lá becaria deberá enviar

al CONICYT el certificado méd¡co respectivo que affed¡t€ el estado de gravidez. Los meses

util¡zados por mot¡vo de pre y post natal no se considerarán para el cómputo del perfodo

or¡g¡nal de la beca. El plalo máximo para solic¡tar el benef¡cio s€ñálado €n este numeral será

hagt¿ los 4 (cuatro) mes€s a contar de la fecha del partq siempre y cuando este evento ocurra

durante elBoce de la beca.

Cualouler otra situaclón de salud deberá ser ¡nformadas a CONICYT, a través del proced¡m¡ento

señal¿do en el numeral anterlor, para efectos de considerar, excepclonalmente, un permlso con

pago de los beneficlos de la beca por un máximo de 6 meses, en el caso que la enfermedad

imposibilite la reall¡aclón de estud¡os. los meses ut¡ll:ados por tal mot¡vo no se cons¡derarán

para el cómputo del perfodo ori8inal de la beca.

10. FIRMA DEI COIWENIO

Los/las sele€c¡onados/as para la presente Beca d6 Estudlos d€ Magfster €n Chil€ para Plofeslon.les de la

fducaclón, deberán:

10.1. Flrmar un conv€nio dé bcca con CONICYT con fecha llmite al 31 de egosto del 2013, según

coffesponda, donde se estipularán los derechos y obligacion€s de las partes,la fecha de inlclo y

térmlno de los estudios de Magíster, aslcomo la fecha d€ in¡cio y término de la beca' En é1, los

becarios se comprometen a aprobar en t¡empo y forma los estudios que lo lleven a la obtención

del grado académico de Magfster. Lo anterior incluye el comprom¡so a tener un desempeño

ácadémico de excelencia durante sus estudios.

Para todos los efectos legales derivados del instrumento, se establece como domic¡lio la

comuna y cludad de Santiago, prorrogando la competencia para ante sus Tribuñales de Just¡c¡a.

Suscrlbh un p4aré, flrmado ¡nte notarlo públlco, que conten8a la promesa de pagar una

determinable suma de dinero, destinado a garantizar el cumpl¡miento de las obligaciones

inherentes a su calidad de becário/a y en el cual se incluya una cláusuls que faculte a CONICYT a

llenar los datos correspondientes a la suma adeudada y e la fecha del venc¡miento en el pagaré,

conforme a los cálculos que ésta realice y de conform¡dad a lo dispuesto en el conven¡o de beca

respect¡vo.

Asimismo, dlcho pagaré incorporará una cláusula en virtud de la cual se facultará a CONICYT

para exigir el cobro inmediato del monto total del pagaré, como sl fuere de plazo vencido, en

caso de lncumplim¡ento por parte del becario de una o más obl¡gac¡ones conven¡das, de manera

de asegurar elfiel cumplimiento de las obl¡gaciones del becar¡o'

El pagaré será proporcionado por CONIcYT de forma prevla a la firma del convenlo.

9.3.

9.4.

l5
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Presentar una declaraclón ¡urada a¡te notarlo, según formato entregado por CONICYT, en el
cual eUla becario/a manif¡este no encontrarse deñtro de las restricclones/¡ncompatibilidades
establecidas en las presentes bases y se compromete a cumpllr todás lás obl¡gac¡ones
inherentes a su calldad de becario/a.

10.4. Hacer entregá de carta de aceptación definitiva del programa de Magfster hasta la fecha de la
firma de convenio.

10.5. Presentar a CONICYT toda la documentación que el programa Formac¡ón de Capital Humano
Avan¿ado estime necesar¡a,

1¡. OBTIGACIONES D¡ EVI,A BECARIO/A

Hacer entrega de toda la documentación sol¡citada en los formatos y pla¡os establecidos por
coNlcYT.

1.7.2. Iniciar o continuar su programa de Magfster proplamente tálen ¡as fechas establecidas en el
numeral4,1.5 de las presentes bases,

Mantener la calidad de alumno/a regular en el programa de Magíster y la continuidad en los
estudios. Cualquier camb¡o en este situac¡ón deberá ser informada por escr¡to a CONICyT en un
pla¿o máximo de 30 dlas hábiles, contados desde el cese de la calidad señalada. Toda
Interrupclón de estud¡os deberá real¡zarse por causa debidamente lustificada. CONICyT
determinará tundadamente sl suspende o deia sin efecto la beca otorgada.

Utili¡ar los benef¡cios de la beca únicamente para la un¡vers¡dad y protrama presentados por
el/la becario/a en sus antecedentes de postulación. No se aceptarán camb¡os, ,ean estos de
un¡versidad y/o programa, En caso que el/la becario/a decida camblar programa y/o
univers¡dad, coNlcYT pondrá término anflcipado a la beca v deberá solicitar la devolución de los
recursos entreg¿dos,

lvlantener un desempeño académico de excelencia acorde con las ex¡genc¡as impuestas por el
programa de postgrado. En cumplimlento de lo anterlor, elbecario deberá aprobar en t¡empo y
forma los estud¡os que lo lleven a la obtención delgrado académ¡co de Magfster.

Ded¡caclón exclusiva al programa de Postgrado durante el t¡empo que el becarlo perc¡ba los
beneficlos pecunlar¡os de la bec¿. Sin perjulcio de lo anterior, el/a becario/a podrá participar de
¿ctlvidades remuneradas durante su tiempo disponible, s¡empre y cuando éstas estén ligadas a
su proyecto o área de investigac¡ón y no excedan las 30 (treint€) horas semanales, El/la
becario/a deberá informar esta situación a CONICYT, med¡ante una solicitud formal
espec¡ficando Ia relación de esta actividad con el plan de estudios. Lo anterior es ¡Sualmente
aplicable a aquellos/as que cursen programa5 vespertinos acreditados.

71,7. Presentar a CONICYT durante el mes de mano de cada año, un ¡nforme de ¿ctiv¡dades
académ¡cas, según formato CON|CYT, adjuntando un certificado emit¡do por la Dlrección de
PqstSrado, con las calificaciones obten¡das en las as¡gnaturas cursadas, indicando año/semestre,
la ¡nscripción de ramos para el siguiente semestre y un informe de avance (dos pág¡nas) en el
caso que el/la becario/a esté en etapa de desarrollo de tesis. En caso que el/la becario,/a haya
reprobado uno o más ramos, CONICYT deberá poner término anticlpádo ¿ la beca otorgada y
deberá solicitar la devoluclón de los montos entregados. El cumplimjento de las obl¡gac¡ones
establecidas en este numeral rerán condición necesar¡a para la renovac¡ón anual de la beca,

11.4.

11 q
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En casos excepcionales d€b¡damente calificados por CONICYT, a solicitud del becar¡o, podrá

susoenderse la becá oor un máx¡mo de 6 meses sin benefic¡os.

Presentar en el mes de agosto de cada año a CoNICYT la ¡nscr¡pc¡ón de ramos correspondiente
al segundo semestre, de corresponder.

11.10. Acreditar la obtenclón del grado académlco. En cumplimlento de lo anterior los/las becario/es
entr€8¿rán a CONICYT, denÍo de los 90 dfas posterlores a la aprobac¡ón d€l examen público un

informe final que deberá contener: un ejemplar de la tesls que señale que fue financ¡ada por

CONICYT, un ceftif¡cado/constanc¡a de notas emit¡do por la Direcc¡ón de Poserado y una copia
le8al¡¡ada dÉl cert¡f¡cado de grado o diploma. En nlngtln caso la acreditac¡ón del grado

académlco podrá superar el plazo de d¡eciocho meses contados d€sde eltéÍmlno de la beca.

11.11. Participar de las actividades de proñoc¡ón y/o d¡vulgación de Ia cienc¡á y tecnolotla, en sus

respectivas discipl¡nas, cuando sea solic¡tado por CONICYT o pór inic¡ativa propia, en espec¡al en

actividades enmarcadas dentro del Programa Explora. Además, inclulr en cada publlcación,
póster, presentac¡ones en congresos u otros, una glosa que Ind¡que que 5e es "Becarlo/a
coNtcrT'.

11.12. En caso de ausentarse de ch¡le por mot¡vos académicos, para seguir perc¡b¡endo lo! beneficios,

ellla becarlo/a deberá:
i. Informar por escr¡to a CONICYT, si la ausencia es menor e trés mes¿s.

il. Sol¡citar autorizac¡ón e CONICW si la ausencla es mayor a lá señalada anter¡ormente. La

ausencia debe estar debidamente justificada por el/la Director/a del programa de
postgrado o Profesor/a 8ula.

La suma de las estadlas en el extraniero no podrán exceder doce meses.

Ella becarlo/a deberá acredltar su reincorporación laboral en algún establecimiento de

educ¿c¡ón subvenclonado por el Estado, por al menos cuatro años contados desde la

presentac¡ón del certificado del correspondient€ grado de madst€r. Ésta situación deberá
acred¡tarse a CONICYT presentando el contrato u documento viSente que c€rt¡fique su situación
láboral por al menos 22 horas semanales.

incumpl¡miento de cualqu¡era de las obl¡gaciones precedentemente descritas, sln causa

CONICYT pondrá térm¡no ant¡cipádo a la beca y s€ procederá en conformidad al numeral

12. SAÍ{C|ONES

L2.7. CONICYT, a través de las acciones judiciales y extrajud¡ciales que corresponda no por medio de

la ejecución del respectivo pagaré, exigirá a los becarios le restitución de la totalldad de los

beneflcios económicos pegados respecto de qulenes sean elim¡nadot suspenden¡ abandonen

y/o renunclen a su Programa de Estudios, sin causá justiflcada, asi como á qu¡enes no cumplan

con las obligáciones Inherentes a su condiclón de becarios/as o hayan adulterado sus

antecedentes o informes. Sin periu¡cio de lo expuesto, CONICYT deberá declarar el impedlm€nto

de estos becarios/as para postular o partlclpar, en cualquler cal¡dad jurfdlce en los otros

concufsos que convoque, por tres años.

11.8.

11.9.

11.13.

En caso de

iust¡f¡cada,
siguient€.

1q
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É. INTERPRETACIóN OE IAS SASES

13.1. CoNtCYf se encuentra facultada para interpreta. y determ¡nar el sentido y alcance d€ estas

báses, en caso de dudas y confl¡ctos que se suscitaren sobre su contenido y aplicáción.

!3,2. Los/as postulantes, por el sólo hecho de serlo, aceptan en todos sus términos las present€s

bases asl como la resolución de fallo y selección em¡t¡da por CONIC-YT, s¡n perju¡c¡o de los

derechos que le otorga la legislaclón vlgente.

13.3, Los anexos, aclaracione5 notas a pie de páBina y documentos ófitiales de preSuntas y

respuestas generados con motlvo del presente concurso pasarán a formar parte inte8rante de

estas bases para todos los efectos legales y se publicarán en WlgLggliqtlgL.

14, INTORMACIONES

Sólo se contestarán las consultas que ¡ngresen por las slgulentes vias;

Programa Formación de Capital Humano Avanzado de CONlCft, vfa electrónica, en

www.conlcvLcl/oirs.

Consultas presenciales en Av, Salvador Ne 379 -389, Providencia (Lunes a v¡ernes de 09:00 a 14:00
h15.).
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comlslón Nacional de Inuast¡gación
Cient¡fica y Tecnotógica - cONlCyT

MEMORANDUM No55O/2O12

SRA. DENISE
Directora
Programa de Capital Humano Avanzado

DE: sR. Gtov GODOY GUAJARDO
Encargado de

24 de Iul¡o

Por medio del preseñte a usted informaclón solicitada en memorándum
No1838 del 12 de Jullo del año.

"Bases concurso de de l4agfster en Chlle para Profeslonales de
año Académico 2012-2013"

Sln otro partlcular, saluda

J.
ccclffilnrn

I
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ñE

Comislón Naclonat de Investlgaclón
CientÍfica y Tecnotógica - CONICYT

MEMOpáNDUIV| No LA37 | 20'2

GO¡IZALO PAREDES Q.
Dlrector Departamento Tecnologfas de la Informaclón y Comunlcaclén.

DENISE SAINT-¡EAN
Dlrector. Programa Formaclón de Capltal Humano Avanrado.

Sollclta VoBo Bases Concurso

Santlago, 12 de Jullo de 2012

REF, i

FECHA :

Junto con saludarlo, por el presente sollclto a Ud. VoBo de la bases del s¡gulente
concurso:

o Becas de MagÍster en Chlle para profeslonales de la Educaclón
Año Académlco 20t2-20t3

Para su revlslón adjunto un ejemplar de las bases menclonadas,

sln otro partlcular, le saluda atentamente

Programa Formación de
CONI

Mrukrr,-,,

61 r,,..,40^,"*r,-,1*.[,

.@-,%
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DE¡

Comlslón NaclonaI de lnvestlgaclón
Clentífica y TecnolóBica - CONlcYf

MEMORANDUM NO234/2O12

SRA. DENISE SAINT.JEAN
Dfrectora
Programa Formaclón de capltal Humano Avanzado

SR, GONZALO PAREDES QUEZADA
Director
Departamento de Tecnologla y Procesos (DTP)

Respuesta Memo No18322012.

9 de agosto de 2012

REF:

FECHA:

Junto con saludarle, mediante la presente la hacemos envfo de nuestro
VB de las bases del concurso:

r Becas de Maglster en chile para Profesionales de la Educaclón Año
Académlco 2012 - 2013

Sln otro partlcular, le saluda Le saluda atentamente a

usted,

Deoartamento de T

*r^oo
y Procesos (DTP)

cev@d'o
CONICYT

- Archivo Depto. TIC
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REF

FECHA

Comirión Naclonat de Investigación
Científica y Tecnotógica - CONICYT

MEMORANDUM N' 6ü2

SRA. OENISE SAINT.JEAN
Directora Programa Formación de Capital Humano Avanzado

¡YONIMIR KOPORCIC ALFARO
Director de Adminishación y Finanzas

Certlficado Aprobaclón de bas6s

ffO'Aoo zop

Por medio del presente remito a usted información solicilada en menrorándum N.1g3g
del 12 de jul¡o del presenle añ0.-

"Bases concu|lo de Becas da Magrster en Ghfle pala profeslonarec de ra
Educ¡clón año acadómlco 2012.201y

Sin olro particular, Saluda Atenlamenle a Usled



comisión Nacionel de Invertigación
Cientffica y Tecnológlca - CONIcYT

5e autor¡za x
con observaciones

certlflcado de Rervblón de Ba¡es

Fecha de Emlslón rol08lzo72
Programa Pro¡r¿ma tormaclón de capltal Humano Avanzado

oocuménto I Bases concurso Becas de Magkter en Ctile para Profeslonales de la

Educac¡ón año Académlco 2012-2013.

l. o¡tponlbllld¡d Pras¡pue5t¡rla, El E&.rtado de l¡ Unldad clrtlfa¡ quc ¡ b fcda €id!¡e dltponlbllld¡d praiupu!3t¡ah
llña|tcl¡r el Conculso rlt¡9ul¿do añ cl 9rclcnlc

Obtar,¿aclonaa:

ll. G¡r¿ndar E¡ Enc.l8¡do da la Uñld¡d caÉmc¿ qua al pfr¡r¡FfdÉlRento an¡lirado conülnc
lñdlc¡aloñe! rEspecto ¡ lrrantlzaa al flal q¡¡nDllmj'lfto y rcs¡r¿{da lor rccursoc que se

añtrag!6n, / \

Unldad da fesoQrl¿
oaF-coNtctf

Obtatwcbútt

6,ownnt
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Comisión lUacional de Invtttlgación
Ciqnt¡ficá y Tecnotógicá - CONiCYI

BECA DE ESTUDIOS DE MAGISTER EN CHITE PASA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN

Bases Concursales

Año Académ¡co 2012- 2013
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BECA DE ESTUDIOS DE MAGISTER EN CHITE PARA PROFESIONAIES DE TA EDUCACIóN

Año Académico 20U-2013

Cont€n¡do

1.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

10.

11.

13.

14.
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1. OBJETIVO GENERAI.

La Com¡s¡ón Nacional de Investigación Científ¡ca y Tecnológicá (CONICYT) llama a concurso para otorgar
becas de estudios conducentes a la obtenció¡ del grado académico de Magister para aquellos/as
profesionales de la educación chilenos/as y extranjeros con permanencia defin¡tiva en chile,

La beca tiene por obj€to entregar f¡nanciamiento para lNlClAR O CONTINUAR estudios de Magíster en

Currículum, Pedagogía/Didáctica, Evaluac¡ón, Gestión Escolar, Apr€ndizaje y Profundizac¡ón de Areas

Disciplinarias, para programas acred¡tados por la comisión Nacional de Acred¡tación (cNA-ch¡le) e
¡mpartidos por universidades ch¡lenas, hasta por un plazo máximo d€ dos años, contados desde el ingreso

del/de Ia becario/a al programa de estud¡os.

La Beca de Estudios de Maglster en chile para Profesionales de la Educac¡ón está dirig¡da a aquellos/as
profesionales de la educac¡ón que hayan pad¡cipado en los procesos de evaluación de desempeño AEP o

AVDI y que actualmente se encuentran ejerciendo en establecimientos subvencionados por el Estado,

entendiéndose como tales los establecimientos municipales, particulares subvenc¡onados o aquellos regidos
por el DL 3.166, éste último para el caso de los ¡iceos técnico profesionales de administración delegada.

2, DEFINICIONES

Para efectos de este concurso, se establecen las siguleñtes définicionesl

Beca: Conjunto de beneficios pecun¡arios otorgados por CONICYT para la real¡zac¡ón de estudios
y/o ¡nvestigaciones que conlleven a la obtención del grado académico de Magfster, asícomo los

derechos y obl¡gaciones estipulados en el convenio de beca y en las presentes bases.

Comi:é Evaluador: Comité desiSnado por CONICYT para evaluar las póstulac¡ones a becas,

conformado por expertos, pertenec¡entes al sector público y/o privado, con destacada

trayectoria, reconocido prest¡gio y especialistas en las disciplinas pen¡nentes, a través de un

proceso que deberá cumplir de manera rígurosa y transparente con los criter¡os que se señalan

más adelante.

Conse¡o Asesor de Selección del Programa Formación d€ Cap¡tal Humano Avan¿adol Cuerpo

colegiado, asesor de la presidencia de CONICYT, que, revisará las evaluac¡ones en el concurso, y

con el mérito de sus antecedentes, plopondrá a CONICYT la selección de las postulac¡ones

presentadas-

Seleccionado/a; Postulante que, habiéndose adjudicado una beca a Íavés del respect¡vo acto

administrativo d¡ctado por CONICYT, se encuentr¿ en condiciones de f¡rmar el respect¡vo

conv€n¡o de beca.

Becario/a: También llamado beneficiario, es aquel seleccionado/a cuyo convenio de Beca ha

sido firmado y ¿probado mediante resoluc¡ón exenta. A partir de este momento, el/la becario/a
podrá hacer uso de todos los benefic:os establec¡dss por la beca para la cual fue selecc¡onado/a

y deberá cumplir con todas las obligaciones inherentes a su condic¡ón

Profeslonal de la Educación: Profesional que posee Título de Profesor o de Educador confer¡do

por universidades, escuelas normales o institutos profesionales del país, asi como los obten¡dos

en el extranjero, debidamente conval¡dados según los casos, de acuerdo a las disposiciones

legales vigentes.

2.2.

2.6.
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Establec¡m¡ento de Educac¡ón Subvenc¡onado: Establec¡m¡entos que tienen derecho a percib¡r
uná subvención del Estado: establecim¡entos municipales. particulares subvencionados o
aquellos regidos por el D!. N-o 3166 del Mínisterio de Educación,

Reval¡daciór y Corvalidac¡ón de Título otorgado en el Extraniero: A l¿ Universidad de Chile le
corresponde la atribución pr¡vativa y excluyente de feconocer, revalidar y convalidar titulos
profes¡onales obten¡dos en el extranjero, sin períu¡cio de lo dispuesto en los tratados
internac¡onales. En la actualidad, es el Decreto Un¡versjtario Exento Ne 0030.203 de 2005, el que
reglamenta la potestad contempfada en el artlculo 39 del Estatuto de Ía Universidad, En d¡cho
reglamento se define por revalidación a la certif¡cación de equivalencia entre un título
profesional o grado académico obtenido en el extranjeto, con el respectivo titulo profesional
otorgado por la Univers¡dad de Chile u otras ¡nstituciones nacionales de educación superior,
La revalidación de un título profesíonal obtenido en e¡ extranjero es necesaria cuando se ex¡ge
el correspondjente titulo proJes¡onal ch¡leno para el ejercic¡o profesional en el país.
La conval¡dac¡ón establece la equivalenciá entre activ¡dades curriculares cursadas en u¡a
er¡tidad de educación superior eKranjera y las correspondientes que imparte la Un¡versidad de
Chile para efectos de establecer el nivel de fo¡mación de un postuÍante a revalidación.

2,8.

3. DURACIóN DE IA BECA

3.2.

La durac¡ón de los beneficios de la beca de Magister serán de carácter anual, renovable hasta un
máxímo de dos años contados desde el ingreso del/de la becario/a al programa de Magíster y
sujeto a los resultados académicos obten¡dos tor éste/a.

Los beneficios de la beca estarán vigentes hasta la fecha de rendición del examen de grado o
instancia equ¡valente, s¡empre y cuando el pla¿o total no exceda los dos años contados desde el
ing.eso del/de la becario/a al programa de Magíster.

4. REQUISITOS DE POSTUI-ACIóN E INCOMPATIBILIDADES

Podrán postular al concurso los profesionales de la educación que cumplan los siguientes
fequisitos:

Ser chi¡e.o/a o exÍaniero/a con permanenc¡a definit¡va en Ch¡le.

€ncontrarse en proceso de postulación estar aceptado/a o ser alumno/a regular en
un programa de Magíster acreditádo 9or la Comis¡ón Nacional de Acreditación.

No obstante lo anteriormente señalado, podrán participar en los concursos respectivos,
quienes se encuentre en proceso de postulación, hayan sido aceptados o sean
alumnos/as regulafes de un P.ogtama de Magíster, que se e¡cuentre en pfoceso de
acred¡tación ante la Comisión Nacional de Acreditación. En este último caso, la beca
quedará condícionada a la acredi:ación definitiva de dicho programa de estudios,
situación que deberá verificarse antes de la fecha ljmite de firma del resDectivo
convenio.

4.1,3. Poseer t¡tulo profesional de Profesor o €ducador conferido por un:v€rgidades,
escuelas normales o institutos profesionales del país, así como los obtenidos en el
extr¿njero, deb¡damente convalídados, según los casos, de acuerdo a las dispos¡ciones
legales vigentes.

3.1.
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4,I.4. Encontrarse, ¿l momento de la psstulac¡ón, ejerciendo profes¡onalmente en Ch¡le en

establecimientos de educac¡ón subvenc¡onada por el Estado, entendiéndose como

tales, los establec¡mientos mun¡cipales, particulares subvencionados o aquellos reg¡dos

por el DL 3.166, éste últ¡mo para el caso de los l¡ceos técn¡co profesionales de

administración delegada.

4.1.5. Haber in¡ciado sus estudios durante el año 2012 o inic¡arlos hasta el 31 de agosto del

2013.

4.1.6. Acr€ditár excelenc¡a académica con al menos uno de los siSuientes r€qu¡sitos:

4,1.6.1 Haber obtenido un promedio final de L¡cenc¡atura y/o Titulación igual o

super¡or a 5.O, sobre un máx¡mo de siete {7.0} o su equ¡valente; o bien,

4.7.6.2 Estar dentro del 30% superior del ranking egreso o t¡tulación.

4.2. No podrán postular, ni ser benéficiarios/as de las Becas Nacionsles de Postgrado:

4.2.L Aquellos/as que a la fecha de postulación tengan la cal¡dad de beneficiario/a de otras

becas conducentes a la obtención de grado académico de Doctor o Magister con

financiam¡ento del sector público. Se excluye de esta restricción a aquellos becarios/as

de Aoovo a la Realización de Tesis Dortoral; Asistenaia a Eventos y cursos cortos y de

Apoyo a la Partic¡pación de Estud¡antes de Doctorado en Reuniones de Sociedades

C¡entífjcas Nacionales y en Congresos Intern¿c¡onales a real¡zarse en Chile, otorgados

Dor CONICYT.

4.2.2. quienes mantengan compromisos pend¡entes o deudas actualmente ex¡gibles con

instituciones públicas derivadas de su situación de becar¡o/a.

El incumpl¡miento de cualquiera de los requisitos señalados precedentemente o que la documentac¡ón e

información presentada en su postulación sea ¡nexacta, no verosím¡l V/o induzca a error, se Considerará

causal para que la postulación sea declarada fuera de bases, la beca quede s¡n efecto o s€ decláre eltérmino

ant¡cipado de la m¡sma, según corresponda'

con el objeto de comprobar que los/as postulantes no poseen becas vigentes, compromisos pend¡entes o

deudas actualmente exigibles como becarios/as de instituciones públicas chilenas u otro ¡mpedimento de

carácter legal, coNlcYT podrá sólic¡tar información a todas las entidades del settor público'

5. CONVOCATORIA, DIFUSIóN Y PTAZOS

5.1. La convocator¡a pública para Ia Beca de Mag¡ster, se publicará en un diario de circulac¡ón

nac¡onal y en las páginas web de CONICY|.

5.2. Las bases concursales y el Sistema de Postulació¡ en Linea estarán disponibles y se publicarán

en las páginas www.conicw.cl y www.becasconicyt'cl el 21de agosto de 2012'

5.3. El plazo para la !.ecepción de postulaciones en papel vence ¡mpostergablemente el día 20 de

sept¡embr€ de 2012, a las 14.00 horas (hora cont¡nental de Chile)

5.4. El plazo para la recepción de postulaciones en lfnea vence impostergablemente el dfa 09 de

octubre de 2012, a las 14 00 horas (hora cont¡nental de Chile).
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5.6.

Las postulaciones en papel/ inc¡uyendo el CD y el dossier anillado, deben entregarse en la
Ofic¡na de Partes de CONtCyT, ubicada en calle Bernarda Morín N.551., prov¡dencla, Santiago.

Las consultas a t¡avés de la Oficina de Informaciones, Reclamos y Sugerenc¡as {OIRS) de
CONICYT sólo podrán realizarse hasta el díao2 de octubre de 2012, a las 14:00 horas (hora
continental de Chile).

Los resultados del presente concurso se publicarán en www.conicyt.cl v en
www,becascon¡cvt,cl,

6. POSTUI.ACION A tA BECA.

Las postulaciones al concu.so deberén efectuarse preferentemente por vía electrónic¿
mediante el Sistema de Postulac:ón en Línea, cuyo acceso se encuentra disponible a través de la
página web www.conicyt.cl y www.becasconicyt.cl.

Para el caso de las postulac¡ones presentadas mediante elsist€ma de postulación en Línea, el/la
postulante deberá utilizar los fotmularios establec¡dos por CONICYT, disponibles en este
sistema. cada documento ¡ncluido en las postulaciones en lÍnea deberá ser adjuntado como un
archivo en formato PDF de no más de 1.024 kb -sin protecc¡ón o encriptado- cada uno,
pudiendo contener más de una página, siempre y cuando todas las páginas sean pane de un
mismo arch¡vo.

En el caso de presentar postulación en papel, el/la postulante deberá retirar los lormularios
establecidos por coNlcYT en fa oficin¡ de Atenc¡ón al postulante del programa Formac¡ón de
Capital Humano Avanzado de CONtcyt, ubicado en Av. Salvador N" 379/389, providencia _
Santiago, de lunes a viernes de 9:00 hóras a 14:00 horas, y deberá entregar;

6.1.

6.3.

6.3.3.

Un dossier anil¡ado de postulación con toda la documentac¡ón requerida para
postr.¡la r.

Un CD con toda la documentac¡ón correspondiente en versión digital y sólo en
formato PDF. El CD debe contener exactamente la m¡sma informacion que se
presenta en elformato impreso, grabando cada documento en un afchivo separado.

Los archivos incluidos en el CD no podrán superar los 1,024 Kb y deberán encontrarse
s¡n restricc¡ones de acceso, de lectura o encriptados. Cada arch¡vo 0ueoe conrenef
más de una pág¡na.

6.4. CONICYT no haré devoluc¡ón de las postulac¡ones recibidas en pa¡)e¡ o mediante el S¡stema de
Postulación en Linea.

una vez rec¡bida la postulación y/o la carta de recomendación en coNlcyr no podrán realizarse
mod¡f¡caciones o incorporarse nuevos antecedente v/o documentos,

EUla postula¡te deberá realizar sólo una postulac¡ón al concurso y no podrá postular,
simultáneamerte en otro concurso del programa de Formac¡ón de Capital Humano Avanzado de
CONICYT, cuya convocatoria se encuentre vigente, hasta que los resultados del presente
concurso hayan s¡do publicados, En caso contrar¡o, la postulación será declarada fuera de bases
de todos lo5 concursos a los cuales postuló,
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6.7,

6.9.

Los documentos de postulación que se detallan en los numeral 6.8 y 6.9 se consideran

indispensables para deiar constancia indubitable del cumplim¡ento de los requisitos exigidos v

evitar perju¡cio a los/las interesados/as, por lo que la no presentación de uno o más de ellos,

será causal de declaa¿ción de fuera de bases, La lista que aquíse detalla tiene carácter taxativo

por lo que se debe cumplir con la prese¡tación de todos y cada uno los documentos señalados'

Al mismo tiempo, estos tienen carácter de esencial y obligatorio por lo que no pueden ser

reemplazados por n¡ngún otro.

Docum€ntos Generales obligatorios de Postulac¡ón:

6.8.1. Fo.mulario de Postulac¡ón, según formato d¡sponible en el Formulario de

Postulac¡ón.

6.8.2. formula.io de currlculum v¡tae, s€gún formato dispon¡ble en el Formulario de

Postulac¡ón,

6.8,3. Copia de la cédula de ident¡dad, por ambos lados. o pasaporte'

6.8.4. certificádo de vigencia de la pefmanenc¡a definitiva en ch¡le, en el caso del/la

postulante extranjero. tste documento es otorgado por la Jefátura de ExtránjerÍa y

policía Internacional o por el consulado chileno en el extranjero {cuando el/la

Dostulante resida en el extranjero) y debe mencionar, EXPRESAMENTE, que la

PermanenciaDefin¡tivadel/deIaextranjero/aench¡|eseencuentraVIGENTE.cuando
esta información no se exprese, el expediente será declarado Fuera de Bases'

6.8'5.cert¡|icádodevefacidad,segúnformatodisponibleenFormulariodePostu|ación.

Documentos Específicos de Postulación Obligatorios:

6.9.1. Cop¡a de Tftulo P¡otes¡onal d€ Profesor o Educador, o cert¡ficado de éstos Si se trata

de estud¡os en Chile y no se pudiera obtener los señalados documentos de la

institución educacional respectiva, podrá presentarse el correspondlente certif¡cado

emjtido por el Ministerio de Educación. El iftulo profesional obtenido en el extranjero

deberá acompañar la acreditación que éste se en'uentra debidam€nte conval¡dado

según los casos, de acuerdo con las disposiciones v¡gentes

6.9.2, cert¡fi.¿do de eoncentración d€ notas de Pregrado, este deberá incluir las

ca|¡ficac¡onesdetodos|osramoscursadosenesca|adelaT,tantoapfobadoscomo
reprobados.Encasoquenoseexpreseendichaescala,deberáincluiruncertificado
emitido por la institución de educación süperior, en el cual se expl¡quen las

equivalencias de las notas de pregrado. Se entiende como equivalencia la convers¡ón

de notas obtenidas en chile y en el extranjero a escala de 1 a T cuando la universidad

NO emita cenificado de equivalencias, el/la postu¡ante deberá presentar un

certificado emitido pof la universidad que de constanc¡a de esto y deberá presentar

una declaración jurada firmada ante Notario/a o Cónsul ch¡leno/a en el extranjero

según corresponda en la que señale las equivalencias de las cal¡f¡cac¡ones en escala

de 1a 7.

En el caso de tratarse de continuidad de estudios o programa de titulación para

llcenciados o Drofesionales, deberá acompañar además todas las notas de los

estud¡os anteriores, expresados de la misma forma que señala el párrafo precedente
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6.9.4.

C€rtificado de rank¡ng de egreso de pregrado o de t¡tulac:ón donde se expresa
explÍcitamente el lugar que el postulante ocupó resp€cto del total de egresados y/o
titulados (debe expresarse el número de egresados y/o titulados). En caso de no
contar con tal certif¡cación deberá presentarse un certificado de la universidad que
demuestre la ¡nexistencia de tal indicador,

Este cert¡ficado es obligatorio aun cuando se acredite el cumplim¡ento del numeral
4.1.6.1

Cenif¡cado emltldo por la Un¡versidad en que conste la nota final obten¡da en la
L¡cenciatura y/o T¡tulac¡ón expresada el escala de notas de l a 7, En caso de no
contar con la equ¡valencia de notas ¡ndicadá, deberá incluir un cen¡ficado emit¡do por
la ¡nstitución de educación superior que lo ext¡enda, en que se expliquen las
equivalencias.

Este certificado es obligatofio aun cuando se acredite el cumpl¡miento det numeral
4.7.6.2.

No es obligatoria la presentac¡ón del documento señalado en el párrafo orecedente si
dicha nota aparece expresame¡te en argunos de ros documentos señarados en ros
numerates 6.9,1, 6.9.2 y 6.9.3 en escala de notas de 1a 7. En caso de no contar con la
equivalencia de notas ind¡cada, deberá incluir un certificado em¡t¡do por la institución
de educación super¡or que lo extienda, en que se expliquen las equivalencias,

6.9.5 Declarac¡ór de intereses, intenciones y objetivos de estudio, ¡ndicando ras r¿zones
por las cuales se qujere realizar el programa de Magíster. Deben incluirse los
int€reses académ¡cos, profes¡onales, de investigación e ¡ntenciones de actividades
posteriores a la obtención delg.ado de Magíster.

6.9.6. Una Carta de recomendación, del ámbito académico / profesional según formato
preestablecido por coNrcyT. ros/as posturantes deberán irgresar en er sistema de
postulación en lfnea, el correo electrón¡co de la persona que realizaré la
recomendación. ista recibirá autoffáticamente una notifi€acron en sus coffeos
electrónicos de que ha sido sereccionado/a como recomendador. Fl correo incruirá
una d¡rección (URL) dónde se deberá completar la carta de recomendación y enviar a
través del mismo sistema. No se aceptarán cartas en sopone papet o por correo
électrónico para aquellos/as que postulen en línea, salvo los casos en que CONtCyT
asi lo requiera' ro cuar será not¡f¡cado mediante correo erect.ón¡co. Los/as
postulantes podrán verificar a través del sistema de postulación en lÍnea si su
referente ha remitido a CONICYT la señalada carta, Es imprescindible que los/as
postulantes contacten a sus recomendadores antes de registrar sus respectivas
casillas electrónicas en el formulario €n linea. Es de responsabilidad de los/as
postulantes asegurarse que las rartas sean enviadas en los plazos establecidos.

6.9.7- Des*¡pc¡ón del pro8rama de Estudios, según formato dispon¡ble en Formular¡o de
Postulación.

6.9.8.

6.9.9.

lnformac¡ón de la Un¡vers¡dad y programa de Estudios, según formato de CONICyT.

Cenificado InJormación Laboral, según formato disponible, que acredjte fa relación
contráctual y/o labor¿l del/de la postulante con el establecim¡ento escolar
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subvencionado, El certificado debe señalar expresamente, s¡ se Íata de un colegio

mun¡c¡pal o particular subvencionado o si es un l¡ceo regulado por el DL 3.166.

6.9.10. Carta de aceptac¡ón o certificado de alumno re8{lar, en un programa de Magister

acred¡tado o en proceso de acreditación ante la Com¡sión Nac¡onal de Acreditación,

emitido por la universldad donde se señale explíc¡tamente la fecha de ¡nicío y

duración del programa. tsto para lós postulantes que tengan la condición de

aceptado o de alumno regulare en el programa de Magíster'

6,10.

En el cáso de los postulantes que se encuéntren en ploceso de postulación al

programa de Magister, sólo deberán declararlo así en su formulario de postulación;

con todo, deberán acreditar su aceptación al momento de la firma del convenio

Documentos de Postuláción Opcionales: Adic:o¡almente, el postulante que así lo declare,

podrá presentar los siguientes documentos, los cuales no pueden ser reemplazados por n¡ngún

orfo:

6.10.1. Cert¡ficado (s) de título de postgrado (s).

6.10.2. Certificado de concentrac¡ón de notas de postgrado, este deberá incluir las

ca¡ificac¡ones de lodos los ramos cursádos en escala de 1 a 7, tanto aprobados como

reprobados. En caso que no se exprese en dicha escala, deberá l¡cluir un certificado

emit¡do por la institución de educac¡ón superior, en el cual se expliquen las

equivalenc¡as de las notas de postgrado. se ent¡ende como equ¡vale¡c¡a la conversión

de notas obten¡das en Ch¡le y en el extranjero a escala de 1 a 7. Cuando la universidad

ilO emitá cert¡ficado de equivalenc¡as, el/la postulante deberá presentar un

certificado emitido por la universidad que dé constancia de esto y deberá presentar

una declaración jurada firmada ante Notar¡o/a o cónsul ch¡leno/a en el extraniero

según corresponda en l¡ que señale las equivalencias de las calificaciones en escala

dela7.

6.10.3. Declarac¡ón simple cuando el/la postulante declare perténecer a una etnia indí8ena

Cuando, de los apellidos del/de la postulante, no se determine la pertenencia a una

etn¡a indí8ena, se deberá presentar obl¡gator¡amente un certificado emitido por

Corporación Nacional de Desarrollo Indigena (CONADI) que establezca lá pertenenc¡a.

6.10.4. certilicado de Discapacidad em¡tido por la Coñisión de lvtedicina Prevent¡va e

Invalidez (CON4PIN) o por el Registro Nacional de Discapacidad del Servicio de

Registro Civil e ldentificac¡ón, para postulantes que declaren poseer algún grado de

discaoac¡dad.

6.10.5. Los gostulantes que declaren res¡dir en regiones d¡stintas a la Metropol¡tana podrán

acreditar d¡cha situació¡ mediante una declaración jurada arte notar¡o/a público/a.

Los/as postulantes serán responsables de la veracidad, integridad y legibilidad de toda la

informac¡ón y de los documentos que incluya la postulación. Asimismo, los/as postul¡ntes

deberán estar en condiciones de preseñtár todos los antecedentes e informac¡ón que coNlcYT
juzgue necesarios durante el proceso de postulación, firma de convenio y/o durante el periodo

en que se esté perc¡bie¡do los beneficios de la beca. El incumpllm¡ento de lo anterior y de

cualquier requisito o condic¡ón de las presentes bases será causal para que la postulac¡Ón sea

declarada fuera de bases o la beca quede sín efecto o se declare el térm¡no anticipado de la

mismá,
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7. EVALUACIóN

7.3.

7.7.

7.2.

Aquellas postulaciones que no cumplan con las condiciones establecidas en el numeral 4, o no
entreguen uno o más documentos señalados en el numeral 6.8u6.9, serán declarados ,,Fuera 

de
Eases" y no pasarán a la Etapa de Evaluacjón.

Las postulacíones que cumplan con los requ¡sitos establecidos en las presentes bases
concursales y que aprueben el examen de admisibilidad, serán evaluadas por Comités de
Evaluación, ¡os cuales calif¡carán la exc€lencia académica de los postulantes en concordancia
con los criterios establecidos en las oresentes bases concursales.

Ios Com¡tés de Evaluac¡ón entregarán un puntaje final de evaluación dentro del rango de 0
(cero) a 30 (treinta) puntos, en base a ¡os siguientes cr¡terios rJe evaluación:

Crilerio Ponderac¡én
Los a¡tecedentes académicos ylo formación profesional del/la postulante.

40%

Docentes que desarrollan labores er establec¡mientos municipales:
. As¡gnación de Excelenc¡a pedagóg¡ca (AEp), y/o Asignación Variabre oe

Desempeño Ind¡v¡dual (AVDt)

Docentes que desarrollán labores en establecimientos pa.ticulares
subvencionados:

. Asignación de txcelencia pedagógica {AEp).

l0%

Los objet¡vos y las razones en que el/la postulante funda su postulación
300/"

Calidad del programa de postgrado; razones en que el/la candidata/a funda su
postulacíón; contfibución del program¿ de postgrado al desarrollo
académico/profesional del postulantej así como la conftibución al desarrollo
del país.

20%

7.4. 5e agregará una bonificac¡ón adicional al puntaje final obtenido en la evaluación a las
postulac¡ones que, med¡ante los documentos indicados en los numerales 6.10.3, 6,10.4 y 6.10.5
acrediten debidamente una o más de las siguientes características:

7.4.I. Los/as postulantes pertenecientes a etnias indígenas (0,1puntos).
7.4.2, Los/as postulantes que posean alguna discapacidad física (0,1 puntos).
7.4.3. Los/¿s postulantes residentes en regiones dist:ntas a la Reg¡ón Metropolita¡a (0,1

puntos),

8. SEIECCIÓN Y ADJUDICACIÓN DEt CONCURSO

El Consejo Asesor de se¡ecc¡ón, sobre la base de las eyaluac¡ones efectuadas, propondrá a la
Presidencia de CONICYT el puntaje final de selección y, por consiguiente, la propuesta con los
seleccionados en el certamen.

Fl Departamento de Auditoría Interna de coNrcyr procederá a la revisión de las et¿pas orevias
a la dictac¡ón del acto administrativo de adjudicación del concurso, con el objeto de €ert¡f¡car
que éstas se ajustaron a las presentes bases.

8.2.

10
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CONICYT, a través del correspondiente acto administrativo, de acuerdo a la d¡sponibilidad
presupuestaria existenae, adiudicará las becas. D¡cho acto adm¡njstralivo contendrá el puntaje

de corte de selección, la lista de seleccionados, la list¿ de espera y la nómina de postulantes no

seleccionados.

El concurso contempla una lista de espera cuyos integrantes podrán ser beneficiados en el caso

que un/una estudiante seleccionado/a renuncie a su opción o se encuentre imposibilitado/a
para h¿cer uso de ella, en estr¡cto orden de puntaje y de acuerdo al númeto de vacantes
producidas.

El resultado del Concurso Beca de Estud¡os de Magíster en Chile para Profesionales de la

Educación será pub¡¡cado en la páglna web de CONICYI www.conicyt.cl y www.becasconicyt.cl.

La cond¡c¡ón de becario y los beneficios asociados, quedarán supeditados a la total tramitación

de la resolución de CoNlcYT que aprueba el convenio firmado por ¡as partes,

con posteriorldad a la publicación de los resultados, todos/as los/as postulantes serán

¡ot¡ficados sobre el resultado de su evaluación, de conformidad a lo establecido en el artículo

15" del Decreto Supremo N'335 de 2010 del lvl¡n¡sterio de Educación.

Los/as selecc¡onados/¿s tendrán un plazo de diez (10) días hábiles, contados desde la

notificación señalada en el numeral anterior, para tomun¡car por escr:to a CONICYT la

aceptación de la beca. Si no comunicara su respuesta dentro de este plazo, se entenderá que

renunc¡a a la misma.

8.9. Los/as postulantes que no sean seleccjonados/as para la beca podrán volver a postular a una

próxima convocatoria de ésta u otra beca adm¡n¡strada por CONICYT

8.10. Todo aquel interesado podrá interpoaer los recursos que contempla la LeV N"19.880

cumpl¡endo con los plazos, formas y requisitos que la referida norma establece, para lo cual:

8.10.2.

Comunicados los resultados del concurso a todos los paÍticipantes, éstos tendrán un

plazo de 5 días hábiles de la not¡ficación de sus resultados para inierponer un recurso

de reposición.

Los recursos de reposición, en conformidad al artículo 30 de la LeY N'19.880, deberán

presentarse ante el Presidente de CONICYT y deberán contener:

a) El nombre y apell¡dos del interesado y, en su caso, de su apoderado, asi como la

identificación de¡ medio preferente o del lugar que se señale, para los efectos de las

not¡ficaciones.
bl Los hechos, razones y peticiooes en qué cons¡ste la solicjtud.

c) Lugar y fech¿.

d) La firma del solicitante o acred¡tación de Ia autent¡cidad de su voluntad expresada

oor cualouier medio habilitado. En virtud de lo anterior, no se aceptarán recursos de

reoos¡ción Dresentados a través de correo electrónico a menos que se encuentre

mediante f¡rma electrónica avanzada'.

e) Elórgano administrativo al que se d¡rige.

lAceaca 
de los requ¡sitos de la firma electrónlca avanzada ver Ley N" ¡9.799, Sobre documentos electrón¡cos, f¡rma

electrón¡ca y servicio! de cert¡ficación de dicha firma

8.3.

8.4,

8.5.

8.6.

8.7.

8.8,

8.10,1.

11
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La preseltación del Recurso de Reposición en soporte papel deberá electuarse a través
de la Ol¡cina de p¿rtes de CONICYT, ubicada en Bernarda Morín N" 551, providencia,

Santiago (de lunes a jueves entre 09:00 y 17:30 horas y viernes de 09:00 a 16:30 horas).

Los interesados podrán actuar por medio de apoderados, entendiéndose que éstos
tíenen todas las facultades necesarias para la consecución del acto adminístrat¡vo,
salvo manifestación expresa e¡ contrar¡o, EI poder deberá constar en escritura púb¡ica
o documento privado suscrito ante norano.

La presentac¡ón de Recursos de Reposición en soporte papel deberá efecluarse a través
de la Of¡c¡na de Partes de CON|CYT, ubicada en Ber¡arda Morín N. S51, providencia,

Santiago (de lunes a iueves enÍe 09r00 y L7:30 horas y víernes de 09:OO a 16:30 horas).

la presentación de Recursos de Reposición, mediante f¡rma electrónica Avan¿ada,
deberá efectuarse a través de www.con¡cvt,cl/oirs.

9. BENEFICIOS

La Beca de Estudios de Magíster en Ch¡ie par¿ profesionales de la Educación contemela ¡os
siguiertes benef¡cios:

9.7.7. Asignac¡ón anual de 55.712.000 por concepto de manutención, pagados
mensualmente por transferencia electrónica al/la becario/a, en 12 cuotas iguales de
5 476.000 c/u.

Un monto máximo de hasta 5 1.000.000, anual, destinado al p¿go del arancel anual
y/o matricula del postgrado del/de la becario/a, pagándose contra factura
directamente a la unive¡sidad.

Asignac¡ón mensual de manutenc:ón para cada h¡jo/a menor d€ 1g años equivalente
al 5% de la manutención mensual del/de la beneficiar¡o/a. En caso de que ambos
padres ostenten la calidad de becarios, sólo uno de ellos será causante de esta
asignación. Para gozar de este beneficio los becaríos deberán acreditar a CONtcyl l¿
ex¡stenc¡a de su o sus dependientes al momento de lá firma de convenio. En el caso
de los becarios que tengan hijo/s durante el goce de la beca, el pla¿o máximo para
solic¡tar este benefic¡o será hasta los 6 (seis) meses a partir de la fecha del
nacimiento.

Prima mensual por concepto de cobertura por salud por un monto máximo mensuar
de 5 33.000. Para gozar de este beneficio los becarios deberán acreditar la f¡liac¡ón a
algún s¡stema de salud al momento de la fecha de firma de convenio. para los
becarios que soliciten dicho beneficio con posterioridad a la firma de convenro, esre
se devengará desde la fecha de su solicitud a CON¡CyT.

Asignac:ón ún¡ca para la instalación del/la b€carío/a por un monto máximo de
$500-000, tratándose de aquellos/as que cursarán sus estud:os de postgrado en una
reg¡ón distinta a la de su residencia o domiciljo y que se trasladen a dicha ciudad para
efectuar sus estudios, ¡o que debe demostrar al momento de la f¡rma del convenio,
se8ún lo requerido por CONICYT.

9.1.2.

9.1.3.

Para el caso de los becarios/as que CONTINúEN estud¡os, los benefic¡os se devengarán a partir
de la fecha de adjudicación del concurso, los cuales serán pagados a partir de los sigujentes 60

9.1.4.

9.1.5.

9.2.
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dias hábiles, una vez que se encuentre totalmente tram¡tada de la resolución que aprueba el

convenio que le asigna la beca.

Pa.a el caso de becar¡os/as que lNlcl€N €stud¡os, lueSo de la adjudicación del concurso, los

benefic¡os de la beca se devengarán a partir de la fecha indicada en su conven¡o de beca, los

cuales serán pagados a partir de los siguientes 60 dias hábiles, una vez que se encuentre

totalmente tramitada de la resolución que aprueba el mencionado convenio

La becaria gozará de una extensión de la asignación de manutenc¡ón mensual por concepto de

pre y post nata!, hasta por un plazo máximo de cuatro meses en total, para lo cual deberá

informaf sobre d¡cha situación a coNlcYT. Para gozar de este beneficio la becaria deberá enviar

al CoNICYT el certificado médico respect¡vo que acred¡te el estado de gravidez. Los meses

ut¡li¿ados por motivo de pre y post natal no se considerarán para el cómputo del período

original de la beca. El pfazo máximo para solj€¡tar el benef¡c¡o señalado en este numeral será

hasta los 4 (cuatro) meses a contar de la fecha del parto, siempre y cuando este evento ocurra

durante elgoce de la beca.

Cualquier otra situaciÓn de salud deberá ser informadas a CONICYI, a través d€l procedim¡ento

señalado en el numeral anterior, para efectos de considetar, excepcionalmenle, un perm¡so co¡

pago de los beneficios de la beca por un máx¡mo de 6 meses, en el caso que la enfermedad

imposib¡l¡te la reali¿ación de estudios. Los meses utilizados pol tal mot¡vo no se cons¡derarán

para elcómputo del período or¡g¡¡al de la beca

10. FIRMA DET CONVENIO

Los/las seleccionados/as para la presente Beca de Estud¡os de Magister en Chile para Profesionales de la

Educación, deberán:

10.1. Firmar un convenio de beca cqn coNlcYT con fecha límite al 31 de agosto del 2013, según

corresponda, donde 5e estipuIarán Ios derechos y obIigaciones de Ias p¿rtes, Ia fecha de inicio y

término de los estudios de Magístef, asícomo la fecha de inicio y térm¡no de la beca. En é1, los

becar¡os se comprometen a aprobar en t¡empo y forma los estudios que lo lleven a la obtención

del grado académico de Magíster, Lo anterior incluye el compromiso a tener un desempeño

académico de excelencia durante sus estud¡os,

Para todos los efectos legales derivados del insÍumento, se establece como domicilio !a

comunayc¡udaddeSantiago,prorrogando|acompetenciaparaantesusTribunalesdeJusticia,

10.2. Suscr¡bir un pagaré, firmado ante notario público, que contenga la promesa de pagar una

determináble suma de d¡nero, destinado a gara¡tizar el cumpl¡miento de las obligac¡ones

inherentes a su calidad de becario/a y en el cual se incluya una cláusula que faculte a coNlcYÍ a

llenat los datos correspond¡entes a la suma adeudada y a la fecha delvencimiento en el pagaré,

conformeaIoscá|cuIosqueéstarea|iceydeconform¡dadaIod¡spuestoene|conveniodebeca
respefilvo,
As¡m¡smo, dicho pagaré incofporará una cláusula en v¡rtud de la cual se facultará a coNlcYT

para exigir el cobro inmediato del monto total del pagaré, como si fuere de plazo vencido' en

caso dé ¡ncumpl¡miento por parte del becar¡o de una o más obligaciones convenidas' de manera

de asegurar elfielcumplimiento de las obligaciones del becario'

!l pagaré será proporcionado por coNlcYT de forma previa a la f¡rma del convenio'

9.3,

9.5,

-15
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10.3. Presentar una declarac¡ón ¡urada ante notario, según formato entregado por CONICyT, en el
cual el/la becario/a manifieste no encontrarse dentro de las rest.icciones/incompatibil¡d¿des
establecidas en las presentes bases y se compromete a cumpl¡r todas las obligaciones
¡nherentes a su caiidad de becario/a.

10.4. Hacer entrega de carta de aceptac¡ón definit¡va del programa de Magister hasta la f€cha de la
firma de convenio.

Presentar a CONICYI toda la docume¡tación que el programa Formación de Capital Humano
Avanzado estime necesar¡a,

11. OBIIGACIONES DE EI/TA BECARIO/A

10.5.

Hacer entrega de toda lá documentac¡ón solicitada €n los lormatos y plazos establecidos por
coNrcYr.

In¡c¡ar o continuar su programa de Magíster prop¡amente talen las fechas establecidas en el
numeral4.1.5 de las presenteS bases.

11.3. Mantener la calidad de alumno/a regular en er programa de Magíster y ra continu¡dad en los
estudios. cualqu¡e. cambio en esta situación deberá ser inforffada por escr¡to a coN¡cyr en un
plaao máximo de 30 días hábires, contados desde el cese de la calidad señalada, Toda
interrupc¡ón de estudios deberá rearizarse por causa debidamente iustificada. coNrcyr
determinaré fundadamente si suspende o deja sin efecto la beca ororgaoa,

7r.4, utilizar los beneficios de ra beca únicamente para la universidad y programa presentados por
el/la beca,o/¿ en sus antecedentes de posturación. No se aceptarán cambios, sean estos de
universidad y/o programa. En caso que el,/la becario/a decída cambiar prcgrama y/o
un¡versidad, CONICYT pondrá término ant¡cipado a la beca y deberá solicitar la devolución de los
recursos entregadoS.

11.5. Mantener un desempeño académico de excelencia acorde con ras exigencias ¡mpuestas por el
programa de postgrado. En cumplimiento de lo anterior, el becario deberá aprobar en tiempo y
forma los estudios que lo lleven a la obte¡ción delgrado académico de Magíster.

11,6. Dedicación exclusiva ar programa de postgrado durante el tiempo que el becario perciba ros
benef¡cios pecuniarios de la beca, S¡n perjuicio de lo anter¡or, el/la becario/a podrá participar de
actív¡dades remuneradas durante 5u tiempo disponibre, siempre y cuando éstas estén !¡gadas a
su proyecto o área de invest¡gación y no excedan 

'as 
30 {treinta} horas semanales. Ellla

becario/a deberá informar esta s¡tuación a coNlcyr, med¡ar¡te una solic¡tud formal
especificando la relación de esta activ¡dad con er plan de estud¡os. Lo anterior es iguarmente
¿plicable a aquellos/as que cLirsen p.ogramas vespertinos acreditados.

77.7. Pres€ntar a coNrcyT durante el mes de marzo de cada año, un informe de actividades
académicas, segrln formato CONICYT, adjuntando un certificado em¡tido Do.. la Dirección de
Postgrado, con las carificaciones obtenidas en las as¡gnaturas cursadas, indicando año/semestre,
la inscr¡pción de ramos para el sigu¡ente semestre y un informe de avance {dos páginas) en el
caso que el/la becar¡o/a esté en etapa de desarrollo de tesis. En caso que el/la becario/a haya
reprobado uno o más ramos, coN:cyr deberá poner término anticipado a la beca otofgada y
deberá solicitar la devolución de los montos entregados. El cumplim¡ento de las obligaciones
establec¡das en este numeralserán cond¡c¡ón necesaria para la renovación anualde la beca.

14
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En casos excepcionales debidamente calif¡cados po. CONICyT, a solicitud del becar¡o, podrá

susDenderse lá bera oor un máx¡mo de 6 meses s¡n beneficios.

Presentar en el mes de agosto de cada año a CONICYT la ¡nscripción de ramos correspondiente
al segundo semestre, de corresponder.

Acreditar la obtenc¡ón del grado académico. En cumpl¡miento de lo anterior los/!as becario/as

entregarán a CONICYT, dentro de los 90 días poster¡ores a la aprobación del examen público un

informe final que deberá contener: un ejemplar de la tesis que señale que fue financiada por

CONICYT, un cert¡f¡cado/constancia de rotas emitido por la D¡recc¡ón de Postgrado y una copia
legalizada del certificado de grado o d¡ploma. En n¡ngún caso la acreditación del grado

académlco podrá superar el plazo de dieciocho meses contados desde eltérmjno de la beca.

Partic¡par de las activ¡dades de promoción y/o divulgación de la ciencia y tecnología, en sus

respect¡vas d¡sciplinas, cuando sea solicitado por CONICYT o por iniciat¡va prop¡4, en espec¡al en

actividades enmarcadas dentro del programa Explora. Además, incluír en cada publicación,

póster, presentac¡ones en congresos u otros, una glosa que ¡nd¡que que se es "Becario/a

coNtcYr,

11.11.

11.12, En caso de ausentarse de Ch¡le por motivos académicos, para seguir percibiendo los beneficioS

ellla becario/a deberá:
i. Informar por escrito a CONICYT, si lá ausencia es menor a tres meses,

i¡. Solicitar autorización a CONICYT si la ausencia es mayof ¡ la señalada anteriofmente. La

ausenc¡a debe estar debidamente justificadá por el/la Director/a del programa de

postgrado o Profesor/a guía.

la suma de las estadías en €l extranjero no podrán exceder doce meses.

11.13. Ellla becario/a deberá acred¡tar su reincorporación laboral en algún establecimiento de

educación subvencionado por el Istado, por al menos cuatro años contados desde la

presentación del certif¡cado del correspondiente grado de magíster. Esta s¡tuación deberá

acreditarse a CONICYT presentando el contrato ! documento vlgente que certifique su situación

laboral por al menos 22 horas semanales.

fn caso de incumplim¡ento de cualquiera de las obllgaciones precedentemente descritas, sin causa

íustif¡cada, CONICYT pondrá término ánticipado a la beca y se procederá en conformidad al numeral

s¡gu¡ente.

12.5ANC|ONES

I2.I. CONICYT, a través de las acciones judiciales y extrajudic¡ales que corresponda no por med¡o de

la ejecuc¡ón del respectivó pagaré, exigirá a los becarios la restitución de la totalidad de los

benefic¡os económ¡cos pagados respecto de quienes sean eliminados, suspendan, abandonen

y/o renuncien a su programa de Estudios, sin causa justificada, asÍcomo a quienes no cumplan

con las obligaciones ¡nherentes a su condic¡ón de becarios/as o hayan adulterado sus

antecedentes o informes. Sin perjuicio de lo expuesto, C0NICYT deberá declarar el impedimento

de estos becar¡os/as para postular o participár, en cualquier cal¡d¿d jurídica €n los otros

concursos que convoque, por tres años

ls
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13, INTERPRETACTóN DE tAS BASES

13.1. CONICyT se encuentra facultadá para interpretar y determinar el sent¡do y alcance de estas
bases, en caso de dudas y conflictos que se suscitaren sobre su contenido y aplicación,

7].2. los/as postulantes, por el sólo hecho de serlo, aceptan en todos sus térm¡nos las presentes
bases así como la resolución de fallo y sele€ción emit¡da por CONICYT, sin perjuicio de los
derechos que le otorga la legislación vigente,

13.3. Los anexos, aclaraciones, notas a pie de pág¡na y documentos oficiales de preguntas y
respuestas generados con mot¡vo del presente concurso pasarán a formar parte ¡ntegrante de
estas bases para todos los efectos ¡egales y se pub¡icarán en www.con¡cw.cl.

14. tNFORMAC|ONtS

Sólo se contestárán las consultas que ¡ngresen por las sigu¡entes vías:

Programa Formac¡ón de Capital Humano Avanzado de CONICYT, vía electrónica. en
www,conicW,clloirs.

Consultas presenciales en Av. Salvador Ne 379 -389, prov¡dencia (Lunes a v¡er¡es de 09:00 a 14;00
hrs. ).

16
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X. OB.,ETIVO GENERAT

La Comisión Nac¡onal de lnvestigación C¡entlfica y Tecnológica (CONICYT) llama a concurso para otorgar
becas de estudios conducentes a la obtención del grado académico de Magíster para aquellos/as
profesionales de la educación chilenos/as y extranjeros con permanencia definitivá en chile.

La beca tiene por objeto entregar f¡nanciam¡ento para lNlClAR O CONTINUAR estudios de Magfster en

Currículum, Pedagogía/Didáct¡ca, Evaluación, Gestión Escolar, Aprend¡zaje y Profundizac¡ón de Áreas

Disciplinarias, para programas acred¡tádos por la Com¡sión Nacional de Acreditación (CNA-Chile) e

impartidos por univers¡dades ch¡lenas, hasta por un plazo máx¡mo de dos años, contados desde el ingreso

del/de la becario/a al programa de estudios.

La Beca de Estudios de Magfster en Ch¡le para Profesionales de la Educación está d¡rlgida a aquellos/as
profes¡onales de la educación que hayan participado en los procesos de evaluación de desempeño AEP o

AVDI y que actualmente se encuenÍán ejerciendo en establecimientos subvencionados por el Estado,

ente¡diéndose como tales los estab'ecimientos municipales, paniculares subvencionados o aquellos re8idos

por el DL 3.166, éste último para el caso de los liceos técnico profesionales de administración del€gada.

2. DEFINICIONES

Para efe€tos de este concurso, se establecen las siguientes definiciones:

2.L Beca: Conjunto de beneficios pecun¡arios otorgados por CONICYT para la.ealización de estudios
y/o ¡nvestigaciones que conlleven a la obtenc¡ón del grado académico de Magíster, asícomo los

derechos y obl¡gaciones estipulados en el convenio de beca y en las presentes bases.

comlté Evaluador: comité designado por coNlCYT para evaluar lás postulac¡ones a becas,

conformado por expertos, pertenec¡entes al sector público y/o privado, con destacada

trayectoria, reconocido prest¡gio y espec¡aljstas en las disciplinas pen¡nentes, a través de un

proceso que deberá cumplir de manera rigurosa y transparente con los criterios que se señalan

más adelante.

cons€jo Asesor de selección del Programa Fotmación de Capital Humano Avan¡ado: Cuerpo

colegiado, asesor de la Pres¡dencia de cONICYT, que, revisará las evaluac¡ones en el concurso, y

con el mérito de sus antecedentes, propondrá a coNlcYT la selección de las postulac¡ones

Dresentadas.

Selecc¡onado/a: Postul¿nte qu€, hab¡éndose adíudicado una beca a lr¿vés del lespectivo acto

administrat¡vo dictado por CONICYT, se e¡cuentra en condiciones de firmar el respectivo

convenio de beca.

Becario/a: También llamado benefic¡ario, es aquel seleccionado/a cuyo convenio de Beca ha

sido firmado y aprobado med¡ante resoluc¡ón exenta. A part¡r de este momento, el/la becario/a

podrá hacer uso de todos los beneficios establec¡dos por la beca para la cualfue selecc¡onado/a

v deberá cumplir con todas las obligaciones inherentes a su condic¡ón

Profesional de la Educación; Profesional que posee Título de Profesor o de Educador conferido

Dor universidades, escuel¿s normales o institutos profesionales del pais, asfcomo los obtenidos

en el extranjero, debidamente convalidados según los casos, de acuerdo a las disposiclones

legales viBentes.

2.3.
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Establec¡m¡ento de Educación Subvenc¡onado; Establecim¡entos que tienen derecho a percib¡r
una subvenclón del Estado: establecimienios municipales, particulares subvencionados o
aquellos regidos por el DL, Ne 3166 del Min¡ster¡o de Educación.

Reval¡daciór y Convalidación de Título otorgado en el Extranjeroi A la Un¡versidad de Chjle le
correspond€ la atr¡buc¡ón privativ¿ y exc¡uyente de reconocer, revalidar V convalidar títulos
profesionales obtenidos en el extranjero, sin perjuicio de lo dispuesto en los tfatados
internacionales. En la actualidad, es el Decreto Universitario Exento Ne 0030.203 de 2005, el que
reglamenta la potestad contemp¡ada en el articulo 3e del Estatuto de la Universidad, En dicho
reglamento se defin€ por reval¡dac¡ón a la cert¡ficac¡ón de equivalencia entre un título
profesional o grado académico obten:do en el extranje.o, con el respectivo titulo profesional
otorgado por la Universidad de Chile u otras instituciones nacionales de educación super¡or.
La revalidac¡ón de un títu¡o profesional obt€n¡dc en el extranjero es necesaria cuando se exige
el correspondiente título profesional chileno para el ejercicio profesional en et pats.
La conval¡dac¡ón establece la equivalencia entre activ¡dades curriculares cursaoas en una
entidad de eduaación superior extranjera y las correspondientes que imparte la Universidad de
Chile para efectos de establecer el nivel de formación de un postulante a revalidación.

2.8.

3. DURACIÓN DE I.A BECA

3.2.

La duración de los beneficios de la beca de N4agíster serán de carácter anual, renovable hasta un
máxímo de dos años contados desde el ¡ngreso del/de la becario/a a¡ programa de Maglster y
sujeto a los resuitados académicos obte¡idos por éste/a.

Los beneJicios de la beca estarán vigentes hasta la fecha de rerdjción del examen de grado o
instancia equ¡valente, siempre y cuando el plazo total no exceda ¡os dos años contados desde el
ingreso del/de la becario/a a¡ programa de Magíster.

4. lEqutstTos DE postut-ActoN : tNcoMpATtBtLtDADES

Podrán postular al concurso los profesionales de la educac¡ón que cumplan los sigu¡entes
requis¡tos:

4.I.I. Ser chileno/a o extranjero/a con permanenc¡a defin¡tiva en Ch¡l€.

4.I.2. Encontrarse en proceso de postulación estar aceptado/a o ser alumno/a regular en
ur programa de Magíster acredit¿do por la Comis¡ón Nacional de Acred¡tación.

No obstante lo anteriormente señalado, podrán partjcipar en los concursos respectivos,
qu¡enes se encuentren en proceso de postulación, hayan sido aceptados o sean
alumnos/as regulares de un P¡ograma de Magister, que se encuentre en proceso de
acreditac¡ón ante la Comlslón Nacional de Acred¡tac¡ón. En este úitimo caso, la beca
quedará condic¡onada a la acreditac¡ón definitiva de dicho programa de estudios,
situación que deberá ve¡ificarse antes de la fecha límite de f¡rma del respectivo
convenio,

4.1.3. Poseer título prolesional de Prof€sor o Educador conferido por universidades,
escuelas normales o inst¡tuto! profesionales del p¿í5, ¿5¡ como los obtenidos en el
extranjero, debidamente convalidados, según los crsos, de acuerdo a las disposiciones
legal€s v¡gentes,
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4,1.4. Encontrarse, al momento de la postulaclón, ejerciendo profes:onalmente en Chile en
establecim¡entos de educación s¡¡bvencionada por el ¡stado, entendiéndose como
tales, los establecim¡entos munic¡páles, pa¡ticulares subvencionados o aquellos.egidos
por el DL 3.166, éste últ¡mo para el caso de los liceos técnico profesionales de
administración delegada.

4.1.5. Haber iniciado sus estud¡os du.ante el año 2012 o in¡c¡arlos hasta el 3l de agosto del
2013.

4,1.6. Acreditar excelencla académica con al menos uno de los sigulentes r€quisitos:

4.1.6.1

4.1,.6.2

Haber obtenido un promedio J¡nal de Licenciátura y/o Titulac¡ón igual o
superior a 5.0, sobre un máximo de siete {7.0) o su equivalente; o bien,

Estar dentro del 30% superior del ranking egreso o titulac¡ón.

4.2. No podrán postular, ni ser beneficiarios/as de las Becas Nacionales de Postgrado:

4.2.1. Aquellos/as que a la fecha de postulac¡én te¡gan la calidad de benefic¡ario/a de otras
becas conducentes a la obtención de grado académico de Doctor o Magíster con
financiamiento del sector público. se excluye de esta restr¡cc¡ón a aquellos becarios/as
de Apoyo a la Realización de Tes¡s Doctoralj Asistencia a Eventos y cursos cortos y de
Apoyo a la Partic¡pac¡ón de Estud¡antes de Doctorado en Reuniones de Sociedades

Científicas Nacionales y en Congresos lnternacionales a realizarse en Chile, otorgados
por CONICYT.

4.2.2. Quienes mantengan compromisos pendientes o deudas actualmente ex¡gibles con

inst¡tuc¡ones públicas derivadas de su situación de becario/a.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos señalados precedentemente o que la documentación e

información pr€sentada en su postulac¡ón sea inexacta, no verosímil y/o induzca a error, se considerará
causal para que la postulación sea declarada fuera de base5 la beca quede sin efecto o se declare eltérm¡no
ant¡cipado de la misma, según corresponda.

Con el obieto de comprobar que los/as postulantes no poseen becas vi8entes, compromisos pendientes o
deudas artualmente exigibles como becar¡os/as de ¡nstituciones públicas chilenas u otro impedimento de

carácter legal, CONICYT podrá solicitar información a todas las entidades del sector pública.

5. CONVOCAÍOR|A, DtrUStóN Y PTAZOS

La convocatoria públ¡ca para la Beca de M¿gister, se publicará en un diario de circulación
nacionaly en ¡as páginas web de CONICYT.

Las bases concursales y el Sistema de Postulación en línea estarán dispon¡bles y se publicarán

en las páginas www.conicyt.cl y www.becasconicyt.cl el tX de agosto d€ 20¡2.

El plazo para l¿ recepción de postulaciones en papel vence impostergablemente el día 20 de

sept¡embre de 2012, a las 14.00 horas (hora cont¡nental de Chile).

El plazo p¿ra la recepc¡ón de postulaciones en línea vence ¡mpostergablemente el dia 09 de

octubre de ¿01.2, a las 14,00 horas {hora continental de Chile).

5.1.

5?
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Las postulaciones en p¡pel, incluyendo el CD y el dossíer anillado, deben entregarse en la

Ofic¡na de Partes de CONICYT, ubicada en calle Bernarda Morín N" 551, Prov¡dencia, Sant¡ago.

Las consultas a través de la Oficiná de Informaciones, Reclamos y Sugerenc¡as (OIRS) de
CONICYT sólo podrán realizarse hasta el día02 de octubre de 2012, a las 14:00 horas (hora
continental de Ch¡!e).

Los resultados del presente concurso se publ¡carán en www-conicw.cl y en
www.becascon¡cyt.cl.

5,5.

5.6.

6.2.

6?

5.7,

6. POSTUI.ACION A LA BECA.

Las postulaciones al corcu.so deberán efectuarse preferentemente por vÍa electrónica
mediante el Sistema de Postulac¡ón en Línea, cuyo acceso se encuentra disponible a través de la
página web www,conicyt.cl y www.becasconicyt.cl,

Para elcaso de las postulaciones presentadas mediante el Sistema de postulación en LÍnea, el/la
postulante deberá utilizar ¡os fo¡mularios establecidos por CONtCyT, d¡sponibles en este
sistema. Cada documento incluido en las postulaciones en línea deberá ser ad.iuntado como un
archivo en formato PDF de no más de 1.024 kb -sjn protecc¡ón o encriptado- cada u¡o,
pud¡endo conte¡er más de una pág¡na, s¡empre y cuando todas las pág¡nas sean parte de un
m¡smo archivo.

En el caso de presentar postulación en papel, ellla postulante deberá ret¡rar los formularios
establecidos por CONICYT en la Oficir¡a de Atención al Postulante del Programa Formación de
Capítal Humano Avanzado de CONICYT, ubicado en Av. Salvador N' 3791389, prov¡dencia -
Santiago, de lunes a viernes de 9r00 horas a 1"4:00 horas, y deberá entregar:

6.3.1. Un dossier ar¡llado de postulac¡ón con toda la documentación requerida para
postular.

Un CD con toda Ia documentación correspondlente en versión digital y sólo en
formato PDF. :l CD debe contener exactamente la misma información que se
presenta en el formato ímpreso, grabando cada documento en un archivo separado.

Los archivos incluidos en el CD no podrán superar los 1.024 Kb V deberán encontrarse
s¡n restricc¡ones de acceso, de lectura o encriptados. Cada archivo ouede contener
más de una página.

6.4. CONlcyf no hará devoluc¡ón de las postulaciones recibidas en papel o mediante el S¡stema de
Postulación en Línea.

Una vez recib¡da la postulación y/o la carta de recomendación en CONlcyf ng podrán realizarse
modificaciones o ¡ncorporarse nuevos antecedente y/o documentos.

tl/,a postulante deberá realizar sólo una postulación al co¡curso y no podrá postular,
simultáneamerte en otro concurso del Programa de Formación de Capital Humano Avanzado de
CONICyT, cuya convocatoria se encuentre v¡gente, hasta que los resultados del presente
concurso hayan sido publicados. En caso contrario, la postulación será declarada fuera de bases
de todos fos concursos a los cuales postuló.

6.3.2.

6.3.3,

6.5.

6.6.
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6.7. Los dr)cumentos de oostulación oue se detallan en los numeral 6.8 v 6,9 se consideran
¡ndispensab¡es p¿ra dejar constanc¡a lndubitable del cumplimiento de los requisitos ex¡gidos y

evitar perjuic¡o a los/las interesados/as, por lo que la no prese¡tación de uno o más de ellos,

será causal de declaración de fuera de bases. La lista que aquí se detalla tiene carácter taxativo
por lo que se debe cumplir con la presentación de lodos y cada uno los documentos señalados.

Al mismo tiempo, estos tienen caráctel de esencial y obligator¡o por lo que no pueden séf

reemplazados por n¡ngún otro.

Documentos Generales Obl¡gator¡os de Postulac¡ón:

6.8.1. Formulario d€ Postulac¡ón, según formato dispon¡ble en el Formulario de

Postu¡ación.

6.8.

6,8.3.

6.8.4.

6.8.2.

6.8.5.

Formulario de CurrÍculum vitae, según formato disponible en el Formulario de

Postulación.

Copia de Ia cédula de identidad, por ambos lados, o pasaporte.

Certificado de vigencia de la permanencia definitiva €n Chile, en el caso del/la
postulante extranjero. Este documento es otorgado por la Jefatura de Extranjerfa y

Policía Internacional o por el Consulado Chileno en el extranjero (cuando el/la
postulante resida en el extranjero) y debe mencionar, EXPRESAMENTE, que la

Permanencia Definit¡va del/de la extraniero/a en Chile se encuentra vIGENTE. Cuando

esta informac¡ó¡ no se exprese, el expediente será declarado Fuera de Bases

cert¡tiÉdo de Veracidad, según formato disponible en Formulario de PostulaciÓn.

6.9. Documentos Específ:cos de Postulación Obl¡gatorios:

6.9.7. copie de Título Protes¡onal de Profesor o Educador, o certif¡cado de éstos. s¡ se trata

de estudios en Ch¡le v no se pudiera obtener los señalados documentos de la

institución educacional respect¡va, podrá presentarse el corr€spondiente certificado

em¡tido por el M¡nisterio de Educac¡ón. lltítulo Profesional obten¡do en el extranjero

deberá acompañar la acreditación que éste se encuentra deb¡damente convalidado

según los casos, de acuérdo con las disposiciones vigentes.

Certificado de concentrac¡ón de notas de pregrado, este deberá incluir las

calificaciones de todos los ramos cursados en escala de 1 a 7, tanto aprobados como

reprobados. En caso que no se exprese en dicha escala, deberá incluir un certificado

em¡tido por ia institución de educación superior, en el cual se expliquen las

equivalenc¡as de las notas de pregrado. Se €ntiende como equivalenc¡a la conversión

de notas obtenidas en Chile y en el extranjero a escala de 1 a 7. Cuando la un¡vers¡dad

No emita certificado de equivalencias, el/la postul¿nte deberá presentar un

certificado emitido por la universidad que de constancia de esto y deberá presentar

una declaración jurada firmada ante Notario/a o Cónsul chileno/a en el extranjero

según corresponda en la que señale las equivalencias de las calif¡cac¡ones en escala

de7a7.
En el caso de tratarse de cont¡nuidad de estudios o programa de titulación para

licenciados o profesionales, deberá acompañar además todas las notas de los

estudios anteriores, expresados de la misma forma que señala el párrafo precedente.

6.9.2.
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6.9.3, Certificado de ranking de egreso de pregrado o de t¡tulac¡ón donde se expresa
explicitamente el lugar que el postulante ocupó respecto del total de egresados y/o
titulados {debe expresarse el número de egresados y/o titulados). En caso de no
contar con tal certificación deberá presentarse un certificado de la un¡versidad que
demuestre la ¡nexistencia de tal ind¡cador.

Este certificado es obl¡gatorio aun cuando se acredite el cumpl¡miento del numeral
4.1.6.7

Certificado emit¡do por la Universidad en que conste la nota final obt€nida en la
L¡cenciatura y/o Titulación expresada en escala de notas de 1a Z. En caso de no
contar con la equivalencia de notas indicada, deberá incluir un certificado emitido por
la institución de educación super¡or que lo extienda, en que se expl¡quen las
equivalencias.

Este certificado es obl¡gatorio aun clando se acredite el cumplimiento del numeral
4.1..6.2.

No es obligatoria la presentac¡ón deldocumento señalado en el párrafo precedente si
dicha nota aparece expresamente en algunos de los documentos señal¿dos en los
numerales 6.9.1, 6.9,2 y 6.9.3 en escala de notas de 1 a 7. En caso de no contar con lá
equ¡valenc¡a de notas indicada, deberá ¡ncluir u¡ certificado em¡t¡do por la institución
de educac¡ón superior que lo extjenda, en que se expliquen las equivalencias.

'eclarac¡ón 
de ¡nt€reses, ¡ntenclones y objetivos de estudio, indicando las ra¿ones

por las cua¡es se quiere reali¿a. el programa de lvlagÍster. Deben incluirse los
¡ntereses académ¡cos, profesio¡ales, de investigación e ¡¡tenciones de act¡v¡dades
poster¡ores a la obtención delgrado de MagÍster.

Una carta de recomenda€ión, del ámbito académ¡co / profesional según formato
preestablec¡do por CONICYT. Los/ás postulantes deberán ingresar en el sistema de
postulación en ¡lnea, el correo electrónico de la persona que realizará Ia
recomendac¡ón. Ésta recibirá automáticamente una notif¡cación en 5u5 correos
electrónicos de que ha sido seleccionado/a como recomendador. El correo incluirá
una dirección (URL) donde se deberá completar la carta de recomendacion y envrar a
través del mismo sistema. No se aceptarán cart¿s en soporte papel o por correo
electrón¡co p¿ra aquelloslas que postulen en línea, salvo los casos en que CONlcyf
así ¡o requiera, lo cua¡ será notificado mediante correo electrón¡co. Los/as
postulantes podrán verificar a través del sistema de postulación en línea si su
referente ha remitido a CONICYT la señalada cart¿. Es ¡mprescindible que los/as
postulantes contacten a sus fecomendadores antes de registrar 5us respecUvas
casillas electrónicas en el formulario en linea. Es de responsabil¡d¿d de los/as
postulantes aseguaarse que las cartas sean enviadás en los plazos establectdos.

Descr:pc¡ón del Programa de Estudios, según formato disponible en tormulario d€
Postulación,

Informaclón de la Universidad y programa d€ Estudios, según formato de CONICYL

Certlficado Información Laboral, según formato disponible, que acredite la relación
cóntractual y/o laboral del/de la postulante con el establecimiento escolar

6.9.4.

6.9.5.

6.9.6.

6.9.'t.

6.9.8.

6.9.9.
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subvencionado, El certificado debe señalar expresamente, si se ftata de un colegio

munic¡Dal o oa.ticular subvencionado o si es un liceo regulado por el DL 3.166.

6.9-10. carta de aceptac¡ón o certificado de alumno regular, en un programa de Magíster

acred¡tado o en proceso de acreditación ante la Comis¡ón Nacional de Acreditación,

emitido por la Universidad donde se señale explícitamenle la fechá de inic¡o y

duración del programa. Esto para los postulantes que tengan la co¡dic¡ón de

aceptado o de alumno regulare en el programa de N4agÍster'

En el caso de los postulantes que se encuentre¡ en proceso de postulac¡ón al

programa de Magister, sólo deberán declararlo así en su formulario de postulación;

con todo, deberán acreditar su aceptac¡ón al momento de la firma del conven¡o'

6.10. Documentos de Postulación Opcionalesi Adiciona¡mente, el postulante que así lo declare,

podrá presentar los s¡guientes documentos, los cuales no pueden ser reemplazados por ningún

orro:

6.10.1. Cert¡ficado (s)d€título de postgrado (s).

6.10.2. cert¡ficado de concentrac¡ón de notas de postgrado, este deberá inc|uir |as

calificacionesdetodosloslamoscursadosenescaladelaT,tantoaprobadoscomo
reprobados. E¡ caso que no se exprese en dicha escala, deberá incluir un certificads

emitido por la ¡nstitución de educación superior, en el cual se expliquen las

equivalencias dé las notas de postgrado. Se entiende como equivalencia la conversión

de notas obtenidas en Chile y en el extranjero a escala de 1 a 7. Cuando la univers¡dad

No emita certificado de equivalencias, el/la postulante deberá presentar un

certificadoemitidopof|auniversidadquedéconstanciadeestoydeberápresentaf
una declaración jurada firmada ante Notar¡o/a o Cónsul ch¡leno/a en el extranjero

segúncorrespondaen|aqueseña|e|asequivalenc¡asde|asca|¡f¡cacionesenescala
de 1a 7.

6,10.3, Declarac¡ón simple cuando el/la postulante declare pertenecer a una €tn¡a ¡ndlgena'

Cuando, de los apellidos del/de la postulante, ¡o se determine la pertenencia 3 una

etn¡a ¡ndígena, se deberá presentar obligatoriamente un certificado em¡t¡do por

Corporación Nacional de Desarrollo Indígena {CONADI) que estable¿ca la pertenencia.

6,10.4. Certif¡cado de Discapacidad emitido por la comisión de l\4edicina Prevent¡va e

Inva|idez(co|VPIN)opore|RegistroNacionaldeDiscapacidaddeIServiciode
Registroc¡vi|eldentif¡cac¡ón.parapostu|antesquedec|arenposeeralgrlngradode
discaPacidad.

6.l0.5.Lospostulantesquedec|arenresidirenreglonesdistintasa|aMetropolitanapodrán
acreditar dicha situación mediante una declarac¡ón jurada ante notario/a públ¡co/a.

6.11. Los/as postulantes serán responsables de la veracidad, i¡tegridad y legibilidad de toda la

¡nformación v de los documentos que incluya la postulación As¡mismo, los/as postulantes

deberán estar en condiciones de presentar todos los antecedentes e información que coNlcYT

juzgue necesarios durante el proceso de postulación, firma de convenio y/Ó durante el periodo

enqueseestépercibiendo|osbene{iciosde|abec¿.E|¡ncumplimientode|oanterioryde
cualquier requisito o cond¡ción de las presentes bases será causal para que la postulación sea

declarada fuera de bases o la beca quede sin efecto o se declare el térm¡no antic¡pado de la

misma.
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7. EVATUACIÓN

Aquellas postulaciones que no cumplan con ¡as condic¡ones estabrecidas en el numeral 4, o no
entreguen uno o más documentos señalados en el numeral 6.gu6,9, serán declarados ,,Fuera 

de
Bases" y no pasarán a la ttapa de Evalu¿c¡ón.

Las postu¡ac¡ones que cumplan con ¡os requ¡s¡tos establecidos en ras presentes bases
concursales y que aprueben el examen de admisibilidad, serán evaluadas por com¡tés de
Evaluación, los cuales calificarán la excerencia académica de los posturantes en concordanc:a
con los criierios establec¡dos en las presentes bases concursales,

Los Com¡tés de Evaluación entregarán un puntaje final de evaluación dentro del rango de 0
(cero) a 30 (treinta) puntos, en base a los s¡guientes cr¡teríos de evaluación:

7.2.

Cr¡ter¡o Ponderación
Los antecedentes académ¡cos y/o formación profesional del/la postulante.

4004

Docentes que desarrollan labores en establec;mientos mun¡cipales:
. As¡Bnac¡ón de Excelencia pedagógica (AEp), y/o As¡gnación Variable de

Desempeño Ind¡vidual {AVDI}
Docentes que desarrollan labores en establecimientos particulares
subvencion¿dos:

. Asjgnación de Excelencja pedagógica (AEp),

70%

Los ob.iet¡vos y las razones en que el/la postulante funda su postulación
3004

calidad del programa de postgrado; razones en que elTta -ndidata/iTuifa su
postulación; contribución del programa de postgrado al desarro o
académ¡co/profesional del postulantej así como la contribución al desarro o
del país.

20%

7'4. se agregará uná bon¡ficación adicional al punt¿je final obtenido en la evaluación ¿ las
postulac¡o¡es que, med¡ante los documentos indícados en los numerales 6.10.3,6.10.4 y 6.10.s
acred¡ten debidamente una o más de ¡as sigu¡entes característ¡cas:

7,4.7. Los/as postulantes penenecientes a etnias ¡ndigenas (0,1 puntos),
7.4.2. Los/as postulantes que posean alguna d¡scapac¡dad física (0,1 puntos).
7.4.3. Los/as postulantes residentes en regiones d¡st¡ntas a la Región Metropol¡tana (0,1

puntos),

8. SEI-ECCIÓN Y ADJUDICACIóN 9EL CONCURSO

El Consejo Aseso. de Selección, sobre la base de las evaluac¡ones efectuadas, propondrá a la
Pres¡dencia de CONICYI el puntaje final de selección y, por consigu¡ente, ¡a propuesta con log
seleccionados en el certamen.

ti Departamento de Auditoria Interna de coNrcyr procederá a la revis¡ón de las etaDas orevias
a la d¡ctación del acto administrativo de adjudicacíón del concurso, con el objeto de certifícar
que éstas se ajustaron ¿ las p.esentes bases.

7.3.

8.1.

8.2.

10
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8,5.

8.6.

ü.J.

8.4.

8.8.

8.9.

CONICYT, a través del correspond¡ente acto admin¡strat¡vo, de acuerdo a la disponibilidad
presupuestaria existente, adjudicará las becas. Dicho acto administrativo contendrá el puntaje

de corte de selección, la lista de selecc¡onados, la lista de espera y la nóm¡¡a de postulantes no
seleccionados.

El concurso contempla una lista de espera cuyos ¡ntegrantes podrán ser bene{iciados en el caso
que un/una estudiante selecc¡onado/a renuncie a su opción o se encuentre imposibilitado/a
para hacer uso de ella, en estricto orden de puntaje y de acuerdo al número de vacantes
producidas.

El resultado del Concurso Beca de Estud¡os de Magíster en Chile para Profesionales de la

Edu€a€ión se.á publicado en la página web de CONICYT www.conicvt.cl y www.becascon¡cyt.cl.

La condición de becario y los beneficios asoci¿dos, quedarán supeditados a la total tramitáción
de la resoluc¡ón de CONICYT que aprueba elconvenio f¡rmado por las partes.

Con posterioridad a la publicación de los resultados, todos/as los/as postulantes serán

not¡ficados sobre el resultado de su evaluac¡ón, de conformidad a lo establecido en el artícu,o
15'del Decreto Suoremo N" 335 de 2010 del Minlsterio de Educación.

Los/as seleccionados/as tendrán un plazo de diez (10) dias hábiles, contados desde la

notif¡cación señalada en el numeaal anterior, para comun¡car por €scrito a CON:CYl la

aceptación de la beca. Si no comunicar¿ su respuesta dentro de este plazo, se entenderá que

renunc¡a a ¡a m¡sma.

Los/as postulantes que no sean seleccionados/as para la beca podrán volver a postular a una

próxima convocatoria de ésta u otra beca admin:strada por CONICYT,

Todo aquel interesado podrá interponer los recursos que contempla Ia Ley N"19,880
cumpliendo con los plazos, formas y requisitos que la referida ¡orma establece, para lo cual:

8.7.

8.10.

comun¡cados tos resultados del concurso ¿ todos los participa¡tes, éstos tendrán un
plazo de 5 días hábiles de la notificación de sus resultados para ¡nterponer un recurso

de reposic¡ón.

Los recursos de repos¡ción, en conformidad al articulo 30 de la Ley N"19.880, deberán
presentarse ante el Presidente de CONICYT y deberán contener:

a) El nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de su apoderado, así como la

identif¡cación del medio preferente o del lugar que se señale, para los efectos de las

notificac¡ones.
b) Los hechos, razonés y petic¡ones en qué co¡siste la solicitud.
c) Lugar y fecha.
d) La firma del solicitante o acreditac¡ón de la autenticidad de su voluntad expresada
por cualquier medio habilitado. En virtud de lo anterior, no se aceptarán recursos de

reposición presentados a Í¿vés de correo elecÜónico a menos que se encuentre

mediante f¡rma electrónica avanzadal-
e) Elórgano administrativo a¡ que se dirige.

¡Acerca 
de los requisitos de la f¡rma €lectrónica avanzada ver tey N" 19.799, Sobre documentos electrón¡cos, firma

electrónica v serv¡c¡os de cert¡ficación de dicha firma.

8.10.1.

8.10.2,

L7



BECA DE ESTUDIOS DE MAGIsIER ÉN CHII.F PARA PROFESIONATES DE LA EDUCACTÓN . Año Académico 201l. 2013

La presentación del Recurso de Reposic¡ón en soporte papel deberá efectuarse a través
de la Oficina de partes de CONICYT, ubicada en Bernarda Morín N'551, Providencia,
Santiago (de lunes a jueves entre 09:00 y 17:30 horas y viernes de 09:00 a 16:30 horas).

Los interesados podrán actuar por med¡ó de apoderados, entendiéndose que éstos
tienen todas las facultades necesarias para la consecución del acto administrativo,
safvo manifestación expresa en contrar¡o. El poder deberá constar en escritura pública
o documento privado suscr¡to ante notar¡o,

La presentación de Recursos de Reposic¡ón en soporte papel deberá efectuarse a través
de la Oficina de Partes de CONÍCYT, ubicada en Bernarda Morín N'551, Pfovidenc¡a,
Santi¿go {de lunes a jueves entre 09:00 y 17:30 horas y v¡ernes de 09r00 a 16:30 horas).

La presentac¡ón de Recursos de Reposición, med¡ante firma electrónica Avanzada,
deberá efectuarse a través de www.conicvt,cl/o¡rs.

9. BENEFICIOS

9,1. La 8€ca de €studios de Magíster en Chile para Profesionales de la lducación contempla los
siBuientes beneficios:

9.1.1. As¡gnación anual de 55.712.000 por eoncepto de manutencién, pagados
mensualmente por transferencia electrónica al/la becarlo/a, en 12 cuotas iguales de
S 476.000 c/u.

Un monto máximo de hasta $ 1.000.000, anual, destinado al pago del arancel anual
y/o matricula del postgrado del/de la becario/a, pagándose contra factura
d¡rectamente a la univ€rsidad.

Asignación mensual de manutención para cada hijo/a menor d€ 18 años equivalente
al 5% de la manutenc¡ón mensual del/de la beneficia.io/a. En caso de que ambos
padres ostenten la calidád de becarios, sólo u¡o de ellos será causante de esta
asignación- Para gozar de este benef¡c¡o los becarios deberán acreditar a CONICyT la
existenc¡a de su o sus dependi€ntes af momento de ¡a firma de convenio. €n el caso
de los becar¡os que tengan hijo/s durante el goce de la beca, el plazo máximo para
solicitar este benel¡cio será hasta los 6 {seis) meses a part¡r de la fecha del
nactmrento.

Pr¡ma mensual por concepto de cobertura por salud por un monto máximo mensual
de S 33.000. Para gouar de €ste beneficio los becarios deberán acreditar la fil¡ación a

algún sistema de salud al momento de la fecha de firma de convenio. Para los
becar¡os que solic¡ten d¡cho benef¡cio con posterioridad a lá firma de convenio, este
se deve¡gará desde la Jecha de su solicitud a CONtCYT.

As¡gnac¡ón única para la instalación deula becario/a por un monto máximo de
5600.000, tratá,1dose de aquellos/as que cu.sarán sus estudjos de postgrado en una
región distinta a la de su res¡dencia o domicilio y que se trasladen a dicha ciudad para
efectuar sus estudios, lo que debe demostrar al mome¡to de la firma de¡ convenio,
según lo requerido por CONICYI.

9.7.2.

9.1.3.

Para el caso de los becarios/as que CONfINúEf\¡ estud¡os, los benef¡c¡os se devengarán a part¡r
de la fecha de adjudicación del concurso, los cua¡es serán pagados a partir de los sigu¡entes 60

9.1.4.

9.1.5.
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días hábiles, una vez que se encuentre totalmente tramitada de la resolución que aprueba el

convenio que le asigna la beca.

Para el caso de becarios/as que lNlcl€N €studios, lueSo de la adjudicación del concurso, los

benef¡c¡os de la beca se devengarán a partir de la fecha ind¡cada en su convenio de beca, los

cuales serán pagados a part¡r de los siguientes 60 días hábiles, una vez que se encuentre

totalmente tram¡tada de la resolución que aprueba el menc¡onado conven¡o.

La becar¡a gozará de una extensión de la as¡8nac¡ón de manutenció¡ mensual por concepto de

pre y post natal, hasta por un plazo máximo de cuatro meses en total, para lo cual deberá

¡nformaf sobre dicha situaciÓn a coNlcYT. para gozar de este beneficio la becarla deberá enviar

al CONICYT el certjficado médico respectivo que acredite el estado de gravidez. Los meses

ut¡lizados por motivo de pre y post natal no se conslderarán para el cómputo del período

original de la beca. El plazo máximo para sol¡citar el beneficio señalado en este numeral será

hasta los 4 (cuaÚo) meses a contar de la fecha del parto, siempre y cuando este evento ocurra

durante elgoce de la beca.

Cualqu¡er otra situación de salud deberá ser ¡nformadas a CONICYI, a través del procedimiento

señalado en el numeral anterior, para efectos de consid€r¿r, excepc¡onalmente, un perm¡so con

pago de los benef¡c¡os de la beca por un máximo de 6 meses, en el caso que la enfermedad

imDosibil¡te la realización de estudios. Los meses utlli¿ados por tal mot¡vo no se considerarán

para el cómputo del período original de la beca.

10. FIRMA DEI" CONVINIO

Los/las seleccionados/as para la presente Beca de Estudios de Magíster en Chile para Profeslonales de la

Educac¡ór. deberán:

10.1. F¡rmar un convenio de beca con COI¡ICYT con fecha lfmite al 31 de agosto del 2013, según

corresponda, donde se est¡pula.án los derechos y obligaciones de las partes, la fecha de inic¡o y

término de los estud¡os de Magíster, así como la fecha de inicio y término de la beca. En é1, los

becarios se comprometen a aprobaf en tiempo v forma los estud¡os que lo lleven a la obtención

del grado académico de Magíster. Lo anter¡or incluye el compromiso a tener un desempeño

académico de excelencia durante sus estud¡os

Para todos los efectos legales der¡vados del instrumento, se establece como domicilio la

comuna y ciudad de santiago, prorrogando la competencia para ante sus Tribunales de lustlc¡a.

suscr¡bir un pagaré, firmado ant€ notario público, que contenga la promesa de pagar una

determ¡nable suma de dinero, dest¡nado a garantizar el cumplimiento de las obligaciones

inherentes a su calidad de becario/a y en el cual se ¡ncluya una cláusula que faculte a coNlcYT a

llenar tos datos correspondientes a la 5uma adeudada y a la fecha delvencimiento en el pagaré,

conforme a los cálculos que ésta realice y de conform¡dad a lo d¡spuesto en el convenio de beca

respecI|vo,
Asim¡smo, dicho pagaré incorporará u¡a cláusula en v¡rtud de la cual se facultará a coNlcYT

para exigir el €obro ¡nmediato del monto total del pagaré, como si fuere de plazo vencido, en

caso de incumplimiento por parte del becario de ura o más obligaciones convenidas, de manera

de asegurar el f¡el cumplimiento de las obl¡gaciones del becario.

Él pagaré será proporcionado por CONICYT de forma p.evia a la firma det conven¡o'

9.3,

9.4.

9.5.

!0.2.

13
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10.3. Presentar una declarac¡ón jurada ante notar¡o, según formato entregado por CONICYT, en el
cual el/la becario/a man¡fieste no encontrarse dentro de las resft¡cc¡ones/incomoatibilidades
establecidas en las presentes bases y se compromete a cumpl¡r todas las obligac¡ones
inherentes a su calidad de becar¡o/a.

Hacer entrega de carta de aceptac¡ón definitiva del programa de Magister hasta la fecha de la
firma de convenio.

Presentar a CONlCyf toda la documentac¡ón que el proÉrama Formación de Capital Humano
Avan¿ado est¡me necesaria.

L0.4.

10.5.

11. OBUGACTONES DE Et"/tA BECARTO/A

Hacer ent.€ga de toda la documentac¡ón solicitad¡ en los formatos y plazos establecídos por
coNtcvT.

Inicial o continuar su programa de Magíster propiamente talen las fechas establecidas en el
numeral4.1.5 de ¡as presentes bases,

11.3. N4antener la ca¡idad de alumno/a regular en el programa de Magíster y la continuidad en los
estudios. Cualqu¡er cambio en esta situ¿ción deberá ser informada por escrito a CONICYT en un
plazo máximo de 30 días hábires, contados desde el cese de Ia calidad señarada. Toda
interrupción de estudios deberá rear¡zarse por causa debidamente iustificada. coNrcyr
determ¡nará fundadamente si suspende o deja s¡n efecto la beca ororgaoa.

7r.4. utilizar los beneficios de la beca únicamente para la un¡versidao y programa presentados por
el/la becario/a en sus antecedentes de postulac¡ón, No se aceptarán cambios, sean estos de
un¡versidad ylo programa. En caso que ellla becar¡o/a decida cambiar programa y/o
universidad, coNlcYT pondrá térm¡no anticipado a la beca y deberá sol¡c¡tar la devolución de los
recursos entreeados.

11,5, Mantener un desempeño académ¡co de excelencia acorde con las exigencias impuestas por el
programa de postgrádo, En cumplim¡ento de lo anter¡or, el becario deberá aprobar en t¡empo y
forma los estudios que lo lleven a l¿ obtenc¡ón delgrado académ¡co de Magíster.

Ded¡cación exclusiva al programa de postgrado durante el tiempo que el becario perciba los
beneficios pecun¡arios de la beca. Sin perjuício de lo anterior, el/la becar¡o/a podrá participar de
actividades remuneradas durante su tiempo disponible, siempre y cuando éstas estén ligadas a
su proyecto o área de investigación y no excedan las 30 (treinta) horas semanales. El/la
becario/a deberá informar esta situacióo a CONICyT, mediante una solicitud formal
especificando la relación de esta actividad con el plan de estudios. Lo anterior es igualmente
aplicable a aquellos/as que cursen programas vespertínos acreditados.

rr.7. P.esentar a coNlcyr durante el m€s de marzo de cada año, un infor¡¡e de activ¡dades
académicas, según formato coNrcyr, adju¡tando un cert¡ficado emitido por ra Direcc¡ór de
Postgrado, con las cal¡ficaciones obtenidas en la5 as¡gnaturas cursadas, indicando año/semestre,
la ¡nscripc¡ón de ramos para el s¡guiente semestre y un informe de avance (dos páginas) en el
caso que el/la becario/a esté en etapa de desarrollo de tesis. En caso que el/la becario/a haya
reprobado uno o más ramos, CONICYT deberá poner térm¡no antic¡pado a la beca otorgada y
deberá solic¡tar la devoluc¡ón de los montos entregados, fl cumplimiento de las obligac¡ones
establec¡das en este numeral serán condic¡ón necesar¡a para la renovación anual de la beca.

11.6.

T4
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11.8. [n .asos éxcepc¡onales debidamente ca¡¡ficados por coNlcyT, a sol¡citud del becario, podrá

susoe¡derse la beca Dor un máx¡mo de 6 meses sin benef¡cios.

11.9. Presentar e,) el mes de agosto de cada año a CONICYT la inscr¡pción de ramos correspond¡ente

al segundo semestre, de corresponder,

11.10. Acred¡ta. la obte¡c¡ón del gr¿do académ¡co. En cumpljmje¡to de lo anterior los/las becario/as

entregarén a CONICYT, dentro de los 90 días posteriores a la aprob¿c¡ón del examen público un

informe final que deberá contener: un ejemplar de la tes¡s que señale que fue financ¡ada por

CONICYT, un certificado/constancia de notas emitldo por la D¡rección de Postgrado y una copia

legalizad¿ del cert¡ficado de grado o diploma. E¡ ningún caso iá acreditac¡ón del grado

académico podrá superar el plazo de dieciocho meses contados desde el térm¡no de la beca.

11.u. Participar de las actividades de promoc¡ón y/o divulgación de la ciencia y tecnologí¿, en sus

respectivas disc¡plinas, cuando sea solic¡tado por CONICYT o por iniciativa propia, en especial en

act¡v¡dades enmarcadas dentro del Programa Explora. Además, incluir en cada publ¡cac¡ón,

póster, presentaciones en congresos u otros, una glosa que indique que se es "Becar¡o/a

coNlcYT".

11.12. En caso de ausentarse de Chile por motivos académ¡cos, para seguir percib¡endo los beneficios,

ellla becario/a deberá:
¡. Informar por escr¡to a CONICYT, si la ausencia es menor a tres meses

i¡. Solicitar autorización a CONICYT si la ausencia es mayor a la señalada anteriormente. La

ausenc¡a debe estar debidamente justíf¡cada por el/la Director/a del progfamá de

postgrado o Profesor/a guía

La suma de las estadías en el extr¿njero ¡o podrán exceder doce meses

11.13. Etlla becario/a deberá acreditar su reincorporación laboral en algún establecim¡ento de

educación subvencíonado por el Estado, por al menos cuatro años contados desde la

Dresentación del certificado de¡ correspondiente grado de magíster, Esta s¡tuación deberá

acreditarse a CONICYT presentando el contrato u do€umento v¡8ente que cert¡fique su situac¡ón

laboral oor al me¡os ?2 horas semanales

En caso de incumplimlento de cualquiera de las obligac¡ones precedentemente descritas, sin causa

justificada, CONICYT pondrá término anticipado a la beca y se procederá en conformidad al numeral

s¡gu¡ente.

12. SANCtONES

fz.l. CONICYT, a través de las acciones judiciales y exfiajud¡c¡ales que corresponda no por med¡o de

la ejecución det respectivo pagaré, exigirá a los becarios la rest¡tuciór de la total¡dad de los

beneflc¡os económicos pagados lespecto de quienes sean eliminados, suspenda¡, abandonen

y/o renuncien a su Programa de Estudios, sin causa just¡ficada, asícomo a quienes no cumplan

con las obligaciones inherentes a su condición de becarios/as o hayan adulterado sus

antecedentes o informes, S¡n perjuicio de lo expuesto, cONlCYf deberé declarar €l imped¡mento

de estos becarios/as par¿ postular o participar, en cualqu¡er calidad jurídicá en los otros

concursos que convoque, por tres años.

15
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13. INTERPRETACIóN DE LAS BASES

13.1. CONICYT se encuentra facullada para ¡¡terpretar y determi¡ar el sentido V alcance de estas
bases, en caso de dudas y confl¡ctos que se suscitaren sobre su contenido V aplicac¡ón,

11.2. Los/as postulantes, por el sólo hecho d€ serlo, aceptan en todos sus términos las presentes
bases así como la resoluc¡ón de fallo y selecc¡ón emit¡da por CON|CYT, sin perjuicio de los
derechos que le otorga la legislación vig€nte.

13.3, Los anexos, aclaraciones, notas a pie de página y documentos of¡ciales de preguntas y
respuestas generados con motivo del presente concurso pasarán a formar parte integrante de
estas bases para todos los efectos legales y se publicarán en ww\,v,conicvt.cl.

14. INFORMACIONES

Sólo se contestarán las consultas que ¡ngresen por las siguientes vías:

Programa Formac¡ón de Capital Humano Avan¿ado de CONICYT, vía electrónica, en
www.conicvt.clloirs.

Consultas pfesenciales en Av. Salvador Np 379 -389, prov¡dencia {Lunes a viernes de 09:00 a 14;00
hrs. ),

16
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i"i* p,i¡rrc"t Resolución N'520 de 1996 y sus modr¡rcacr'
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DEPTO.JURIDICO

República, Y

CONSTDERANDO
I. EI aporte esP€cializaot' qt" s'fligfa participaciÓn de la comunidacl cientff ico-acaclémica en

las ü'eas irsütucionat* 
iri.'.lLi 

tÑi.t,'l, 
en cuanto disponer dc Ia asesorfa de un cuerpoI 

i:#*f-ffi:r#ilffijr""'..'T ::::"#;:ilJ:
nt. ;";;tr;-; superiores.de coÑlcrr' en orden 1l.fl' *ur" crltica de inv€sdgadores que

formación de re€ürsoE humatros para disponer,o-e .Y.l";J;;; *ntfico y tecnotógico

"l'rit-- 
t"t variados' crecientes y compleios desatros

mundial, Y

iv. iJ"pi.tj"*" q* presta €sta Presidencia'

RESUELVO:

pRMERo-CREASE.:l:-?*'j:,i:ffi :"3j."J:Ti##-'*"'x'5Hffi"i"""YilR]"r'"'i:
DE PosrGRADo' q"i-tlll11;".u'úm.o 

tle la formación oe capital huurano avanzado

funciones, en el fomento Y rorti

sEGUNDo: Las fu¡rciones del conseio Asesor *:T I"::]fli":j;; 
cn to relaüvo al meioraÍúento Llel

:*"""" 
- 

Colaborar en Ia conducción estratégica del l'rogr

sistema de cienciá' tecnologla e'innoYucl:l- 
^' Proslama, de las politicas generales y

" 
;;;pon"' "tedldat 

para la aplicaciÓn' ptt 
-"1 ';ffi;; f iu aátu*ouo cientLfico y

" ;;ít"ritt*--a" fornta¿" de capital humario a

teinotos':co,e{c1!í&1i?J:üg:"^::"J::iff 
:i.".sf"ttrff :.Prosramav

' :::t"'"::i"l'l;Yl'' ";.;as 
de rorrnacit" s.'p.

¡ d"rrá y hacer recomendaciories en rela'c¡on a;

' Diseño de las bases de los con*":-t- 
^- ^- r'*tai"iL"'fr-"tiáa'Jesexpertasenevaluación



- Análiúe de resultados

- Sistemas de seguimiento y control'

Proponer los proyectos y/o Postulaciores para su selección'

Supervisar que los rec-ursos ";ñ;;t's"a¡ 
utilizados para bs fines que tueron

soúcitados. quedando ftt"lttd; ;;;;;"pt*r el término anticipado de Ia asi€Faciór

áJl.t t*Lot y su totat o parcial devoluciÓn'

Recomendal las modificaciones'lo'p*tio"ot o térmi¡o anticipado de proyectos o

becas er cr¡¡so proponiendo k ;;:;;;t ü;l*ión d* ln' t*uñot' si' a iuicio del

éo*e¡o, 
"*lst"n 

taiones fundadas uara ello'

Conocer las evalu¿ciones "*iti' 
¿" fo¡ nftulTl"l-a,los difelentes concursos

convocados por el Programa y'i'"p""- los asignatarios de Becas que financiará el

Ptograma.

TERCERO; Crea el Conseio Asesor del Programa de Recursos Humanos y Becas de Postg¡ado'

v' I S¡a. Viüan HeYI

,' . Carlos Vio Lagos

Sr'. José J Drunner
I'

t. St. Luís Floracio Roias

|¡ . Sra. Rosá Deves A'

\ . Sr' forge C Urzúa
.r. Sr.lulio Castro

¿. Sr- Pab!¿r Valenzuela

r'. Sr. Sergio Marshall

Presidcnta de CONICYT, quicn lo presidirá

Vicerrector Adjunto de lnvestigación y L')csafforr()

poiti¡i"iu Uttiu"tridad CatÓlica de Chile'

;il; de hvestigaciÓn Escuela de cobierlo'

Univ. Adolfo lbtu1ez

O¡i"irru ¿. Planificación y flesuPuesto' Ministeno

de ]ustici¡
Directora Postgrado U de Chile

Prorrector, Universidad Santo Tomás

i"f" ni"itiO" ¡¿tcaciÓn Superior MINEDUC
'Director 

Fundación Ciencia para la Vida

nir".tot fottgt"ao de U' C¡tÓtica de Valparaíso y

li".iát ¿" 
-r""ct*¡s¡ón 

de Postgrado del CRUCH'

/ it"s,o,*', "lcomité, 
sin¡rerecho a v:T::T.Tectqr lj":it"ji"""::Tit#,L""'"H:rti:"rT::'¿i:"1';

fl ;" Hiii Jii:#T:'HS'::il1*"i"fiJ:' 1i"5;;;;' ;; ;;'ia ü'fi ;a e^ ca ri'lr a'lr.-rc

Ministro de Fe O..r"r, *".*-U o;;* ir taUo, d" ibcr"ta¡fa Técniá guardando registro de las actas y

acuerdos que adopte el Conseio'

-*u*ot El quórum del Conseio para eíectos f", 
tl n".l::1*ento será la mayoría absoluta de sus

miembros' Y el quÓrum pu'u ü'á*"ta* selá de la nruyoJu-uu'ot"t" de los asistentes' En caso de

empate, dirimirá I. ¡'n'i¿""á Ji L*t"iá' qttiu" t""a'a ¿trecho a doble voto Para cstos etectos'

QUINTO:- Los miembras.tlel Corueio Asesor eietcerán::: ft'*tonut atl hono¡em y por urr perioelo

iiicial de ttos anos' renovables por períodos de uno o dos anct.s'

SEXTO:- En caso de ausetrcia o imP€dimento de los ¡rteglantes que sear rcPresen-tantes tlc

insür.uciones, asistirán a h, ;"""1;"* íq;*"il;; q* r" in utuJo"" rop"cüva designe especialmcnte al

;;;; á caso r'ie la P¡esitlenta de cóNICyI' quién eüa determire'



SEPTIMO: EI Conse¡o Asesor 5e reunirá periódicamente' convocádo por su Presideflta' o Por quién

ella desime, de acuerdo ^ 
fu" "ut""a"¿ti 

y requerimientos de la l¡sütución Las citaciones deberán

iu."rtt Io" n¿i.ación de lugar' fecha y hora'

OCTAVO: Ningrln integranie del Coneejo Asesor Podrá toma¡ Parte en la discusiÓn de asuntos en qu€

él o sus parientes rl"'o "'**tto 
giJáii" ""**dti*¿"d 

o.s"fiao ae uii¡udad estén interesados' se

mtiendé que existe dicho i.,"rJr";;ü;l"roi",r.i¿n "t""t" 
Áoral o pecuniariaÍrente a las Pefso¡1as

referidas.

NoVENo:.::'ldY11:?Hil*?,"Xk?5?""11'1'Xfl ffi f.?Hü::s.f-:roffi J

:*:ltffi i :xli#T:jl'H;;;;ieLai*aa''oo ras rr:ncionei der comjte

DECTMo:comcrr,r::::l*;ffi Affi -ti-tl-[#:Tim]i';11"""Xi:1'il:"$i:l:estnrctura. composición Y tunc

ame¡iten.

ANOTESEY COMUNIQUESE'

¡ 1,r r'i
L/ f-u:.Y

VWIAN HE"YL
Presiddnta

DISTRIBUCION:
- PRESIDENC1A

. 31ffi:l"Jt!,tiut3[i]it'u* ottursos HUMAN.. Y BECA' ]E I¡osrGRADO

- Directores de Deptos'

- Dfuectores de Pro8lárrurs
. OFICINA DE PARTES
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MODIFICA RES. EXENTA N9 1457,/2007. DESIGNA
INTEGRANTES DEL CONSE]O ASESOR, DEL
PROGRAMA DE RECURSOS HUMANOS Y BECAS DE
POTTGRADO,

EX.NUM. IlI I I

sANnAGo, 2 2l1AY 200

\¡ISTOS:
lo dispuesto en DS N"49U71 (Educación); DL N'668/74; ley de Presupuestos del Sector Pri[rlico
N?0.232;Resolución N"520/96 y sus modificaciones de Contsaloría General de la Repúblic.r, y

CONSIDERANDO:
i. Lo dispuesto en la resolución N*tr157 de 26 de Julio de 20@ m materia del Co.nsejo Asesor dcl

Pmgrama de Recursos Humanos y Becas de Postgrados;
ii. El memorando M567 de 20 de mayo de 2tX)8. emanado del Depto. de Fomacién de Recffs{x

Hu¡nanoe y Becas de Postg¡adó. en el cual se soliciiá e[ carnbio de reple'sentarrtes de dicho
Conseio.

iii. La aprobación que p¡esta esta PreÉidencia ¡

RES.UELVO:

1. MODIFICASE [a Resolución Exenta N' 1457 de 26 de Julio de 2007 que creó el Conseio Aseuor del
Programa de Rect¡sos Humanos y Becas de Poslgrado reemplazando a los sres. Jase J. Brunner,

Jorge C. Urzua y Julio Cas*c por las siguientes personas:

NOMBRE RU.T.N' ]NSTTTUCIONY CARGO
MARIA DEL PILAR ROMAGI"JERA
CRACIA

6.751.135-2 FACULTAD DE CIENCIAS
FISTCAS Y MAIEMATICAS,
UNWERSIDAD DE CFIILE

HORACIO WALKERLARRAIN 6.05r.619-7 DIRECTOR ESCIJEI,A DE
EDUCACION. UNIVERSIDAD
DIEGOFORTALES

SALLY BENDERSKY SCHACHNER 4.875.ü157 JEFA DIVISION DE
EDUCACION SUPERIOR,
MINISTER]O D3 EDUCACIÓN



2. En todo lo no modificado, continua plenamente vigente la resolución exenta No 1457 de 2007.

3' REMITASE ccpia a las ¡rersonas designadas por el Depto. de Formación de Recursos Humanos y
Becas de Postgrado,

4. El oficial de Partes deberá estampar en la resolucién M 1457 de 2ó de iulio de 2007, el nlimero y
fccha del presente dcrumenic que la modifica.

ANOTESE REFRENDESE Y COMUNIQUESE,

{\
w8!

,rt/ nv r\(
VIVIANHEYL
Presidenta

RESANEX(X:
- MEMO N'567/2007. Depto. Formación RR.HH.
- Fotocopia Res. 1457/2007
DISTRIBUCION:
- FF,RR.HH.YBECAS
. DAF
. DE]UR
- OF. PAR:TTS

¡r ír | {} |It r,'l'I I
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MEMORANDUM NO 567NOO8

SRA. CEC¡LIA BRUZZONE OLIVARES
llircctora Departamento Juridico

::iEüllJl#i, 1 : S{;,r,ttj!
ü¡:rrG0 . .,, .,.}Lg..... ".......

¡.rc¡n .,"?¡;.1,,c,tJ..4.Í....

: i l0 Fl.r ,/t ¿- - 3Y

*riGril .......}{*}A.h.......
DE

REF.

FECHA

SIL ANDRES MOLINA M.
Director Depto dó Formacid¡n de Reorrsos Humanos y Becas de Postgrado

MODTRCACTÓN CONSEJO AgrSqR

20 de mayo de 2008

En relaeión con Ia ¡eferenci¡, me Permito informa¡ a usted que la Sra' Vivian Heyl, Presidenta de

CONICYT, autorizó la reesfructur¿{ién del Consejo Asesor del Programa de Recr¡rsos flumanos y

Becas de Postgndo. Por lo señalado, agradeceré modificar la Resolución Exenta N"1457 dcl 26 de

Julio del 2002, con él fin de establecer la nueva conformación de dicho Consejo. Debido a que

sostendremcrs una ¡eunión con el nuevo Consej{r Ase$or p¿ra la ¡djudicación del Pro8tama Ce8tién

Propia (pasantías y doctorados) e1 próximo lunes 26 de Mayo. es imPortanie que la nueva

Resolución Exenta tenga fecha previa dicha reunión.

Nomb¡e lnslituci.ón v c¡¡so
Carlos Vlo L¿gos Vieerrector Adi!nto de InvestiSa.ión y Dcrtorado

PUC

LuLs Horacio Rojas Oficina de Planificáción y Pr€supuesto
Ministeúo de Justicia

R.r6a Devés A. DepartaÍrentó de Po€tgrado y Postjtulo
UCHILE

Pablo Valenzuela Cofundador y DiÉ{ta¡
Fundación Ciencia Para la Vida

Sergio Marshall G. Vicerrector de Investigación
y Estudioo Avanzados
FUCValpáralso.

Marla del Pilar Romaguera
Gracia

Facultad de Ciencias Flsicas y Matemáticas
Universidad de Chile



Horacio Walker Lar¡aín Director hcuela de Educaciór
Universidad Dego Portales / . . t / t.

- ,J ,' ll"j- t

Sallv Senderskv Schach ner Jefa División de Educación Superior
Ministerio de Educación

Saluda attc. a Ud,

ICAT.
C.C, Coffelativo Departamento.

Formación de RI{ 1.1}{ y Becas de Postgrado



S¡Enxs:;
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REF,MPLAZA DENOMINACION DEL

?ROGRAMA DE BECAS DE

TTsTCNADO Y RECUR-SOs

HUMANOS Y MODIFICA

RESOLUCION EXENTA EN ESI'A

MATT.IIIA.

.t ,r t.l
RES. EX. No I { | r-

eANrAcq Oc.lu¡-20ü

ecv

DIf"toluRiD]rc

VISTO:

Lo dispueslo en el DS N! 491/71 y DL Nq 6ó814 ambos del Ministerio dt Educación y la

R".olución No 520 de 199i y sus mod ificaciones de Ctntraloría Ceneral de la República' y

CONSIDERANDO;

¡. Los nuevos *lesafios imPuesto$ por el Cobierno de Chile en ordcn a Priorizar la

invesión en la formación de c.rpital humano de excelenci4 a travds de la

insiauración cle politicas públicas que perfiiton clear más ¡nstrumentos destinadns a

ptomover estudio$ de Postgrado en Chile y el extranjeru, de modo ¡le alcanzar un

icr.r,ollo científico y tecnolóEico que acorte las brechas exisrentes con los pafs-'s

desarroll¡dos

b, La nec*siclad de establ¡rer las bascs de una Politka Integral de Formación y

Financiamiento de CaPital Humano Avanzado, que aüne criterios y conci&nc

obietivos y árens P.rioritarias que Permiian focalizar 1a inversión en está r¡t-atsria'

como ¡s¡mismo la imporlarrcia de ampliar y dive*ificar las héirámientas destinadaF

a este obieh);

c. La incorPoracién a partir .¡e este año dc los clos nuevoe ejes cstratégic()s

clenominaclos Atracción e [rrscrción de CaPilal Humano' El Plimero tiqle Por

propó¡tito tracr a investigatlores y exPertos extranjerui hacia universidades'

irrstitutos y centos de investigación de mane¡a de fortaletler la capaeidad académica

de esas institucion$, y el segundo en estimular la inserción laboral en la industr¡¡ y

l¡ ircademia de investigadorc qrle se eficucntren calificados para llevar a cabo

investigación científ ic¡.

d. El Memorándum Np 738, emitido con fecha 3 dt iulio de 2008 del Programa de Becas

de Postgraclo, medi¡nte el cuál se solicita el canbio de denominación dr su

estamenio en virtud dc los fundámentos conttnido6 en el documcnto,

.."i,.1.,

lllr.tj



L¡ nc'c¡sidad de lor¡n¿lizar Ia clccisitin acloptad¡ mediante el ncto adminiskativo
(ompetl]nle v,
Lrs [acultadcs que cletr:nlr cst¡ I'rr.:sidcnci¡,

RESUÉLVO:

1,. RE0MI'Í-AZASE, a contar de la conrplct¡ hamitación dcl pfc$entc aclo administr¡ti!'o. la

clcnonrin¡ciirn dc¡ Programa de Becas de Postgrado y Recuraos Huanos pür
PROGRAMA Df CAPITAL HUMANO AVANZADO, atendida las raz.ones expirc'stas en
los consider¡ndos.

2.. MODIFTQUESE la Resolucién fixent¡ No t457 datft{a el 2ó dc julio de 2007 que creó el
Consc'jo Asesor del Progr¡ma de recursos Huma¡os y B€cas de Postgrádo, pasando a

denomina¡se para todos los efectos Jegales, Consejo Ases¡lr del Progr¡ma de Capit¡l
Humano Av¡nz¡rdo _v arrótest, por el Olicial de Partes al margen de dicha Resolución el N" y
ferho dcl prescnte acto irdmirrisar¡tivo.

3.- Cualquier mcnción efectuad.r al Programa de Bei;as de Postgrado y Recursos Humanos
dclrerá c¡¡lenr.ler¡e re'ferida para tedos los efectos ]egirles pertin$tes al l'rograma de Capital
Lluman(l Avanado.

4.- Rcmitase aopi¡ drl p¡csente cto administrativo al I'rograrna de Capital Hum¡no
Av¡nzado y a la Departamentrr de Administ¡ación y Finañrás de Conicyt para l<r firrtt
lcgirlc$ competenlqs.

ANOTESE Y COMUNIQUESE

{lql
VIVIAN HEYL

Presidenta
RF^SANIXO;

I'l{rm.n ándum Ni 73¡l do 3.07-03 I'rÍJ8r rri üo(.rs dc fort[r¡do

PItitXUUeDlh

DiK'.d(in liFc!tiv¡
DeP¡rf

Pro$rñnt.r C¡Fit.rl Hun¡r¡o Avñn?¡ald
DItI
DÍ:pt() f-studn)s y I 

rlnñi{i..r(t,in Isif ¡lúFic¡
Drpttl. t](,m\:Bi{¡.ionci
l}('Ih!. lnform¡ci(tn Cientíti.¡

PtJ(-r'

Rsttun¡l
f'nn (i¡rricnlo B¡s¡l

t\f L'. Jüridiú)
Ofi.¡n¡ rtr P;trh.s

ñ¡F.:3¡-0$

ii i¡rr ir i



:i..corutcYT
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DE

MAT.

FECHA

MEMORANDUM N"738/2008

SRA. CAROLINA OSTOIC LAM
SUBDIRECTORA DEL PROGRAMA BECAS DE POSTGRADO

SRA. CECILIA BRUZONNE
FISCAL

Cambio de nombre del. prograrna

Santiago,3 de Julio de 2008

,;r..-:li

,-,.a:ti,. O A

. !l;.r 1r

-,.,,,, j,l
3q
itlo> \ o(

j :llr::a it. r

Por medio de la Presente, le solicito cambiar nsmbre al programa de Formación

de Recursos Humanos y Becas de Postgrado por Programa de Capilal Hurnano

Avanzado,

El cambir: de nombre del programa se debe a que el obietivo de éste se ha

ampliado actualmente estaba centrado en la formación de capital humano a tfavés de

becas de postgrado y complementarias. sin embargo, desde este seSundo seúestre se

incorporarán dos nuevos ejes estratégicos: Atracción e lnserción'

Respeto a la línea de "Ah¡cción de Capital Humano", Ia idea es atraer

investigadoreslas o expertos del extraniero hacia universidades, institutos de investigacién y

centroJde investigación, con el objeto de c¡ear o fortalecar de manera significativa la capaddad

científica y/o académica de tales instituciones en un área pr.ioritaria para el país; promovel y

fortaleoer la formaciófi de caPital humanc avanzado y el i:rtercambio y dífusión de conocimiento

entre investigadores/as del extfaniero y estudiantes e investigadores/as chilenos/as' Además.

promover la iormación de rede6 in¡ernacionales en torno a áreas prloritarias para el desa¡rOllo

del paí6. entre otros.

Porotroladolal.ineade"IneercióndelCapitalHunrano",estádesar¡olladaendos
ámbitos, inserción en la industria y la academia; y que pretende ligarm al tema de la ¡ehibución

de las becas de postgrado que se anunció la Presidenta de la República el 21 de mayo.



Las anteriores nuevas líneas descritas escapan del alcance del anterior nombre del
prográma, por lo cual se solicita el cambio del nombre de éste a Programa de Capital Humano
Avanzado, que es más amplio y permite profundizar en cada uno de los ejes estratégicos
expuesto y otros que pudiesen surgir dadas las necesidades d.el país.

Sin otro pa¡tiflrlar,

-/r,4r:---=€otñ6stoicLam
Subdi¡ector de Departamento

Fo¡mación Recursos Humanos y Becas de Postgrado

c.c.:- Archivo Becas
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APRUEBA tNruc¡r,qctóN DIL coNsü.lo
ASESOR DEL PROGRAMA DE CAPITA]-
HUMANO AVANZADO DE CONICYT

'.¿.ó.-.-^ '..i-.,. OnÓKtl), trÁ, t\-

sANrlAGo. 
1g [E¡ l0t0

VI9TO:
Lo dispuesto en el DS N'r¡49t/71 y DL l{:'668/74 arnbos del Ministério de Educaciónj Lcy de

Presupuestos dBl Sertor l,úblico N90.,t07, parü el año 2010j Derreto llxenüJ N'244 de 29 de

e¡rero de 2010 del Minisle¡io dt' Educación; Resolución N{ .1600 dc 2008 de Contraloría
Ceneral de la República, y

CONSIDFItANDO:
1. La Resolúción Exenta N"1457 de 2tí dc julio de 2007 de CONICYT, que creú el

Con-sejo Asesor del Progralra de Recu¡sos llum¡nos ! Becas de Postgrado, con el

otrjeto de asesorar a la Presidenta de CONICYT en el ejcrcicio de sur func.ioneg en

el fomerto y fortalecimiento de la formación de cap¡tal humano av¡nzado.
2. La Resolución Exenta N"I027 de 22 de mayo de 2(X)8 que nrodificó el acto

admini$tratjvo antes i¡rdividualizado, reemplazando 3 integr¡ntes del Cons$o
Asesor del Programa de Recu rsós H¡rmanos y Becás de Post$rado.

3. Resolución Exenta N"L4L2 de 03 de jirl.¡o de 2008 que reemplazó denonrinacién del
Programa de Becas de Fostgracio y Recursos llumanos por el de P¡ograma de

Capital llumano Ayanza¡lo, lo que mod¡ficó, asimisño la denomhr¡cién del
Conse¡o As€sor.

4. El Memorando N'2ó3/2010 y 409/2010 del Programa de Formación rJe Capital
l{umarro Avanzado.(Anexo l)

5- Cartas de ¡enunci¡ de don Horacio Walker Larraín y doña María dcl Pilar
RomaAuera Gracia (Anexo ?)

(r. Las fanrltades quc dcfcnta esl¡ l)resirlerrci¡.

RESUELVO:

1. APRUÉBESE la nueva integ¡ació¡r de'l Consejo Ascror dcl I'rograma de Fo¡macióu

de CnFital Humano Avanzodo, pasando a estir coDstituido por k)e si¡iüientes

representantes de las instituciones que se indicanj



l. Comisión Nacional de lnvestigacion
Cicntíf ica y Tecnoh:gia-CONICYT

Presidente(a)

2. Po¡rificia Universidad Católica de
Chile

Vicerrector(a) Ad¡¡nto(a) de hrvestigación
y Doctorado

3. Universir.lad de Concepción Director{a) de lnvestigación
4. Universidad de Chile pirecto(a) Departamr:nto dc Postgrado v

Postitulo
5. Ministerio de [ducación fefe(a) Divisiirn de üdr¡cacién Supc'rio¡
6. Fllnt'lación Ciencio para la Vida Dirrctq¡(a)
7. Uni!¡ersidad Andrés Bello Vicerrector(a) de lnvcstigacirin v il¡st¡¡rJdtr
L t'ontificia Unive¡sidacl Católic¡ dc

Valparaíso
Viccrrcctar(a) Adjunk{a) de lnvcstigación
y Estudios Avan¿ados

2. DEJESE co¡tsi¡ncia qrie todo lo no morlificado exprcsamente por esre í¡cto
administ¡ativo, continu¡ ple¡rame¡rte vigente la Resolució¡r Exenta N.l4S7 di: ?007
Lie CONICYL

3. REMíTASE copia de lo presente resolución al programa rie Capit¡l llumano
Avanzado, al Deparfamerto de Administración y Fin¡n¿¿rs, ljiscírlia ), Oficir¡ de
Paftes de CONICYT, conro ¡simismo ¡ los repÍt$lnt¡ntes de ¡as instituciones

¡rrecitadas. designadm en calidad de miemb¡os del Conseio Ast,so¡,
4, ESTÁMPESE por el Oficial rlc partca al margen de las lies(,lucione$ üxe,ltas

Ns'1457/2007, 1027/2008 y 1.11212008 todas cte CeNtCyT, el núnre¡r¡ y feclra ctcl
presente acto administrativo que las modifica.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESI

i t ¡ ¿/' /
rRMA cÉS;;rs;ñ[A

l'¡esidenta fS)

l. lt{.mo¡¡¡dos ¡,Í"21a3/2010 y N'409/2010 dol pro8rlrnn dc Fo.nráción (1t, n¡ pi{at I tum¡nn A v¿n7.&to.
2. Cadns de rüllrr(.i¡ Hor¡cio W¡lke¡ L¡rrain-M¡ri.1 d€l J>¡lar Rft ¡8uer¡ Cracin

L lI¡$id(,¡ci¡
2, Ctli.in¡ üe Partrs
c l&i,t0t0
c h53-:0Íl
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MEMORANDUM N9.0409 I2O1O

SRA. 

'ANI 
SROUWER

D¡REClORA

SRA. CECILIA BRUZZONE
FISCAL

Santia8o, febrero 12 tie 2010

Ilpctificación Memo 2óJ dc feclra 1l de febrtro (ltcnovación Cot¡sejQ AsL'sor)

Se solicita rectificació¡r de Metro 263 arcrc¡ dc l¡ Renrrvaciritr del Cons.eio Asesor dcl Prograura dc

formación de Capital Humano Avanzado y l'rograDtr de Atracciú¡r c Inscrción dt'Capilal Hunr.rno

Avanzado, ya quc dicho Conseio srrfrié rambios por mot¡\'o dc rsnuncia de dos dc sus irtle¡¡ratltes que

son: ' !iRA. MARÍA DEL PlLAfl IIOMAGUII{A CltAclA y filt, lloltAcl() wALKult.
Se detalla cambio en la formación de dichr:r r.:onseio.

St' adjrrnta Ia siguicnte clocrrmentacidtn:

- flr¡sofución N. 1457 d¿ tel:l1a 2610712007, en el t}tt se crca el Consejo Asesor del I'roHr¿lna de

f{ecurstrs I lumanos y 8ec:rs tle Postgrado.

- llesolución N" 1027 de fecha 22105/?008, cr'¡ que urodifiea la ftes. lix. N" 1¡157'

" Memo 263. tle fecha 11 de fcbrero de 2010.

- Cartas rénuñcia

1.,() nntea¡or para su

Presidente(a) Comisión Nacional Cientifica y'l'dcnoló¡¡ic¡
{coNlcYT)

Vicerrecior(a) AdFnto dc Investigación )'
Doctorado

Porrtificia Universitl¡d Catól¡ca dd Child

Directo¡(a) de lnvcst¡l¡ac¡ó!1 U¡riversidad dc Conccpcion

Director(á) Départanento de Poslgrado v f'oslítulo Universidad de Chile

lefe(a) l)ivisión dt' Iiducación SLtperior It'l i¡ristcrio dc Educación

Dircctor(a) Fundacién Cieneia p¡ra l¿ Vida

Vicerrectt¡¡(a) de lnvcsti8ación v Poslgrado Un iversidad Arrdrtis B¡¡llo

Vir€rrector(¡) Adiunto(a) de Investigaciór v

Éstuctios Avanzados

Pontifica Unjversidacl C-atrilica de Val¡lta:aíso

Le salrrda



SanliaBo, noviembre 17 de 2009

5eñora

Marí¡ Eten¡ Bo¡sier p.

Pretidenta
CONICYT

Prese¡te

tstimada Sra. Bols¡er:

A t¡avés de la presente inforfio a t
Tetacionarlós a ¡ecas, ¡net .lrtimo Jl^1: l'-::l-t't 

alcomité Asesor de conicvt para asuntos
¡eu¡c¿'' riempo pJá ;;;;;;':r"-: 

ten¡do una agenda de trabajo que no me h¡ permitido
s¡tuac¡onr¿¡o¡arie,nil;;;;1"";;:u,il1r;:l:. "" ras acriv¡dades det comiré ¡r*,i v _.i.

A la,ve¡ quiero agradecer la ¡nvitáaión que,ñ€-h¡ciera la ex presidenta de Conicyt,Sra. Viv¡an HeyL
frj['*TJ:TiJ,:l.tiln:'r""'*:Ti-'lgran.esruerzo que r,'o.s;n;cion u,ts rearizando para
pa,s. gue constit$ye ün pitar fundamentr¡ pr,, .r o"rr.roiJi"l

sin ctro partictl¡r, le sá¡uda ¡lentament€,

ttwl
Horacio W¿lker L.



INCENIFRIA INDUSTR¡AL
,i ti i.,,t!,\ir i.i f itjli

.,.,,.,.,,",; ;i-,,,,,,.,,,,t^,, i,,ti.,r^r *c¡"

Santiago, Marzo 09 de 20$Q

Scriol'¡l

Viviitn l{cyl
l) rcsidcrrra Colicyt
Prcscn lu

l.stir¡a<la Vivian.

l\4cdi¿rntc lfl pres€nle, ¿rgradezco enoürrunren{e h invitaciórr qrc mc penr¡(ió lornrar parte dcl
Consejo Ascsor "lntegrflntcs Collir¿ Conse-io Aseso¡", duranre el tño 2008.

Sin cnrbalgo. razones petsonales y de tr,abajo Ine clJ'rentan a una evenlu¿rl itcorn¡rntibilidnd para
co|lt¡r]unf ¡núie i¡rarrdo corlro ntietnbro dc este Consejo.

¡ror esta [lz(]n, solicito a r¡s¡cd aceptar nti ren[nci¡ ¡ dicho cargo.

Agratlezco tanrbién l¡r posibilidad dc habe¡' paÍ¡cipado en intercsan.tes rallercs. sesiones de
trnbrio ¡' la expericncia de haber corrpartido con distinguielos acnddmicos y flutofidadcs.

Se clcspide cold inlnrcntc.
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MlN,toltANDUlf No 036¡ t20r0

Slir\. JANI IIiOUlyIri
¡ )l li ¡lC l.()l(/\

511..lt¡¿1¡ Y¡r¡¡.
t IsC¿\ l-(S)

5.rnii¡I¡, flhrrlo l T dc 2010

Iir-'¡rnq.¡¡¡ l¡¡ Crrr.rcio A¡csor

llr' .-r¡L.r, r<lo t¡ l¡ i¡r,lir.¡r.io (.r.1 ¡r:h (l(, lr-'tr¡riúlr clcl :(.r dc cn(:X) dc 2t)l(r, Srlrrl,'1|,rnt|r. r L.l Liírr;;q,1<r ¡.1¡;\.1.111¡. (1rl ¡o{¡-ilnrir Ir¡fn lts bfc¡s r.it, f{,st::r.¡!l.-

i,'¡r'iiLrnl¡¡r l¡ ,iilllj('nlit d (-ltnlc¡tl;¡( lD¡1.

s{)lt{:¡l¡ !r' I licilrrr.,ttii,li ir,

rir:l l-f(rrlt.rlr:,r d,,
- lir"¡¡lü¡i¡,¡r N t,t5i dc ft,clr..¡ lr,/{}7DQfE. r cl q.¡¡¡¡ st] cr(¡ cl fitrrrsl,¡,1 ,1-(,.,,,,.

t.i.. ||¡....r\ I lr¡;n¡¡t¡r., r. I;|anti \[. l](rstitr.tdo,

. ll(..,,lu.ir,n ,.\ ' t0ll dl t¡r-h¡ 2l/0i/10{rS, g¡ quc npdific¡ l¡ lics- |r. i\,. t,157,

Ilr ¡ltlltii¡1.i,;lI¡ 1l .¡ nñf il.i.t il.,n l¡ y ffsól!¡ci(in.

1,,',r;llrti¡ ¡lr'¡r l¡ r¡r,n lc,

. '¡.li -... . .- i\

^l ¡1 "i; t' i''l ''" f
jr\N t'tlR0Utl t:R

l.)llil1(:ftll{¡\
f'r'Óqtn,r',n rlc l:orm¡cili¡r ,lc C¡¡rif,rl I lunt;rlro Ar,¡lrz¡rli¡

(1)\ l(..1 I

,¡t:-

r .. ,\ ir:hi\'{,



VISTOS:
LodlspuestoenDSNo4gl/71;DLNo668/74yDSNo2ZZ/10,todosdelM¡nisteriode
Educai¡ón; Ley de Presupuesto del Sector Públlco 2012 No 20'557; Resolución No 1600

de 2008 de Contralorfa General de la República, y

CONSIDEMNDO:

i, t¡ Resolución Exenta No l457lo7 que creó el consejo Asesor del Programa de
Formación de Capital Humano Avanzado y las Resoluciones Exentas Nos 102208,
L4LZ|OS v 668/10 que la modificaron'

¡1, El Memorándum No 3493 datado el 28 de dlciembre de 2011 del Programa de

Capital Humano Avanzado, que solicita modiflcar el precitado acto adminlstrat¡vo,

lil. Las facultades que detert¡ esta Presidenc¡a en vlrtud de lo dlspuesto 
".n 9l PS ry"

4gll7!,enelDtl'¡o6681?4,yDecretosupremoNo222lT0,todosdelMlnisterio
de Educación;

RESUELVO:

f. MODIFICASE el resuelvo tercer5 de la Resolución Exenta No f457 de 26 de Jul¡o de- 
Zooz que creó el Consejo Asesor del Programa de Formación de Capital Humano

Áuun."'do, en el senHd; de variar la ómposlclón de- dicho cuerpo colegiado'

Incorporando a dos nuevos miembros, quedindo en deflnltlva conformado por los

representantes de las slguientes instituc¡ones:

Comlslón Nac¡o|r¡l de Investlgación
Cl€ntífic¿ y ¡ecñotólicá - Coñl lCYf

MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA NO L457I2OO7

OUE CREÓ EL CONSETO ASESOR DEL PROGRAMA

rie FoRMACIóN DE CAPITAL HUMANo

AVANZADO EN SENTIDO QUE INDICA'

Et. NUM. 0 6

SANTIAGO. ftT EilE ?012

6ñlslón Nacional de Investlgaclón
cientlfi ca v Tecnolóolca-CONICYT

Presl¿e¡te tal, quién lo Presidirá,

ponURcla untvers¡dad catól¡ca de Chile Vicenector (a) Adjunto (a) oe

Investloación Y Doctorado

UniveG¡oao oe CP¡SePS!9!- Oirector (a) ¿e l¡vegllggljÉn



Unlversldad de Ch¡le Dlrector (a) Departamento de Postgrado
v Postftulo

Mhisterlo de Educación Jefe (a) Divlsión de Educaclón Superior
Fundación Ciencia para la Vida Director (a)
Universidad Andrés Bello Vicerrector (a) de Investigactón y

Postgrado
Pontlficla Un¡versidad Católica de
Valoarafso

Vicenector (a) Adjunto(a) de
Investlgación y Estudlos Avanzados

Univers¡dad de Santlago de Chile V¡cerrector (a) de Investigación y
Desarrollo

Universldad Austral de Ch¡le Vicerrector (a) de Invest¡gación y
Desarrollo

¿. MODIFfCASE además el resuelvo cuarto del acto adminlstrativo en cuesuón, en el
sentldo de. sustitulrlo porel siguiente: ,'El quórum mínimo del Consejo para efectos
de su funcionamiento será de cinco de sus miembros y el quórum paia ios acuerdos
será de la mayoría absoluta de los as¡stentes. En caso de empate, dlrlmlrá ellla
Presldente (a) del Consejo Asesor, quién tendrá derecho a dobie vóto para esios
efectos".

REEMPI-AZASE el resuelvo sexto de la precitada resolucrón por el siguiente: .En caso
de ausenc¡a o imped¡mento de los integrantes fltulares del consejo Asesor, asistirán
a las reunlones aquellos que éstos deslgnen para tal efecto en su reDresentac¡ón-.

!l_!o_q9 b no modiñcado, cont¡niia ptenamente vtgente la Resotución Exenta No
74s7lo7 .

NotlfÍquese por la oficina de partes a los nuevos integrantes del órgano colegiado del
presente acto adminlstraflvo que da cuenta de su designaclón,

El Oflcial de Partes deberá anotar el ,número y fecha de la presente r€solución, que la
complementa, en el campo "DESCRIPCIóJ,/" ubtcado en el Reposttorio de Archivo Instituáonal,
en ef documento dlg¡tal de ta Resoluclón Exenta No l4S7 de iOO?.

Remítase_copia de la pr€sente resoluc¡ón. a presldencia, programa de Formadón dé Capltal
Humrno Avanzado. Depaftamento de Adminlstmción y Flnanzás y Oflcina de partes.

5.

4.

5.

7,

ANÓTESE Y CoMUNfQUESE.

RESATO(OS
-flemorárdum N. 3493 de 28,12.11 programa de Fofmaclón dc C¿ptt¡l Humano Avan¡ado

]I|,AHITACIÓNI. Preslderda. OF. PARTES

Reg,:4300-11



DE

REF.

FECHA

Comir¡ón Nacional de Investlgaclón
Cientifica y fecnotógica - COIüICYT

ME ORANDUtrt No3493/2O11

JORGE ALVAREZ VASQUEZ
Flscal.

DE ISE SAINT-JEAI{
Directora Programa Formaclón de CaPltal Humano Avanzado.

Soficit¡ modificaclón REX No L457IZOO, en sent¡do quc ¡nd¡cr.

Sant¡ago, 28 de dlclembre de 2011

Junto con saludarlo, por el presente, vengo en sollc¡tar a Ud, al elaboraclón de un acto
administrat¡vo que modlflque la Resoluclón Exenta No L4S7 del 26 de Jullo de 2007¡
que creó el Consejo Asesor del Programa de Formaclóñ de Capital Humano Avanzado,
modlf¡cada por las Resoluclones Exentas No 1027/2008, 1412/2008 y 668/2010' en el

sent¡do que se indica:

1.- Mod¡flcar la Integración de dicÁo conseJo por la s¡gu¡ente, lo que slgniflc! agregar a

la existente representantes de dos Inst¡tuclones:

Comisión Naclonül oe
Investigac¡óñ Clent¡f¡ca y Tecnológaca '
CONICYT.

Pres¡dente (a)

M¡nisterio de Educación Jefe (a) Dlvlslón de Educác¡ón Superior

Pontific¡a Unlversidad Católica de
Ch¡le

V¡cerr€dor (a) Adrunto (a) de Investig¿clón y
do

Unlvers¡dad de Ch¡le Director (ó) Departamento de Postgrado y Postltulo

Universidad de Sant¡ago Vlcerrector (a) de lnvestigac¡ón y Desarollo

Pontiñcia Un¡versidad Catól¡ca de
Valparafso

v¡cerrector (a) Adlunto (a) de InvestlEaclón y
Estudlos Avanzados

Únlvers¡dad de Concepc¡ón D¡rector (a) de Investlgaclón

Fundaclón Gencia para la vlda Director (a)

Unlversldad Andrés Bello Vicerrector (a) de lnvestlgaclón y Postgrado

Un¡versi¿ad de Santiago de Chiler Vlcerrector (a) de Investlgaclón Y Desar.ollo

t,n¡vers¡dad Austral de Chlle* Dlrector (¿) de Invest¡gaclón y Desarrollo

2,- Agregar a la nómina de m¡embros del consejo, después de señalár sus cargos, la

frase "o qulen éste deslgne en su representaclón"'

3.- Modlf¡car el quórum de funclonam¡ento del consejo establec¡endo que podrá

funclonar con un mín¡mo de 5 de sus Integrantes, mantenlendo la mayorla absoluta de

sus aslstentes para efectos de los acuerdos,

I ii-EclelDo 'llscAutn 
'

I o........X.*1í.:.:-.:..1

\:::T. ?8i"r;*F'8*"\
l.;;^ ."..-..¡l'fl**'\

,^, .-.--'!Uiv::-l



Para mejor resolver le adjunto copia de las Resoluc¡ones Exentas No
l457lZOO7, IO27|20OA, 1412/2008 y 668/2010.

Sin otro oartlcular. le saluda atentamente.

pros rama ¡orru.¡on?!".t$ll"r Hu ma no

#L
úistribuc¡ón:
- DepartamentoJuridlco

M



f.oml¡ión Nacionet de lrwestigeción
Clentiflca y Tecnológlca - CONICYT

APRUBA ADJUDICACXÓN Y SEI¡CCIó{ DEL

@NCURSO DE BECAS PARA ESTUDIOS DE

DOCTORADO EN CHILE, AÑO
ACADÉMICO 20T2, DIRIGIDA A
CHILENOS/AS Y EXTMNJEROS/AS CON

PERMANENCIA DEFINMVA EN CHILE,

REs. Ex. ño 809

sANTrAGo, 09 MAR ?01?

VISTOS:
Lo dispuesto en el DS No4gL/7I y DL No668/74, ambos del Mlnisterio de Educación;

Decreio Supremo No222, de 2010, del Minlsterlo de Educación; Ley No 20'557 de

Presupuestos del Sector Público para el año 2012; Decreto Supremo No 335, del año
2010. del Mlnisterio de Educaclón; Ley No19.880, que establece Bases de los

Procedlmientos Adminlstratlvos que r¡gen los Actos de los Organos de la

Administraclón del Estado; y la Resolución No 1600 de 2008, de Contraloría General

de la República.

CONSIDEMNDO:

a. La Resolución Exenta No 6573, de fecha 15 de noviembre de 2011, de

CONICYT, que aprobó las bases del Concurso de Becas para estudios de
Doctorado en Chíle, año Académico 2012, dirigida a chilenos/as y
extranjeros/as con permanencia definitiva en Chile (Anexo 1).

b. La convocatoria del certamen aludido, publicada en el diarlo El Mercurio, de
fecha 13 de noviembre de 2011 (Anexo 2)'

c. La Resoluclón Exenta No06, de fecha 04 de enero de 20L2, que modificó la
Resolución Exenta No1457/2O07 que creó el Consejo Asesor del Programa de
Formación de Capital Humano Avanzado (Anexo 3)'

d. El Acta suscrita por el Consejo Asesor del Programa de Capital Humano
Avanzado, de fecha 08 de mar¿o de 20L2, que contiene la propuesta de
selección de las postulaciones presentadas (Anexo 4)'

e. La nómina completa de las postulaciones presentadas (Anexo 5); la nómina de
postulaciones declaradas fuera de bases (Anexo 6); nómina de postulantes no

seleccionados (Anexo 7); nómina de postulantes selecclonados (Anexo 8);
nómina de postulantes en lista de espera (Anexo 9).

f. Que, CoNICYT, de acuerdo a sus facultades, a la disponibilldad presupuestarla
exlstente y a la propuesta del Consejo Asesor del Programa de Capital Humano
Avanzado, ha determinado en 23,013 el puntaje de cofte para el presente
concurso.

ffi
QJ,""./



h.

Lo informado por el Programa de Formación de Capital Humano Avanzado en r.'
su Memorando No 515, de fecha 08 de marzo del año en curso (Anexo 10),

Las facultades gue detenta esta Presidencia en vlrtud de lo dispuesto en el
Decreto Supremo No 49tl7L, en el Decreto Ley No 668/74 y Decreto Supremo
No21Z|ZOLO del Ministerio de Educación;

RESUELVO:

APRUÉBASE la adjudicación del Concurso de Becas para estudios de Doctorado
en Chile, año Académico 20t2, dirigida a chilenos/as y extranjeros/as con
permanencia deflnitiva en Chile.

OTóRGASE 593 becas de Doctorado a los seleccionados indiv¡dualizados en el
Anexo 8, el cual forma parte integrante de la presente resolución.

NOTIFÍQUESE por el Programa de Formación de Capital Humano Avanzado el
resultado del ceftamen a los seleccionados Individualizados en el Anexo g.

CELÉBRENSE los respectivos convenios con los seleccionados individualizados
en el Anexo 8.

RECTIFÍQUESE el numeral 1 de la parte resolutiva de la Resolución No
0612012, de acuerdo a la facultad prevista en el artículo 62 de Ley No19.gg0,
en razón de un error en la denominación de algunos de los cargos, en el
sentldo de reemplazar el cuadro inserto en él por el siguiente:

ll44,O

1.

3.

4,

).

c1,..¿¿,wí,
4rq\/

htt

DISTRIBÚYASE copia de la presente resolución al programa de Formación de
Capital Humano Avanzado; Departamento Jurídico; Departamento de
Administración y Finanzas y Oficina de partes.

Comisión Nacional de Investigación
.Clentffi ca y Tecnolóq ica

Presidente (a), quien lo Oresidirá,rz/

Pontificia Universidad Católica de Chile Vicerrector (a) de Investiqación.:( 7

Universidad de Concepclón Vicerrector (a) Investigación y
Desarrollo

Universidad de Chile Director (a) del Departamento de --'
Postgrado y Postítulo .,' //

Min¡sterlo de Educación Jefe (a) División deeducacil T
Superior.

Fundación Ciencia para la Vida Director (a) *-
Universidad Andrés Bello Vice.rrector (a) de InvestigaciónV ,,/Doctorado.
Pontificia Universidad Católica de
Valparaíso

Vicerrector (a) Adjunto (a) de ¿..", ^t.,
Investigación y Estudios Avanzados. I

Universidad de Santiago de Chile V¡cerrector (a) de Investig"9 V
Desarrollo.

Universidad Austral de Chile Vicerrector (a) de Investigación y
Desarrollo.

,rr'.

%/



t.
Í.

7, DEJESE constancia que contra la presente resoluciÓn Procede el recurso de
reposlclón en conformidad a lo dispuesto en la Ley No19.880, que establece
Bases de los Procedimientos Administrativos que rlgen los Actos de los
órganos de la Administración del Estado; sln perjuicio de cualquier otro
mecanlsmo de impugnación que establezca el ordenamiento Jurfdlco.

ANÓTESE, NoTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE.

RESANEXOS:
R€soludón Exenta No 6573120L1, de CONICYT (Anexo 1),
Publ¡caclón D¡ario el Mercurlo (Anexo 2).
Resoludón Exenta No06/2012(Anexo 3).
El Acta suscrlt por el ConscJo Asesor del Prcgrama de Capltal Humano Avanzado (Anexo 4),
Nómlna compl€ta de la6 postuladones pr€sentadas (Anexo 5).
Nóm¡na de postulaoones declaradas fuera de bases (Anexo 6).
Nóm¡na de postulantes no selecc¡onados (Anexo 7).
Nómina de postulantes s€lecclonados (Anexo 8).
Nóm¡na de postulantes en lista de espera (Anexo 9),
Memorando No 3822011 (Ane(o 10).

rnnuÍrclóN:
Presldencla.
Ofldna de Part$,
R€g.i 744-ZOl2,



VISTOS:
Lo d¡spuesto eñ DS No49l/71; DL No668/74 y DS No 222110, todos del Mlnisterlo de

Educación; Ley de Presupuesto del Sector Público 2012 No 20.557; Resoluc¡ón No 1600

de 2oo8 de Contraloría General de ta RePública, y

ComiEión Nacional de Inve5tiEáció¡r

Cientifi{a y Tecnotógica - ColtllCYI

RECTIFICA RESOLUCIONES EXENTAS NOS

6n0rz v .8o9l20tz QUE MODIFICARON, l-A
RESOLUCIóN EXENTA N' T457l07 QUE CREO EL

CONSEJO ASESOR DEL PROGRAMA DE

FORMACIÓN DE CAPITAL HUMANO AVANZADO
EN SENTIDO QUE INOICA.

Ex. NUM.1144

sANrIAGo, 0I ABR ?01?

CONSIDERANDO:

i. La Resolución Exenta No l457l!7 que creó el Consejo Asesor del Programa de

Formaclón de Caoital Humano Avanzado y las Resoluc¡ones Exentas Nos 1027108,

!4V/0A, 668170, 06112 y 809/12 que la modlficaron'

ii. El Memorándum No 677 datado el ?7 de marzo de U012 del Programa de

Formación de Capital Humano Avanzado, que solicita modificar el precitado acto

admlnlstrativo,

lii. Las fócultades que detenta esta Pres¡dencia en v¡rtud de lo dlspuesto en el Ds No

49U71, e¡ el tjL No 668n4,v Decreto Supremo No ZZZIIO, todos del Mlnister¡o

de Educación;

RESUELVO:

J, RECTIFiCANSE las Resoluciones Exentós Nos 6 y 809 de 2012 que modificaron la

Resofución E(enta No l457lT7 que creó el Consejo Asesor del Programa de

Formac¡ón de capital Humanó Avanzado, en el sentido de recuflcar la denominación

del cargo del representante de la Pont¡ficia unlveEidad católica de Valparaíso por el

de Vlcir¡eaor (a) de Investtgac¡ón y Estudlos Avanzados'

2'Entodo|onomodificado,continúap|enamentev¡gente|aReso|uciÓnExeñtaNo
L457107.



4.

El Oficlal de Partes debeñá anotór el número y fecha de la presente resolución, que la
complementa, en el campo "DESCRIrcION" ubicado en el Repositorlo de Archivo
Institucional, én el documento d¡gital de la Resolución Exenta No L457 de2007.

Remítase copia de la presente resolución a Presidencia, Programa de Formeción de
Cdpital Humano Avanzado, Departamento de Adminlstración y Finanzas y Oficina de
Partes.

ANÓTESE Y coMUNiQUESE.

RESAT'IEXOS
.Heñoén{turn l.l. 67? de 27,03,12 Programa de Form¡ctón de Capital Furñano Avanzado

TRAHÍACIÓN:
- Presid€ñc¡a. OF, PARTES

Reg.:964-12



Comisión Nacional de Investigación
científica y fecnotódca - CoNlcYT

MEMORÁNDUM No677l2Or2

tJE

,oRGE ÁLVAREZ VÁSQUEZ
F¡scal,

OENISE SAINT-:EAN
Directora Programa Formación de

sollc¡ta modificaclón REX ¡{o

Sant¡ago, 27 de ma¡zo de 2012

REF. :

FECHA i

lunto con saludarlo, por el presente, vengo en solicitar a Ud. la t de un acto

adm¡n¡strativo que modifique la Resolución Exenta No 1457 del }e de ¡utio de 2oo7¡
que creó el Consejo Asesor del Programa de Formación de
modif¡cada por las Resoluciones Exentas No 1027/2008, 141

809/2012, en el sentido de modificar el cargo del
Univers¡dad Católlca de Valpara¡so de "V¡cerrector (a) Adiunto
Estudios Avanzados" a "Vicerrector (a) de hvestlgaclón y Estudios
debido a que nos fue ¡nforrnádo por dicha Casa de estudios el cambio

c¿rgo por el señal¿do.

Sin otro particular, le saluda atentamente,

FRZ

Distribuc¡ón:
- Dep¿rtamentoJurídico

Humano Avanzado,

, s6*1t01ü y
rF de la funtlñc{6
l de rlo\,P$t¡ga€¡ñr¡ y



ANE)(O

Coft i3ión i,lácio.al de tñvert¡tacjóh
Cientlf l.a y Tecnotóglca - CONICYT

ACTA CONSEJO ASESOR DE SELECCIóN
CONCURSO BECA DE ESTUDIOS DE MAGÍSTER EN

CHILE PARA PROFESIONALES DE LA
EDUCACION, ANO ACADEMICO 2Ot2-2O13

En Santiago de Chile, con fecha viernes 23 de noviembre de 2012, a las 10;30 horas, se

reúnen los miembros del Consejo Asesor de Selección del Programa Formación de Capital

Humano Avanzado de CONICYT, creado por la Resolución Exenta de CONICYT No1457 de

2007 y modif¡cada por las Resoluciones Exentas No1027 de 2008, No1412 de 2008,

No668 de 2010, No06 de 2OI2, y No809 de 2012 y No1144 de 2OL2, para proponer el

puntaje de corte y número de seleccionados del concurso Beca de Estudios de Magíster

en Ch¡le para Profesionales de la Educación, Año Académico 2012-2013, cuya

convocatoria tuvo lugar entre el 21 de agosto y g de octubre del 2012,

Los Integrantes del Consejo Asesor de Selección que asisten a la presente sesión son:

. losé Miguel Aguilera Rad¡c, Presidente de CONICYT;

. Diana Anton¡a Veneros Ru¡z-Tagle, en representación del Sr. luan José Ugarte G.,
Jefe de la División de Educación SuDerior del Mlnisterlo de Educación;

. Daniel Wolff Fernández, Director Departamento de Postgrado y Postítulo de la

Universidad de Chile;

Natal¡a Orellana G,, en representación del Sr. Juan Larraín. Vicerrector de
Investigación y Doctorado de la Pontif¡cia Universidad Católica de Chile;

Mauric¡o Otaíza Morales, en representación del Sr, Joel Saavedra Alvear,
V¡cerrector de Investigac¡ón y Estudios Avanzados de la Pontif¡cia Universidad
Católica de Valparaíso;

Mónica Alac¡d J. , en representación del Sr. Director de Postgrado de la Universidad
Austral de Chile;

Carol¡na Gatica de Ia Puente, Directora Académica de Doctorado de la Universidad
Andrés Bello, en representación del Vicerrector de Invest¡gación y Doctorado de la
Universidad Andrés Bello;

Máximo González Sasso, D¡rector de Pregrado en representación del Vicerrector de
Investigación y Desarrollo de la Universidad de Santiago de Chile.

Y

h

1.



Coml!¡ón Nacionat de Invertitación
Cie¡tíf¡ce yTecnotógic¡ - CONlcYf

Asimismo concurre a esta sesión, la Sra. Den¡se Sa¡nt-lean, Directora del Programa

Formación de Capital Humano Avanzado (PFCHA), como Ministra de Fe y sin derecho a

voto. Además para apoyar técnicamente al Consejo Asesor de Selección asiste el Sr.

Rodrigo Cevallos, Coordinador de la Unidad de Evaluación y Selección del PFCHA.

CONICYT recibió un total de 232 postulaciones al concurso Beca de Estudios de Magíster

en Chife para Profesionales de la Educación. Año Académico 2OL2-2O13, de las cuales 45
fueron excluidas de la etapa evaluativa por incumDl¡miento de Ias bases concursales, En

consecuencia, 187 postulaclones fueron válidamente admit¡das y fueron somet¡das a la
evaluación de los expertos de CONICYT.

Las postulaciones válidamente admitidas fueron evaluadas en una escala de 0 (cero) a

30 (tre¡nta) puntos, por el Comité de Evaluación, de las distintas áreas. El Comité

Evaluador fue des¡gnado por CONICYT, cuyos miembros son expertos, académicos,

investigadores y profesionales, pertenecientes al sector público y privado, chilenos y

extranjeros, especialrstas en las disciplinas pertinentes, de destacada trayectoria y

reconocido prestigio,

5. Para la evaluación de las postulaciones se consideraron los siouientes cr¡terios:

Criterio Ponderación

Antecedentes académicos y/o formación profesional del/de
la postulante 4Oo/o

Desempeño docente del/ de la postulante lOo/o

Objetivos y razones en que el/la postulante funda su
postulación 3Oolo

Calidad y pert¡nenc¡a del programa de postgrado 2Oolo

4.

\



Comis¡ón Nacionat de Lnvertigáción
Cien lifica y TernotdgicE - CONICYI

6. Al puntaje final obtenido en la evaluac¡ón, para el caso que corresponda una puntuación

adic¡onal, se agregó cero coma un punto (0,1 punto):
. Los/as postulantes residentes en regiones d¡stintas a la Región Metropolitana.
. Los/as postulantes pertenecientes a etnias indígenas.

. Los/as postulantes que posean alguna d¡scapacidad física.

7. Propuesta del Consejo Asesor de Selección:

Visto y considerando todos los antecedentes de las postulaciones sometidas a la etapa

evaluativa y los respectivos puntajes asignados por el Comité Evaluador, este Consejo

propone:

Seleccionar 46 postulantes al concurso Beca de Estud¡os de ¡4agíster en Chile para

Profesionales de la Educación, Año Académico 2OL2-2OL3, f¡jando como puntaje de cofte

22,5OO pu ntos.

El presente concurso contempla una lista de espera cuyos ¡ntegrantes podrán ser

benef¡ciados en el caso que un/una estudiante seleccionado/a renuncie a su opción o se

encuentre im posibil¡tado/a para hacer uso de ella, en estr¡cto orden de puntaje y de

acuerdo al número de vacantes producidas.

Acuerdan el Acta y f¡rman en tres copias originales:



Comisión Nacionat de Inveltit ción
Clentfflca yTecmló8ica - COñ,|CYT

Mauric¡o Otaíza Morales
pp. Vicerrector de Investigación y Estudios

Avanzados
Pontificia Un¡vers¡dad Catól¡ca de Valparaíso

Desarrollo
Univers¡dad de Santiago

Doctorado, Pont¡f¡cia Universidao
Católica de Chile

Se Done térm¡no a la sesión a las 11:15 horas.

pp, Vicerrector de Investigación y Doctorado
Universidad Andrés Bello

ffirzz*zz2_
Diana Anton¡a Veneros Ruiz-Tagle
pp. Jefe de Divis¡ón de Educación Superior

Min¡sterio de Educación

4ü/Ar"* lI^j_il(\
José.f'f iguel Hguilera Radic

Depto. de

Universidad de Chile

pp. Vicerrector de lnvesti

de Postgrado,



Comi¡ión NacionaI de Investigac jón

C¡entifica y TecnolóBica CON lCYf

CERTIFICADO

Denise Saint-Jean M., Directora del Programa Formación de Capital Humano

Avanzado de la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica (CONICYT), en

su calidad de lYinistro de Fe (número TERCERO, de la parte resolut¡va de la Resolución

Exenta No 7457/07, de CoNICYT), en sesión de Consejo Asesor de Selección del Concurso

Beca de Estudios de Magíster en Chile para Profesionales de la Educación, año académico

2012-2013, celebrada el día 23 de Noviembre del 2012, certifica que la Sra. Natalia Orellana

G, asistió en representación del Vicerrector de Investigación de la Pontificia Universidad

Católica de chile y no en representación del Vicerrector de Investigación y Doctorado de esa

casa de estudios, y la Sra. Mónica Alacid J. asistió en representac¡ón del Vicerrector de

Investigación y Desarrollo de la Universidad Austral de chile y no en representación del

Director de Postgrado de esa universidad.

Se extiende el presente ceftificado para adjuntar como anexo al Acta del Consejo

Asesor de Selección.

ean M.
Dirécto a

Programa Formación de\Ca tal Humano
coN YT

\

b^
ura
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Santiago de Chile, Noviembre de 2012
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ANEXO
1(

Comisión N aciona I de lnves tigación
Científica y Tecnotógica CON ICYT

DE

REF.

FECHA

MEMORÁNDUM N03165/2012

SR. JORGE ALVAREZ VASQUEZ
F¡sca I

SRA. DENISE SAINT-JEAN
Directora Programa Formación de Cap¡tal Humano Avanzado

Remite respuesta de memo L713/2012

Santiaoo, 04 de d¡ciembre 2012

Se adjunta lo solic¡t¿do y se realizan las observaciones mencionadas en el memo 7773/12.
Por medio del presente, solicito a Ud., dictar Resolución Exenta que apruebe fallo del
concurso Beca de Estudios de lYagíster en CHILE para Profesionales de la Educación,
convocatoria 2072 para lo cual se adjuntan los sigu¡entes antecedentes:

> Copia del aviso en el Mercurio
> Resolución No 3703 que aprueba las Bases,

CHILE para Profesionales de la Educación,
Disponibilidad Presupuestaria y Vo Bo DAF

> Resolución N" 1144 de CONICYT que designa miembros del Comité de Selección
para el concurso Beca de Estudios de Magíster en CHILE para Profesionales de
la Educación, convocatoria 2012

> Acta de fallo del concurso Beca de Estudios de Magíster en CHILE para
Profesionales de la Educación¡ convocatoria 2012

> Nómina Completa de Postulantes
> Nómina de Postulantes Fuera de Bases
> Nómina de Postulantes Seleccionados
> Nómina de Postulantes No Seleccionados
> Nómina de Postulantes en Lista de Esoera

Saluda atte., a Ud.

Prog rama

DSJ/mcd
c.c. Correlativo DePadamento

Beca de Estud¡os de Magíster en
convocatoria 2012 e Informe de

'n@oo"

FECHA

ff-'?::

I Humano A



Comisión Nac¡onat de Investigación
CientÍfica y Tecnotógica - CONICYf

Sant¡ago, D¡clembre 04 de 2012

MINUTA Complementaria "Activ¡dad de revislón A14-2012"

Alcance: "Concurso Becas de MaBÍster en Chile para Profesionales de la Educación, Año académico 2012-
2013" .

. Rev¡s¡ón del 100% de los puntajes finales de las postulac¡ones adm¡s¡bl€s, sin considerar las
bon¡f¡caciones,

. Revisión de 25 casos que reclbieron bon¡flcaciones de puntaje, de un total de 56, conforme lo
indicaba la nómina remitida por el Area de Coordinación de Evaluación de la Direcc¡ón de
Programa Formación de Cap¡tal Humano Avan¿ado (PFCHA), lo cualequivale al 44,64%.

. Rev¡s¡ón de muestra de 30 casos que no rec¡bieron bonificaclón de puntaje. de un total de 131,
en las mismas condiciones, proporción equivalente al 22,9%.

. Muestra total de postulaciones revisadas ascendió a 55 casos, respecto de un total de 187
postulac¡ones, equivalente 29,4%.

Oblet¡vor Confirmar a Presidenc¡a y al Programa Formación Capital Hum¿no Avanzado (PFCHA) medlante
op¡nión fund¿da de Auditoríá, sobre la veracidad de los puntajes finales calculados para los postulantes
evaluados en el concurso del alcance antes de em¡t¡r el fallo resoectivo,

Complementar opinión fundada sobre la rev¡s¡ón de los puntaies de los postulantes admisibles
del citado concurso, comprendiendo las bonificaciones de puntaje que contemplaban las bases,
conforme a Minuta de "Actividad de revisión AL4-2OL2", de fecha 28.f!,20!2, emitida por este
Departamento de Auditoría Interna, en mérito de los nuevos antecedentes que ha dispuesto la D¡rección
del Pro8rama tormación Cap¡tal Humano Avanzado (PFCHA), y pronunciamiento jurldico emit¡do por el
Deoartamento de F¡scalía.

Fuente de la Información: Para la presente revisión, se utilizaron las siguientes fuentes de información,
proporcionadas por el Area de Evaluación:

¡ Bases del Concurso (ítem evaluación) publicada en la página Web de coNlcYT
. Formulario de Evaluac¡ón del concurso
o Planilla "Puntajes finales Ped. Nacional " con el detalle de los puntajes finales por sección para

cáda Dostulante evaluado



Documentos de respaldo de las bonificaciones as¡gnadas, extraídos del sistema de postulac¡ón en
linea denominado "Génesis"

Jurisprudencia emanada de dictámenes de la ContralorÍa General de la República, aplicable a los
casos anal¡zados.

Se agregan antecedentes proporcionados med¡ante Memorándum N" 3152/2012, del
03.72.2012, de la Directora del Programa Formación de Capital Humano Avanzado,
Memorándum N' 7731,-2012/4270, del29.f1.2OI2, del Departamento Jurídico de Conicvt.

Conclusiones: De la revlsión se concluye lo siguiente:

Los formular¡os de evaluación util¡zados son consistentes con los cr¡ter¡os v ponderaciones
establec¡das para esta etapa en las bases del concurso.
Las ponderaciones para cada secc¡ón evaluada, utilizada en la plan¡lla "puntajes finales ped.

Nacional" proporc¡onadas por el Área, son consistentes con el formulario de evaluación del
concurso,
Basados en los requ¡sitos de postulación, y documentos opcionales, para optar a bonificación de
puntaje, s¡ bien no se detectaron casos que no se aiustaran a los criterios de ponderación
establecidos en las bases concursales, se había representado la situación de casos de postulantes
que presentaron un medio de verif¡cac¡ón distlnto al consignado en el punto 6.10.5 de las Bases,
acreditando residencia fuera de la región metropolitana, mediante un certificado expedido por
una junta de vec¡nos, en circunstanc¡as que dicha cláusula señaló como medio de acreditación,
una Declarac¡ón Juradá ante Notario Público, por tanto no se les asignó puntaje por residencia
fuera de la región metropol¡tana, y que en la oportunidad se señaló que se estaba a la espera de
pronunciamiento de F¡scalfa, solic¡tado por Auditoría Interna a través de la Direcc¡ón Ejecutiva,
mediante Memorándum 112 de 15.11.2012, para que resuelva la validez de la Certificac¡ón
expedida por la Junta de Vec¡nos como instrumento de acred¡tación de la residencia del
postulante.

Conforme al pronunciamiento expedido por la Fiscalfa de CONICYT, mediante su Memorándum
N" I737-20f2/4270, del 29.ff .201,2, se ha concluido que la Jurisprudenc¡a del Dictamen N"
25.254, del año 2012, del organismo contralor, no restringió la poslb¡lidad de que sea la
autoridad adm¡n¡strat¡va quien f¡je el mecanismo de prueba de la res¡dencia del postulante, y
que ésta ha determ¡n¿do como documento más idóneo para probar tal clrcunstancia, lo
establecido en las Bases Concursales, correspondiendo a una declaración jurada notarial o
consutar.
Por lo anterior, este Departamento de Auditoría lnterna, ha determinado dar por subsanados los
casos que fueran representados en la Minuta de fecha 28.11.2012, respecto de la ceft¡f¡cación
de residencia, y que en mér¡to del pronunciamiento precitado, queda fundamentado el cf¡ter¡o
aplicado por el Programa Formac¡ón de Capital Humano Avanzado, en cuanto a no as¡gnarle
bonificación de puntaje por d¡cha condición.

Comentarios:

. En consideración que el proceso de Admisibilidad estaba fuera del alcance de esta rev¡sión, se

presume que fue realizado correctamente por el PFCHA de acuerdo a los requisitos estipulados

en las Dases.



En consideración que la presente revisión se basó en la planilla entregada por el PFCHA, se

presume que los puntajes son el fiel reflejo de lo registrado en el sistema de evaluación,
acotándose el resultado de este reporte al recálculo de d¡cho punta¡e.

Se consiBna que la revisión aplicada por el Departamento de Auditoría Interna se lim¡tó a la
rev¡sión del puntaje que fuera asignado por el Programa Formac¡ón de Capital Humano
Avanzado.

Auditores Partic¡nantes:

D¡rector Depa rtamento Auditoria Interna



DE

REF.

Comisión Nacionat de Investitación
Científica yTecnotógica - CONtCyT

MEMORANDUM NE 3151/2012

PATR¡CIO CARCAMO PEREZ
Dlrector Depanamento Aúd¡tor¡a Intern¿

OENISE SAINT.JEAN

D¡retora Programe Formación de Capltal Humano A\¡dnzado.

Observ¿c¡ones a Minute ¡?ct¡vidad de revlslón Al4-?OlZ,, rela vas a Concurso Becas de
Magíster en Chll€ para profes¡onales d€ la Educaclón, año académico 2012.2013,

Santiago,03 de diciembre de 2012

Que de acuerdo a lo señalado en el documento ¡ndlvldualizado, puntualmente en to relat¡vo a fa,ev¡slón
adiclonal realrzada por er ra d¡reccíón de aud¡torra rnterna de coNrcyr, detecto un número de casos en que
postulantes que presentaron med¡os d¡slmlles de verificación de residencia distlnta a la región
Metropolitana al consrgnado en er punto 6.10.5 de ras gases, esto es "Los posturantes que dec¡aren res¡dir
en regiones d¡stintas a la Metropol¡tana podrán acreditar dlcha situactón mediante una dec¡arac¡ón jurada
ante notario/a público/a"-

Determina e¡ documento que ros postlrantes por medio de un certrfrcado expedido por una juntá de
vecinos, pretendlan acredrtar la circunstanci¡ de resid¡r en un lug¿r drstlnto a ra reg¡ón Metroporitana,
debiendo obtener ra boniflc¿ción de puntaje por constatación de este hecho, supriendo de esta manera lo
ex¡E¡do textuelmente por las Ba5es co¡cursale¡. S¡tuación que no ocurrió deb¡do que en el proceso de
admisibilidad se decl¿ró como "no cumple,,y por lo tanto, no se asignó la bonlflcación de puntaje po¡ la
presentaclón del documento va señálado.

La arEumentación predicha se basa en la existencia de jurlsprudencia administra va medlante Oficio N.433,
del año 2009, l¿ cualconcluyó que tanto elcertificado emitido por la Junto de vecinos como el expedido por
car¿bineros de chile, tenfan Ia mlsme valldez para ef€ctos de ¿credltar la res¡dencia del postulante.
Aslm¡smo, hace referencl¿ al dictamen de La contralorla General de la Repúbl¡ca N.s6.sz7 de fecha 14.10-
2009, en el que dicho organismo señala que además de carabineros de chite como organismo ¿utor¡zado
para em¡tlr dlcha certiflcación, tamb¡én lo podrlan hacer ¡as Juntas de vecinos, ello hasta antes de lá
promulBáclón de la Ley N'19.866.

que según nuestra normatlva, prlmeramente carabine.os de chlle er¿ et organ¡smo competente para
otorgar ce íf¡c¿dos de resldencia, ello en virtud delDecreto N'382 de 1998 de los M¡n¡sterios de Hac¡enda y
Defensa Nacional respectlvamente. sin embargo el artlculo 2" de la Ley N'19866, publ¡cada el 11de abr¡lde
2003, sust¡tuyo el anfculo ún¡co del menc¡onado decreto, manteniendo en aquella Ins tuclón de orden v
seg!rldad sólo la f¿cultad concernlente al otorgamiento de sálvoconductos, potestad que postedormente
fue entregada a los notarios a través de la LeV N'20,227.

F€CHA



AsÍ las cosás, s€ concluye prlmeramente que carab¡neros de chi¡e no es la ¿utoridad comoetente para
permitir emlslón de cert¡ficados de res¡denc¡a a laj junt¿s de veclnos, o para evacuarlo por sf misma, slno
que son los notarlos quienes deben cUmplJr está tarea.

Que, actualme¡te una nueva normatlva emanada de la Contralorla General de La Repúbl¡ca, esto e,
N"25.254 de fecha 2-05-2012, se determina que si bren ra Ley N"4 retra f) no habirita en forma directa a ra5junt¿s de vecino para otorgar certificados de residenc¡a, por cuanto se rimita a precrsar que aquelas ,.podrán
ser autorizadas" p¡ra tales efectos, de acuerdo a las normas establecidas por los orga¡lsmos
correspondientes, organismo que anteriormente era carabineros de ch¡re, quienes según ro señarado
latamente en el pá.rafo anter¡or ya no cuenta con d¡cha faculted, encontrándohos así en la d¡syunt¡va de
val¡dar l€ documentación emitida por lás ju¡tas de veclno,

En conclú5ión, 5i bien ra normat¡va permite a ras juntas de vec¡nos a otorgaf certificados de residencra, no
e¡trega certe¡a jurídica pues en primera instancia deja como figura principal en esta función al notario.

Ahora bien, de iguar forrn¿ como auditoria Interna de coNrcfT, er programa Formación de cap¡tar Huma¡o
avan¿ado está a la espera de pronunc¡amiento emltído por Fiscatía, que fuera sollcltado 6 través de la
Directlva Ejecutive, medrante Memoráhdum N'112 de rs-'-zol2 para que zanje y determrne si ras Juntas
de vecin¿s cuentan con la f¡cultada y son un mecanismo válldo de emisión de cenlflcados de fesidenc¡a.

Finalmente, en la etapa de adm¡slbilldad se dio cumplimiento en un 100% a lo señalado en las bases
concursares ras cuares estabrecen textüarmente en el punto 6.10,5 ,.Los posturantes que decraren res¡drf en
reglones dlst¡ntat a la N¿etropolitana podrán acredltar dicha s¡tuación medlante una declaración jurada ante
notario/a públlco/a".

S¡n otro particu¡ar, le saluda ¿tentamenre

Directora

ép¿namento Jurldlco

Avanzado

,i.
\ú,"\\t' .'
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A

DE

Comisién Nacional de Investigación
Cientifica y Tecnológica - CONICYT

MEMORÁNDUM No 1713-2O12 I 43a5

DENISE SAINT-JEAN
DIRECTOM DEL PROGRAMA FORMACIÓN DE CAPITAL

HUMANO AVANZADO,

JUAN VIAL PÉREZ
ABOGADO DEL DEPARTAMENTO JURIDICO.

27 DE NOVIEMBRE DE 2012,FECHA

Mediante la presente, se devuelve sin tramitar su Memorándum No3095-2012,
oue sol¡cita dictación de resolución que aprueba la adjudicación del CoNCURSO

E¡CN OE ESTUDIOS DE MAGÍSTER EN CHILE PARA PROFESIONALES DE LA

EDUCACIóN, AÑo ACADÉMIco 2ol2-2oL3, en razón de lo siguiente:

1. Debe adjuntarse documento emit¡do por el Departamento de Auditoría
Interna de CONICYT, que certif¡que que el concurso se ajustó a las bases

concursales, en conformidad con el numeral 8.2 de las bases del

certamen.
2. Debe acompañarse la nómina de postulantes en lista de espera, en

conformidad con el numeral 8'3 y B'4 de las bases concursales.
3. En cuanto al acta del comité de Asesor:

-Falta la firma del M¡nistro de Fe, vale decir, la firma de la Directora del

Programa de Formación de Capital Humano Av¿nzado'
-El iargo del representante de la Pontificia Universidad Católica de Chile,

de acuérdo a las resoluciones referidas al consejo es el de "Vicerrector de

Investigación" y no "Vicerrector de Invest¡gación y Doctorado"'
- rl cargo del representante de la universidad Austral de chile, de acuerdo
a las resoluciones referidas al consejo es el de "Vicerrector de

Investigación y Desarrollo" y no "D¡rector de Postgrado".

S¡n otro Darticular, saluda atentamente a usted,

TAMENTO JURIDICO.



Comisión Nacionat de Investigacron
Cientifica y Tecnotógica - CO¡,llCYT

MEMORANDUM No3O95/2012

sR. JORGE ÁlVrneZ VÁSQUEZ
Fiscal

SRA, DENISE SAINT-JEAN
Directora Programa Formación de Capital Humano Avanzado

Solicita d¡cta r Resolución Exenta

Santiago, 23 de noviembre 2012

RECIBIDO FISCALIA

coDtoo ..........*..?-.9.f ....

recx^ ..?-.k..!.:1J..1...1. .

A+ L0

DE

REF.

FECHA

Por medio del presente, solicito a Ud., dictar Resolución Exenta que apruebe fallo del
concurso Beca de Estudios de Magíster en CHILE para Profes¡onales de la Educación,
convocatoria 2Ol2 para lo cual se adjuntan los siguientes antecedentes:

> Cooia del aviso en el Mercurio
> Resolución No 3703 que aprueba las Bases,

CHILE para Profesionales de la Educación,
Disponibilidad Presupuestar¡a y V" Bo DAF

> Resolución No 1144 de CONICYT que designa miembros del Comité de Selección
para el concurso Beca de Estudios de lYagíster en CHILE para Profesionales de
la Educación, convocatoria 2012

> Acta de fallo del concurso Beca de Estudios de Magister en CHILE para
Profesionales de la Educación, convocator¡a 2012

> Nómina Comoleta de Postulantes
> Nóm¡na de Postulantes Fuera de Bases
> Nóm¡na de Postulantes Seleccionados
> Nómina de Postulantes No Seleccionados

Saluda atte,, a Ud.

Di
Proorama Formación de

DSI/mcd
c.c. Correlativo Depadamento

Beca de Estudios de Magíster en
convocatoria 2012 e Informe de

¡llAtH
A'iAi'i4.::::);
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